
D I C C I O N A R I O

VOCES E S P A Ñ O L A S  G E O G R A F I C A S .

A:. b a d í a .  s. f  E l distrito ecle
siástico sujeto á algún Abad 
con territorio separado,como: 
la Abadía de Alcalá la R e a l, 
la de Co'varrúbias , farc. Tam
bién suele significar el agre
gado de pueblos del domi
nio temporal de un Abad en 
calidad de donatario de la 
Corona, com o: la Abadía de 
Santander , la de Santillana, 
la de Burgohondo , farc*

A b a d i a d o ,  s. m . En Aragón y  Ca
taluña significa lo mismo que 
Abadía; y  se conocen con es
te dictado varios territorios 
del orden de San Benito y de 
San Bernardo en la provincia 
tarraconense.

A b a r r a n c a d e r o ,  s. m. E l pa
so difícil en los barrancos, en 
que se atascan los carros, por 
su desigualdad , o estrechez.

A b e j a r ,  s. m. Es lo mismo que 
abejera,ó colmenar,que es co
mo se dice comunmente: vie

ne del latin apdrinm. Dícese 
abellar en Aragón y  Catalu
ña , y  abellariz,a en Galicia y  
Portugal.

A b e r t a l  ( T i e r r a  ). adj. La 
tierra que no se halla cerrada 
con vallado ó otro género de 
cierro i o que , habiéndolo es
tado, tiene aportilladas ó der
ribadas sus cercas.

A b e r t u r a ,  s. f  E l terreno an
cho , despejado y abierto,que 
media naturalmente entre dos 
montañas elevadas , ó puer
tos ; á diferencia de las hoces, 
o angosturas entre dos mon
tañas , que son por lo regular 
estrechas y  de difícil paso si 
no se ayudan con el arte. Véa
se Pando.

A b e r t u r a s ,  s .f .p .  En las cos
tas del mar son las ensenadas 
o calas;y en la tierra llana se 
entienden las grietas forma
das por la sequedad, o los tor
rentes.
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A b e t j r r e a .  s. f  Señal o coto 
que ponen en Vizcaya sus 
naturales en algún terreno pú
blico , para adquirir derecho 
de edificar en él.

A b r a .  s . f  Ensenada abierta, 
donde las naves pueden dar 
fondo, y estar con alguna se
guridad.

A b r e v a d e r o ,  s. m . Deposito 
natural o artificial de aguas , 
donde beben los ganados que

~ pastan , o portean.
A b r i g a d e r o ,  s. f  Sitio abriga

do , ó defendido de los vien
tos frios. Suelen elegirle los 
pastores para aprisco de los 
ganados.

A b r o j a l .  m . p .  Terreno po
blado de abrojos.

A b r o l l o s .  s. m . p .  Son lo 
mismo que a b ro jo s  , esto es, 
ciertos peñascos en el mar 
debaxo del agua , que deben 
evitar los navegantes con cui
dado ; y  de esta vigilancia se 
deriva la voz , tomada del 
portugués a b re  o olho , es de
cir , a b re  el ojo.

A c a b a l l a d e r o .  í . m . El lugar 
destinado para la monta de 
las yeguas , ya sea del caba
llo , ó del garañón, que lla
man al contrario, y  sirve pa
ra la cria de muías.

A c a m p o .  í-, m . E n  A r a g ó n  y

otras partes se llama asi la 
porcionde terreno que en los 
pastos comunes dividen en
tre sí los ganaderos , por via 
de avenencia o costumbre , 
para el aprovechamiento de 
sus ganados respectivamente. 
En Galicia se llama acam po  el 
terreno , que , habiendo sido 
antes sembrado , se halla in
culto , y  solo produce yerba.

A c a n t i l a d o ,  s. m . E l parage 
de la costa , isla , ó cabo , 
que está tajado de la parte 
del mar.

A c e b u c h a l ,  s. m . Terreno po
blado de a c e b n c h e s , tí olivos 
silvestres, que nacen y  cre
cen espontáneamente y se ha
llan sin ingerir. Esta voz vie
ne del árabe a ja m b u j.

A c e b a l ,  s. m . Lo mismo que 
acebedo. Véase.

A c e b e d o ,  s. m . Terreno mon
tuoso poblado de acebos. Aun
que el nombre latino de este 
árbol es el de a q u ifo liu m  > tam
bién en la baxa latinidad se 
ha usado el de a c v v e tu m , para 
señalar un terreno poblado 
de estos árboles : y de esta 
voz latina se formaria la cas
tellana acebedo.

A c e q u i a ,  s. f .  Lo mismo que 
cequia. Véase.

A c i r a t e ,  s. m . E l terreno llano
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que por la mayor parte de sus 
costados tiene baxadas y va
lles inferiores y profundos, á 
que se desciende en cuesta. 
Suele también ésta especie de 
terrenos denominarse mesa, o 
meseta. Véanse.

A c o t a d a ,  s. f  E l terreno cer
cado , que se destina en los 
pueblos , conforme á las or
denanzas de montes y  plan
tíos , para semillero de los ár
boles que deben plantar anual
mente los vecinos , como son 
robles, encinas, castaños &c.

A d e g a ñ a s .  s .f .p . En lo antiguo 
se aplicaba este nombre á 
las cosas accesorias, o perte
necientes á los lugares ó ter
ritorios que se donaban.

A d e l a n t a m i e n t o ,  s. m. E l ter
ritorio en que el Adelantado 
(antiguo oficio político y  mi
litar de la Corona) tenia ju
risdicción, con conocimiento 
inmediato de las causas ci
viles y  criminales del pueblo 
en que se hallaba , y  por via 
de apelación de las de los 
jueces inferiores de la misma 
provincia.

H oy conservan este nom
bre , con el recurso al Adelan
tado en segunda instancia, al
gunos pueblos agregados, que 
forman distrito con el nombre

de Adelantamiento 9 como el 
de Burgos , de León , y  de Pa~ 
lencia, conforme á las leyes. 
Hay otros distritos con el 
nombre antiguo de Adelanta
miento, que solo son hoy tí
tulos de honor en las casas de 
sus poseedores,como:el Adi 
lantamiento de Murcia , de 
Andalucía , de Caloría &c.

A d e l f a l ,  s. m. Terreno po
blado del arbusto llamado 
adelfa.

A d u a r ,  s. m. Poblado 11 movi
ble en que habitan los ára
bes vagantes de la costa de 
Africa. Se compone ordina
riamente de tiendas de cam
paña , de una tela tosca fabri
cada con el pelo de sus ca
bras. Los aduares mudan su 
situación según la mayor ¡Ó 
menor abundancia de pastos, 
y  terrenos propios para las 
sementeras de los naturales. 
También por semejanza se da 
el nombre de aduares á las 
rancherías de los indios. Veá- 
se Ranchería.

A d u l a ,  s . f  En las tierras de re
gadío es la porcion de terre
no que no tiene riego destina
do. Es voz usada en Aragón.

A f u e r a s .  ( L os)  í . m. jp. L a ex
tensión de terreno que está 
al rededor de algún pueblo. 

a  2
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Usase en plural con el arti
culo los para señalar la si
tuación extramuros de los 
barrios, caserías, ú otros edi
ficios que se hallan fuera del 
recinto de la poblacion.

A g a r r a d e r o ,  s. m. Véase Te
nedero.

A g o s t a d e r o ,  s. m. Terreno en 
que pastan los ganados lana
res en el estío.

A g u a c i b e r a ,  s . f  La tierra sem
brada en seco, y  regada des- 
pues. Es voz usada en Aragón.

A g u a d a ,  s. f .  Suele darse este 
nombre á aquellos parages cer
canos al mar , que, por la fre- 
qiiencia de proveerse en ellos 
de agua las embarcaciones, to
man esta denominación, co
mo la aguada de Puerto-ri
co fonC.

A g u a d e r o ,  s. m . E l manantial 
de agua corriente en que be
ben los ganados que van de 
tránsito. Véase abrevadero.

A g u a d u c h o ,  s. m . Es lo mis
mo que aqüeducto. Véase.

A g u a g e .  s. m. E l parage fre- 
qiientado por los navegantes 
para hacer aguada.

A g u a z a l ,  s. m. E l sitio baxo 
li hondo , donde el agua llo
vediza se detiene.

A g ü e r a ,  s. f  Zanja hecha en 
la tierra para encaminar el

agua llovediza á las hereda
des. Es palabra usada en Ara
gón : en Galicia se llama 
agüe ir o y  agueira. Viene del 
latín aquaria.

A g u i l e r a ,  s. f  Se denomina 
asi la peña alta en que ani
dan las águilas , y  de ahí to
maron denominación algunos 
pueblos , y  sitios altos y  pe
ñascosos.

A l a m e d a ,  s. f .  E l sitio pobla
do de álamos. También se ex
tiende en los paseos á otros ár
boles de sombra y  recreo.

A l b a n a l .  s. m. Canal o con
ducto que de las casas, o de 
los pueblos , da salida á las 
aguas inmundas. Véase cloaca.

A l b a r r a d a .  s. f .  L o mismo 
que cerca o valladar , cons
truido de tierra para el res
guardo de las heredades. A n 
tiguamente se llamaban asi 
las estacadas y  obras exterio
res de las fortalezas.

A l b e r c a .  s . f .  Estanque peque
ño y artificial que recibe agua 
de alguna fuente, noria , 6 
pozo.

A l b e r g u e r í a .  s. f  L o mismo 
que albergue , esto es , casa 
en los caminos donde se re
coge y se socorre á romeros 
que van á Santiago. De la 
agregación de otras casas á
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estos piadosos establecimien
tos se han formado pueblos, 
que hoy conservan nombre 
de alberguería.

A l b e r o .  s. m . E l terruño blan
quizco , á diferencia del ru
bial , y  de otro color.

A l b i n a  d e  M a r i s m a ,  s .f .  La 
madre que dexan los esteros 
quando por evaporación se se
can. Llámase asi por el color 
que toma de la sal cuajada la 
superficie de la tierra que cu
bría el estero ó marisma.

A l b u e r a .  s.f. Estanque de aguas 
que vienen de las alturas de 
los montes , y  se detienen á 
la falda de ellos por medio de 
paredones, y  forman albuera. 
Véanse Balsa, y  Charca.

A l b u f e r a ,  s . f  Laguna forma
da del agua del mar en las 
playas mansas. Es nombre 
que viene del árabe, y  con él 
son conocidas la de Valencia, 
y  la de Mallorca.

A l c a c h o f a l ,  s. m . Terreno sem
brado o poblado de alcacho
fas silvestres , que se llaman 
alcauciles, o alcaciles,y se pro
ducen en las campiñas y tér
minos montuosos de la A n
dalucía.

A l c a l l e r ,  s. m. En lo antiguo 
lo mismo que alfar , que es 
como se dice. Véase.

A l c a n d i a l ,  s. m . La tierra sem
brada de alcandía ¡ó ale andi
ga, especie de mijo para ce
bar al ganado, llamada en la 
Andalucía saína.

A l c a n t a r i l l a ,  s . f .  Puenteci- 
11o que se hace al piso de los 
caminos ó calles,para dar pa
so á las aguas que atraviesan. 
Es diminutivo de la palabra 
árabe alcántara , que signifi
ca puente, ó arco.

A l c a p a r r a l ,  s. m . E l terreno 
naturalmente poblado de al
caparros.

A l c a r c e ñ a l ,  s. m. Tierra sem
brada de alcarceña , que es lo 
mismo que yeros.

A l c a r í a .  s . f  Lo  mismo que 
alquería , que es como se di
ce. Viene del árabe.

A l c a r r i a ,  s. f  E l terreno al
to , que por lo común suele 
estar raso y con poca yerba. 
Estos terrenos son freqiien- 
tes en el pais llamado Alca
rria , cuyos naturales les de
nominan asi.

A l c a y c e r í a .  s . f  En Granada, 
y  otros pueblos de aquel Rey- 
no, es aduana,o casa pública, 
en que los cosecheros presen
taban su seda para pagar los 
derechos reales que recauda
ban los gelices ú oficiales des
tinados por los Reyes M o
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ros de Granada á este perci
bo : sobre esto despues se ha 
dado nueva forma. También 
significa el barrio en que se 
vendia la seda en rama á los 
fabricantes. Es voz tomada 
del árabe.

A l c a z a b a ,  s . f  Castillo o for
taleza situada dentro de al
gún pueblo. Es voz tomada 
del árabe.

A l c á z a r ,  s . m. Casa fuerte en 
que residían los alcaydeso go
bernadores délos pueblos mu
rados, que por lo común se si
tuaban en los terrenos mas 
elevados y dominantes. Sué
lese también llamar asi á los 
palacios o casas fuertes en que 
habitaban los Reyes. Es voz 
tomada del árabe.

A l c o r n o c a l .  ¿.^.Terreno mon
tuoso poblado de alcorno
ques.

A l d e a ,  s.f. Pueblo corto sin ju
risdicción propia, que depen
de de alguna ciudad ó villa ca
pital , de la qual se considera 
como una calle o barrio. Es 
voz tomada del árabe.

A l e m a ,  s .f. La porcion d e  agua 
que en tiempo señalado cor
responde á un campo ú here
dad para su riego , según el 
repartimiento que deben ha
cer los cequieros. Es voz usa

da en la ribera de Navarra: 
y viene del árabe elmá , que 
significa agua. Se dice tam
bién lema. Véase.

A l e r a ,  s.f. En Aragón se apli
ca al terreno donde se hallan 
las eras en que se trillan las 
mieses.

A l e t á n i .  í .  m . Lo mismo que 
linde o aledaño , de cuya pa
labra parece corrupción. Es 
voz antiquada , y  contracto 
del latin limitanea.

A l f a q u e s ,  s. m. p. Banco de 
arena que se forma principal
mente en la desembocadura 
de los riosj y se distingue de 
la barra , en que sale m asa 
la mar , como los alfaques 
de Tortosa. Es voz derivada 
del árabe.

A l f o z ,  s. m. Sftio estrecho por 
donde se entra ó sale de los 
montes difíciles, ó encumbra
dos. Véase Hoz.

A l f o z ,  s. m. Distrito con dife
rentes pueblos, que forman 
una jurisdicción sola, y es un 
equivalente de concejo , o va
lle. Viene del latin ad fauces: 
porque comunmente se da es
ta denominación á los territo
rios , que están en las gargan
tas de los montes, y  asi se 
explicaban los romanos , ha
biendo sido fácil corromper
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se adfauces en alfoces. En Ga
licia se llama alfoz, el térmi
no que circunda algunas v i
llas , como el alfoz de Sarria.

A l g a i d a .  s. f  Cerro poblado 
de matorrales espesos : es voz 
árabe. En Andalucía , hácia 
al Condado de Niebla , se lla
man casas algaidas las que es
tán cubiertas de rama, á de 
espadaña, que también jse lla
ma algaida : y  por la abun
dancia de esta planta en la cos
ta del Condado de Niebla , y  
su uso , tomaron las casas te
chadas con algaida ó espada
ña marina esta denomina
ción.

A l g a i d a ,  s . f  Cerro de arena 
menuda amontonada por los 
vientos, que suelen mudarle 
de sitio. Se forman comun
mente en las orillas o cerca
nías del mar , al modo de las 
dunas en la costa de Flandes. 
Véase Dima. Con la denomi
nación de algaidas son cono
cidos en Andalucía. Véase 
Médano ó Mégano.

A l g á r .  s. m . Cueva o caverna: 
es voz árabe formada del ar
tículo al, j  de la palabra gar, 
que según el P. Alcalá y  Ta
mariz vale lo mismo.

A l g e c e r í a ,  s. f  En Aragón es 
lo mismo que yesería. Véase.

A l g e z a r ,  s. m . Lo mismo que 
yesar. Véase. Usase en Ara
gón , M urcia, y otras partes.

A l h o n d i g a .  s. f  Casa publica 
donde se vende y  compra. En 
uso común se contrae al si
tio en que se venden granos; 
y  se toma también por el pó
sito para el abasto o socorro 
de los labradores. Los Portu
gueses corrompen esta voz 
en alfándega, y  es la casa de 
aduana en que se adeudan los 
derechos reales.

A l i j á r .  s. m . El terreno incul
to o baldío , que pertenece al 
común. Usase esta voz en la 
Jara de Talavera. En la Pro
vincia de Segovia se llaman 
los baldíos alijares,y su apro* 
vechamiento pertenece á to
dos los pueblos de la tierra.

A l j a r a f e ,  s. m . Pago de olivos 
de grande extensión. Viene 
del árabe , y  solo se conoce 
en el Reyno de Sevilla.

A l l o z a r ,  s . m. Terreno pobla
do de allozos , o almendros 
silvestres. De aqui se dixo 
también josa , como la de To
ro. Véase Josa.

A l m a d é n ,  s. m. M in a,o  mine
ro de algún metal. Es voz to
mada del árabe , de la qual 
derivan su denominación al
gunos pueblos.

7
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A l m a j a r ,  s. m . Sitio baxo en 
las inmediaciones del mar, 
adonde se filtra el agua de es
te, y forma un pantáno. Véa
se Almarjal.

A l m a r g a .  s . f .  Véase Marguera.
A l m a r j a l ,  s . m . Sitio poblado 

de a lm a r jo s , de cuya planta 
se hace barrilla : regularmen
te son estos terrenos baxos y  
pantanosos en que prevalece 
el almarjo, de donde les vino 
el nombre.

A l m e j a r .  í. m. Es el criadero 
de las a lm e ja s  , ó te ll in a s  : es
pecie de marisco que se halla 
en las playas á marea baxa.

A l m o n a ,  s. f .  Sitio donde se ha
ce la pesquería de los sábalos 
en el Guadalquivir.

A l n é d o .  s. m . E l terreno baxo 
y  hiimedo poblado de a ln o s  , 
o a liso s . Viene del latino a l-  
n e tu m  , por llamarse a ln a s  el 
aliso.

A l o d i o  s. m . Heredad libre de 
enfitéusis, censo perpétuo, o 
vinculación; y también se to
mo por el directo dominio. 
Se usa mucho en Cataluña.

A l p o l d r a s  , ó  A l p o n d r a s .  s . f  
p .  Del primer modo se lla
man en Portugal, y en la co
marca de la Liméa en G ali
cia , unos cantos colocados 
en los vados de los rios para

facilitar su paso á los cami
nantes. También se llaman pa- 
sales y pasiles , que es la voz 
mas común. Véase Pasil.

A l q u e r í a ,  s . f  Unas veces se 
toma por una casa y hacien
da de campo destinada á la
bor y  demás aprovechamien
tos ri1sticos,cuya acepción es 
la común ; y  otras veces sig
nifica lo mismo que aldea. Es 
voz tomada del árabe.

A l t i l l o ,  s . m. Sitio algo eleva
do en medio de una llanura.

A l t o s ,  s . m. p. Se usa en plural 
esta voz para determinar los 
terrenos mas elevados que se 
descubren en el horizonte o 
término. Véase Baxos.

A l t o z a n o ,  s . m. E l parage mas 
alto y  ventilado de una po
blación , el qual regularmen
te forma mesa ó plaza.

A l v e o ,  s . m. La madre del rio. 
En lo forense y  en otras fa
cultades tiene mas uso esta 
voz que en la geografía. Véa
se Madre, que es como co
munmente se dice.

A m a r r a d e r o ,  s . m. Sitio de fon
do suficiente para amarrar los 
navios por medio de sus an
clas.

A m b a s - m e s t a s .  s . f  p. Lo mis
mo que entrambas-aguas, pues 
la voz mesta viene de mez-
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ciarse allí las de dos ríos. 
Véase Confluencia.

A n c l a d e r o ,  s. m. V oz que vie
ne de ancla : lo mismo que 
amarradero. Véase.

A n c l a g e .  s. m. Lo m i s m o  q u e  
ancladero y ancorage.

A n c ó n ,  s. m. Ensenada peque
ña en que pueden surgir los 
navios. Es voz muy usada 
en las relaciones antiguas de 
nuestros navegantes descubri
dores.

A n c o r a g e .  s . m . V o z ya anti- 
quada, que viene de áncora. 
Véase Ancladero y  Anclage.

A n d é n ,  s. m. En los puertos 
de mar se entiende el espa
cio de terreno sobre el mue
lle, en que andan las gentes 
que cuidan del embarco y 
desembarco de los géneros, o 
que vienen á este parage por 
diversión o paseo.

A n d u r r i a l e s ,  s. m. p. Para- 
ges extraviados o fuera del 
camino regular. Es voz des
preciativa , aplicada á gente 
de mal vivir , que suele fre- 
qüentar aquellos sitios.

A n e g a d i z o  ( T e r r e n o ) ,  adj. Si
tio baxo que las mareas gran
des o las avenidas de los rios 
cubren superficialmente de 
agua. Tierra adentro se llama 
por semejanza marisma.Yéase.

A n e x o  s. m. Es el distrito de 
alguna ayuda de parroquia 
anexa á la matriz ,- y  de ahí 
le vino el nombre.

A n g l a ,  s . f  Lo mismo que pun
ta o cabo de tierra. Es voz 
antiquada , y  viene del latin 
angulus.

A n g r a ,  s . f  Lo mismo que en
senada. Es voz antiquada.

A n t e p u e r t o ,  s. m. Se deno
mina asi el terreno elevado 
y  difícil de transitar, que se 
encuentra á la falda ó en las 
cercanías de las grandes cordi
lleras o montañas que llaman 
puertos. Véase Puerto.

A n t e i g l e s i a ,  s.f.  En Vizcaya 
es lo mismo que parroquia o 
feligresía. Todos los vecinos 
de la Anteiglesia forman en 
lo civil un ayuntamiento ó 
concejo con los fieles ó jue
ces que le presiden. Sus jun
tas se llaman cruz-parada, por 
que se hacen delante de la 
cruz parroquial y de las mis
mas iglesias ; y de ahí vino 
la voz de Anteiglesia.

A p r i s c a d e r o .  s. w .  L o m i s m o  
q u e  apris quero ó aprisco , q u e  
es  c o m o  se  d i c e .

A p r i s c o ,  s. m. E l parage donde 
los pastores recogen su gana
do : viene del latin apricus.

A p r i s q u e r o .  s.m .Lo m i s m o  q u e
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aprisco, que es como se dice.
A q ü e d u c t o .  s . m . E l conduc

to artificial por donde se guia 
el agua á lugar determinado. 
Quando el agua se conduce 
por zanja , se llama co n d u c
to . Si es con obra de esta
cada o piedra para dar movi
miento á las ruedas de los mo
linos ií otras obras hidráuli
cas , se denom inadme. Si se 
dirige á extraer agua de los 
rios caudales, albueras, ó pan
tanos para regar los campos, 
se llama cequia  6  c a z .  Final
mente quando su construcción 
tiene por objeto surtir de agua 
á algún pueblo distante para 
la dotacion de las fuentes , 
se llama propiamente a q ü e -  
d u c to .

A r a n d a n e d o .  s . m . Terreno 
sombrío y húmedo poblado 
de a rá n d a n o s  , mata ó arbus- 
tillo que se cria en los mon
tes fragosos de Asturias , 
León, y  otras partes. En Ga
licia se llama a r a n d é d o .

A r b o l a d o ,  s. m . Es la porcion - 
del monte poblado de árbo
les de todas especies que se 
guian y  olivan , o que están 
ya crecidos y huecos.

A r b o l e d a ,  s. f .  Terreno po
blado o plantado de árbo-

: les silvestres, ya sean de una

o de varias especies.
A r c a b u c o ,  s, m . En las islas 

de Barlovento se llama asi, 
según el P. Acosta, el bos
que espeso.

A r c e d o ,  s. m . Sitio poblado de 
arces  , que por la semejanza 
que tienen estos árboles en 
su hoja con las del plátano , 
se llaman impropiamente plá
tanos : y  se suelen plantar en 
los jardines y  paseos por su 
frondosidad y buena vista. 
Viene del latino a c e r e tu m : y 
suele invertirse la voz arcedo  
en alcedo  , que es lo mismo.

A r c e d i a n a t o .  í .  m. E l territorio 
que en lo espiritual gobier
na un Arcediano,como el Ar- 
cedianato de Bribiesca, &c. 
También se toma por una 
parte del Obispado. En O vie
do y Lugo están las diócesis 
divididas en Arcedianatos , y  
tienen sus Arcedianos el dere
cho de visitar las iglesias al
ternando cada segundo año 
con el Obispo o sus visitado
res. Aunque en otras diócesis 
hay la misma división de A r
cedianatos; carecen los Arce
dianos de visitar su territorio 
por derecho propio. 

A r c i p r e s t a z g o .  s. m . El terri
torio eclesiástico , que en lo 
espiritual gobierna un Arci-
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preste, como el Arciprestaz- 
go de Ager en Cataluña, &c. 
También se toma por un par
tido de la diócesis en que hay 
un Arcipreste para executar 
las ordenes del diocesano, res
pecto al clero de las parro
quias de su partido , y  repar
tir los santos dieos.

A r e n a l ,  s. m . El terreno de la 
costa del mar que ocupan las 
crecientes. También se deno
mina asi la playa limpia , y  
qualquier espacio cubierto de 
arena , en las orillas de los 
rios, o en las ramblas que for
man los torrentes.

A r g o m a l .  s . m . Terreno incul
to , o m onte, poblado de á r -  
g u m a s  , que es la planta que 
en Galicia llaman to jo  , en la 
Alcarria y  Andalucía a u la g a , 
y  en Cataluña r o m a g u e r a ,  con 
corta transposición de letras.

A r r a b a l .  m . Se toma por la 
extremidad de algún pueblo 
grande , en que el caserío es 
de inferior calidad; o por bar
rio extramuros , que forma 
parte de la poblacion , como 
el arrabal de Triana respecto 
á Sevilla.

A r r e c i f e ,  s. m . Es lo mismo 
que c a lz a d a  : asi se denomi
nan en Andalucía los restos 
que han quedado de las vias

militares de los romanos. Es 
voz tomada del árabe.

A r r e c í f e s .  s. m . p .  Peñascos 
continuados que salen de la 
costa, unas veces cubiertos 
del mar , y  otras no. Quando 
están descubiertos , se dice 
que v e la n  en lenguage de los 
marinos.

A r r i c e t e ,  s. m . Es lo mismo 
que r e s t in g a  en el m ar, que 
es donde hay poca agua y 
el suelo es de arena. Estos ar
ricetes o baxos en las cartas 
de marear se señalan con pun- 
titos; y  si son de piedras,con 
crucecitas en lugar de puntos. 
Llámanse por otro nombre 
rec u e s ta s .  Véase.

A r r o y o ,  s. m . Corriente peren
ne de agua de poco caudal, 
menor que el riachuelo , y  
que se pasa fácilmente sin ne
cesidad de puente por lo co
mún. También hay arrogúelo .

A r s e n a l ,  s . m . E l agregado de 
edificios contiguos al mar , 
donde se fabrican, reparan , 
y  conservan las embarcacio
nes de guerra , y  se guardan 
los pertrechos y aprestos pa
ra equiparlas y  armarlas. Es 
corrupción de t a r a z a n a l ,  que 
es como se decia antiguamen
te : de cuya voz se formó 
d a r  s e ñ a l , que despues perdió

♦

__
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la d in icial, asi como 1Dár
sena de Tarazana : nombres 
todos de origen arábigo.

A r t i g a ,  s. m . Lo mismo que 
roza, o tierra poblada de ar
tos o espinos, que se descua
jan y queman para fecundar
la y  sembrarla. En Aragón 
los artos se llaman escalios, y 
en las montañas de Santander 
escajos.

A r z o b i s p a d o ,  s. m . E l territo
rio eclesiástico que gobierna 
un arzobispo.

A s i e n t o  d e  C o l m e n a s ,  s. m . Es 
lo mismo que colmenar abier
to , y también se suele lla
mar posada de colmenas. Se 
distingue el asiento del col
menar , en que éste está cer
cado de paredes para resguar
darle de los animales dañinos.

Aspra. s .f .  En Galicia equiva
le á sierra , y viene del latin 
aspera.

A s p r e .  s. m. Véase parral.
A s t i l l e r o ,  s. m. Lugar desti

nado para la construcción de 
navios de todos portes en 
puertos , playas, ó rias.

A t a j o ,  s . m. E l camino que es 
mas breve : tales caminos sa
len de los anchos y  carreteros.

A t a l a y a ,  s . f  Torre destina
da á registrar la campaña , d 
descubrir en la costa del mar

las embarcaciones que nave
gan á su vista:se suele llamar 
vigía. Véase.

A t a r a z a n a ,  s. m. Asi se lla
maba antes al sitio donde se 
fabricaban y custodiaban las 
galeras , y  otros buques de 
guerra. Es lo mismo que aho
ra arsenal. Véase.

A t e m p a .  f  En las marinas 
de Asturias se llaman asi los 
pastos en llanura , o en lu
gares baxos y  descampados, 
por contraposición de las bre
ñas , que están en altura. V ie
ne del latino tempae que sig
nifica lo mismo. También 
las llaman tempa. Véase.

A t o c h a l ,  s. m. E l terreno o cam
po que espontáneamente pro
duce la atocha ó esparto.

A t o l l a d e r o ,  s. m. Parage pan
tanoso que dificulta el trán
sito á las caballerías y  car- 
ruages.

A t r a c a d e r o .  í. m. Parage don
de sin peligro pueden arri
marse á tierra las embarca
ciones menores.

A u d i e n c i a ,  s. m. E l distrito 
ó territorio en que conoce 
la Audiencia ( tribunal real 
compuesto de jueces , o mi
nistros togados).

A z o g u e ,  s. m. Lo mismo que 
plaza donde se celebra merca-
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do. Es voz árabe derivada de 
z o c , que significa mercado. 
En algunas ciudades y  villas 
de Galicia se ha conserva
do el nombre de azogue á 
las plazas á donde se van á 
Vender los granos. En T o 
ledo hay el zo q u o 'v e r  , que 
es la plaza principal de aque
lla ciudad: y  en Segovia se 
da el de a zo g u e jo  á una pla
zuela donde se celebra aun 
el mercado.

A z u d .  s .  f  La presa que se 
hace en los rios para sacar 
el agua por cequias o zanjas. 
Es voz usada en M urcia, Ara
gón, & c y viene del árabe«,

B

B a c e l a r ,  s. m . Terreno plan
tado de parral, dicho asi de 
bacélo  , que en gallego y por
tugués es lo mismo que ma
juelo , ó cepa de viña.

B a h í a ,  s . f .  Entrada del mar en 
la costa, y de grande exten
sión , que resguarda las em
barcaciones de la marejada 
mas que del viento.

B a l d í o s ,  s. m . p .  Aquellas tier
ras comunales ó concejiles de 
un pueblo, que ni se labran 
ni se adehesan.

B a l í s a .  s. f .  En su  p r i m i t i v a

y propia acepción significa una 
embarcación pequeña, ó bo* 
ya con bandera, que se pone 
por señal sobre los baxos pa
ra evitarlos. Hoy se aplica á 
todo sitio notable que ense
ña la entrada de un puerto,
o sirve para marcar un pe
ligro de la navegación : en lo 
antiguo se llamaba b o lísa .

B a l s a ,  s . f .  Deposito artificial en 
que se recogen las aguas llo
vedizas para abrevaderos de 
los ganados. En algunas pro
vincias , por escasez de fuen
tes ó manantiales, sirve igual
mente para suplir el agua po
table de los habitantes, es
pecialmente en algunos pa- 
rages de Aragón. Se llama 
también la v a jo s .  Véase.

B a l s a d e r a ,  s. f  E l parage en 
que se usaban balsas para pa
sar los rio s, y  al presente se 
han substituido las barcas con 
maromas, o con remos, se
gún su anchura o caudal.

B a n c a l ,  s . m . El espacio de 
tierra que en las heredades 
pendientes se allana y  culti
va para siembra, ó  plantío.

B a n c o ,  s. m . E l monton de are
na que las corrientes aglo
meran en la mar , formando 
unos como poyos: por cuya 
semejanza se llaman bancos,
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y  porque suelen sentarse en 
eellos las embarcaciones. Ge
neralmente se forman tales 
bancos en la desembocadura 
de los rios por el contraste 
de la corriente de estos con 
las mareas.

B a n c o  d e  p i e d r a ,  s . m .  La ve
ta de una cantera , que con
tiene una especie seguida de 
piedra.

B a n c o  d e  t i e r r a ,  s . v i. La ex
tensión horizontal , o veta 
de tierra , de particular cali
dad , y  distinta de la contigua.

B a ñ a .  s . f  E l charco o parage 
en que van á bañarse los ani
males monteses. Viene del 
latin balnea.

B a ñ i l ,  s . m .  Charco pequeño 
donde se bañan las reses.

B a ñ o s ,  s. m . p .  Manantial de 
aguas minerales o termales, 
que son de uso medicinal. 
También se aplica al sitio 
en que se toman los ba
ños , de que hay gran nú
mero en España , como los 
de Ledesma , de Sacedon, de 
T rillo , de Graena , de Ar- 
chena & c. Las aguas terma
les suelen llamarse Caldas, 
y  de ellas toman denomina
ción varios lugares , como: 
Caldas de Monbuy , de Este* 
rach y de Malabella en Cata

luña ; Caldas del Rey en G a
licia ; y Caldas da Rainha en 
Portugal. En Orense se lla
man burgas. Véase Burgas, 
y  Caldas.

B a r a d e r o .  s. m. Parage en las 
playas o puertos á propósi
to para dexar las naves en se
co y poder carenarlas.

B a r b e c h o ,  s . m . y  B a r e c h e -  
r a . s. f  Se toma por la tier
ra labrada y preparada para 
sembrar en el año siguiente. 
En plural los barbechos sig
nifican también los pastos que 
producen. En Galicia y  otras 
partes se le da el nombre de 
barbeyto.

B a r d a l ,  s. m .  Sitio poblado de 
barda ó zarza. También se 
llama así el seto vivo con que 
se cercan la heredades , espe
cialmente en Galicia , Astu
rias , y  las quatro Villas.

B a r d e n a .  s . f  (V oz antiq). Se 
entendía el campo , prado, ó 
bosque cerrado con barda , de 
donde parece se derivo esta 
voz. Las bardénas reales en 
Navarra tienen por sus leyes 
pecuarias establecidas orde
nanzas para el gobierno de 
los mayorales que apacien
tan en ellas los ganados.

B a r g a ,  s. f  La parte mas pen
diente de una cuesta.
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B a r o n í a , s . f  E l territorio de 
que es señor algún Barón por 
derecho de su título.

B a r r a ,  s .f .  Es una ceja de are
na amontonada á la desem
bocadura de los rios. En el 
mar se forma por el contras
te de las mareas con la cor
riente del rio. Se llama bar
ra porque esta ceja ó banco 
disminuye el fondo , y  estre
cha ó cierra la entrada y sa
lida á las embarcaciones.

B a r r a n c a ,  s.f. La quiebra pro
funda que hacen en la tierra 
las avenidas de aguas.

B a r r a n c a l .  í. m. Terreno lle
no de barrancos.

B a r r a n c o ,  s. m . La quiebra 
menos profunda que la bar
ranca , producida igualmente, 
y  por lo común , de las ave
nidas de aguas.

B a r r e r a ,  s . f  La veta de tier
ra arcillosa , que excavan y  
emplean los alfareros y te
jeros.

B a r r e r a . ,  s . f  Terreno por lo 
común llano y  fértil, por ser 
barroso ; y  asi se denominan 
algunos,como la barrera que 
se halla en las cercanías de 
Oviedo , Noreña, y  la Pola 
de Siero.

B a r r i a d a ,  s . f  Lo mismo que 
barrio : se contrae al caserío

unido á la extremidad de la 
poblacion principal, y  no es 
aplicable al barrio separado 
de ella.

B a r r i a l ,  s . m . Se llama asi 
la tierra de arcilla que usan 
los olleros , alfareros , y  teje
ros para sus artefactos.

B a r r i l l a r .  s. m. E l horno lí 
hoyo en que se quema y fun
de la barrilla,y salicor. Tam
bién se aplica á los sembra
dos de la planta llamada bar
rilla.

B a r r i o ,  s . m .  La parte de po
blacion separada y poco dis
tante de la ciudad , villa , o 
lugar de que depende. Suele 
conservar el nombre de bár- 
rio aquella porcion de case
río , que , aumentándose con 
el tiempo el casco de la ciu
dad o villa , viene á unirse 
con esta , formando una po
blacion continuada. Viene del 
árabe barr{que significa cam
po) esto es,casas fundadas en 
el campo , fuera del recinto 
de la poblacion primitiva.

B a r r o s ,  s. m . p .  Terreno arci
lloso y fértil, de que toma
ron denominación algunos 
partidos ó sitios, como la 
Tierra de Barros en Extre
madura.

B a y l í a .  s .f. E l territorio o pro-



1(5 D I C C I O N A R I O

víncia á que el Bayle Gene
ral del real patrimonio ex
tendía su jurisdicción en Ara
gón , Valencia, y Cataluña ; y  
equivale á lo que ahora In
tendencia.

B a y l i a g e .  s. m. Territorio de 
encomienda en la Orden de 
San Juan,que pertenece á los 
que tienen dignidad de Bay- 
l ío , como el Bayliage de L o 
ra , el de nueve Villas de 
Campos , y  otros.

B a x í o .  s. m. Lo mismo que ban
co. Véase.

B a x o .  s. m. Conjunto de rocas 
que suben del fondo del mar: 
generalmente las cubre poca 
agua en gran peligro de las 
naves; o están á flor de agua. 
Quando algunas sobresalen á 
la superficie , se dice que ve
lan. Véase Arrecifes.

B e h e t r í a ,  s . f  Viene de la an
tigua voz castellana benfe- 
tría; y  ésta de benefactoría de 
la ínfima latinidad. Significa 
un lugar en que no hay dis
tinción de estados, y  todos 
los vecinos contribuyen con 
igualdad en los pechos y  der
ramas , sin diferencia alguna , 
y  con la misma igualdad son 
admitidos á los oficios públi
cos de Concejo. Se compre- 
henden estos pueblos en las

Merindades de Castilla ; unas 
se llaman Behetrías cerradas, 
y  otras de mar á mar. E l R ey 
Don Alonso el onceno , y  
su hijo el R ey Don Pedro , 
hicieron describir por menor 
todas las Behetrías de Casti
lla por Merindades , cuyo li
bro de becerro aun se con
serva : trata de los derechos 
que pagaban al R ey , y  los 
que percibían los Ricos-hom
bres ó caballeros , á quienes 
las mismas Behetrías habian 
concedido el derecho de na- 
tur ale s t que era una especie de 
habilitación para adquirir en 
sus términos bienes raíces, y  
en recompensa de esto debían 
ser protectores de las respec
tivas Behetrías. Con el tiem
po y el poder se hicieron se
ñores de muchas de ellas ; y  
para atajar este daño , pidie
ron las Cortes se hiciese el li
bro de becerro que queda re
ferido.

B e r c i a l .  m. E l monte pobla
do de brezo , con cuya deno
minación se conocen algunas 
dehesas y lugares, como Ber
cial de la Loma. Hoy se lla
ma mas propiamente brezal. 
Véase.

B e r r o c a l ,  s. m.Sitio de peñas ber
roqueñas , como el de Truxillo.



B e r r u e c o ,  s. m. E l peñasco que 
en forma de berrúga sobre
sale en los montes, y  por el 
número de estos peñascos pun
tiagudos se llama berrocal el 
sitio en que se hallan. De 
aquí vino el nombre de ber
roqueña que se da á la piedra 
de que están formados los an
tepuertos y  sierras de Gua
darrama.

B o a la r , s. m. Aplícase á la de
hesa destinada para el pasto 
de bueyes. Se usa esta voz en 
Aragón y Cataluña.

B o c a .  s .f .  En sentido geográfi
co es lo mismo que entrada 
natural ó artificial, como bo
ca de cuevas o cavernas sub
terráneas , que suelen existir 
en las montañas.

Boca de rio. Es su entrada 
desde la mar : hay muchos 
rios .que á su desembocadu
ra tienen diferentes bocas o 
ramales, como las bocas del 
Danúbio* del N ilo, del Rho- 
dano, y  del Orinoco.

Boca de puerto. Es la en
trada estrecha que conduce á 
la concha o dársena que for
ma el puerto , como boca 
grande y boca chica á la en
trada del puerto de Cartage
na de Indias.

La boca o entrada de las

cordilleras o montañas eleva
das se denomina comunmen- 
te puerto ; y  si es angosta bo
quete. Véase Boqueta , o Bo
quete.

B o d o n a l .  s. m. Terreno mon
tuoso en que pastan machos 
cabríos, llamados bodes en 
Galicia , y  otras tierras veci
nas á Portugal; de cuya pa
labra han tomado el nombre 
de bodonal algunas poblacio
nes situadas en parages que
brados.

B o í l .  s. m. Lo mismo que bo
yera , que es como se dice. 
Viene del latin bovile.

B o l í s a .  s . f  V oz antiquada. Véa
se Balísa.

B o q u e r o n .  s. m. Abertura gran
de en la tierra; y siendo muy 
profunda, se suele llamar si
ma. Véase.

B o q u e t e ,  s. m. Entrada angos
ta de algún lugar ó montaña. 
También se llama desfiladero 
en la táctica militar. Véase 
Desfiladero.

B o r d a ,  s . f  Habitación rústica 
de los que cuidan de ganados 
en los pastos comunes que 
hay entre la alta y baxa Na
varra ; y  gozan de manco
munidad , conforme á los tra
tados de ligas y facerías. Se 
llama bordeantes á los que ha-
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bitan con esta ocupacion en dehesa que se arrienda priva-
aquellos montes. tivamente para los pueblos,

B o r r e g u t l .  adj. Aplícase al pas- o dueños.
to o dehesa destinada para B r a v o ,  adj. Aplícase al terreno 
los borregos. inculto; y  por contraposición

B o r r o n e s ,  s. m. p. Véase Caba- se llama manso el que es cul-
da, y  Formtgos. tivado , o de labor continua.

B o s q u e  s. m. Terreno poblado Véase Manso.
de árboles silvestres y  ma- B r a z o  d e  m a r .  s. m. Canal an- 
leza. cho y largo , que entra tierra

B o s q u e t e ,  s. m. Se llama asi al adentro , y  crece y  mengua
bosque artificial y de recrea- con el fluxo y refluxo , como
cion , que se coloca cerca de sucede en la ria de Guarnizo,
los jardines, ó en las casas de que da entrada al puerto de
cam po, con árboles silvestres Santander,
y  de sombra. Véase Rejardin, B r e ñ a .  s . f  Tierra alta y  que- 
y  Ponjal. brada entre peñas, poblada

• B o x e d a l .  s. m. Terreno o sitio de maleza.
poblado de boxes. Véase Bu- B r e ñ a l ,  s. m. Parage o sitio de 
xedo. , breñas.

B o y a l ,  adj. Aplícase al terreno B r e z a l ,  s. m. E l monte pobla- 
destinado al pasto de los ga- do de brezo. Se suele decir
nados vacunos de la labor. también bardal y bercial, con

B r a b á d e g o .  s. m. En Galicia, cuyas denominaciones se co-
en los contornos de la ciudad nocen algunas dehesas y  pue
de Betanzos, se da este nom- blos , como Bercial de la Lo-
bre al monte tallar de casta- ma.
ños, que se corta cada doce o B u c i t r e r a .  s .f .  V oz antiqua- 
catorce años para flexes de da : lo mismo que foiytrera.
cubas. Llámase brabádego , Significa el sitio alto y  peñas-
porque las cepas que brotan coso en que anidan y crian
los vastagos son bravas,ó sil- los buytres.
vestres, y  no inxertas. B u d i a l .  s. m. Terreno panta-

B r a ñ a .  s.f. Terreno de pasto al- noso en que brotan aguas ma
to y  raso , que se conoce en nantiales y  perennes. Esta
Asturias, y  es una especie de voz es usada en Extremadu-



ra , y  viene del latino ebiilli- 
re , porque tales terrenos no 
se anegan por el agua que 
venga de otra parte , sino por 
la que brota perennemente 
por toda su extensión , como 
sucede en la marisma de Tor- 
tosa, donde llaman ullals (co
mo si se dixera en castellano 
ojazos) las bocas por donde 
sobresale el agua. Véase Bue- 
dal, y Buhe do.

B u e d a l . s. m. Lo mismo que bu- 
dial , o sitio cenagoso. Véase 
Budial. En Galicia se llama 
Buedo, como el de Parga , y  
el de Guitariz. Véase Buedo.

B u e d o . s. m. En Galicia es lo 
mismo que Budial. Véase.

B u r g a s , s .f . p. Las aguas ter
males de Orense. Véase Ba
ños.

B u s t a l i z a . s .f.  E l terreno des
tinado á los pastos de los ga
nados vacunos de cada veci
no. Es voz conocida en Navar
ra, Rioja, y  Montañas; y  viene 
del latin busto , que es pasto.

B u x ed o . s. m. Sitio montuoso 
poblado de boxes. Es lo mis
mo que boxedo ó buxedal. 
Véase.

c
C a b a d a l . s. m. En Asturias,

G alicia ,y  Portugal es lo mis
mo que Formigos. Véase.

C a b e z a , s .f .  Dictado que se dá 
á la poblacion principal de 
un distrito, comarca , ó ter
ritorio , en la que reside el 
gobierno,tribunal,ó juez su
perior de la tierra: ya sea ciu
dad, v illa , o lugar. Se dife
rencia del nombre de capital, 
por ser este dictado propio 
de la ciudad que es cabeza de 
un reyno ó provincia. Véa
se Capital.

C a b e z o , s. f  La cima de los 
montecillos que se elevan en 
las sierras y  montañas for
mando su cordillera.

C a b o . s . m. Punta de tierra que 
sale considerablemente de la 
costa al mar. Los latinos le 
denominaban promontorium 
por esta, causa; y  es contra
puesto al golfo por estar en 
razón inversa.

C a d o . s . m. Es lo mismo que 
huronera,ó madriguera. Usa
se en Aragón.

C a l a ,  s . f  Seno estrecho de tier
ra en que se introduce la mar, 
capaz solo de embarcaciones 
pequeñas.

C a l e r a ,  s . f  Cantera de piedra 
calcária, de que se hace cal.

C a l e t a , s. f  dim. Cala de me
nor extensión, que es una es



pecie de hendidura en la cos
ta. Véase Cala. También se 
aplica esta voz á un recinto 
corto y  angosto cubierto de 
agua del mar, que unas veces 
se hace natural, y  otras arti
ficial , y  sirve para facilitar 
los embarcos y desembarcos. 
Equivale á cargadero en los 
rios. Véase Cargadero.

C a l l e ,  s. f .  Este dictado suele 
conservarse en algunos pue
blos dependientes de otro 
principal, que les tiene co
municados sus fueros , fran
quicias y  derechos de vecin
dad , como filiaciones suyas. 
A s i , pues , se llaman ciertas 
villas o lugares calles de tal 
ciudad , cómo si estuviesen 
dentro de sus muros.

C a l m a  ( T i e r r a ) ,  adj. La tier
ra que no se cultiva , y  está 
rasa sin árbol ó mata. Tam
bién se llama calma la que es
tá de descanso , ó de barbe
cho.

C a l v a ,  s . f  En los pinares se 
llama asi el espacio de tierras 
que carece de árboles.

C a l z a d a ,  s . f  E l camino em
pedrado , que se levanta y re
viste de firme para asegurar 
el tránsito en todos tiempos. 
Véase Arrecife.

C a m b r o n a l ,  s. m. Sitio ó  p a r a g e
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que abunda de cambroneras.
C a m i n o ,  s. m. E l tránsito hecho 

por el uso ó el arte, para pa
sar cómodamente las perso
nas , los ganados, y  los car- 
ruages de unos lugares á otros.

C a m i n o  c a r r e t e r o ,  s. m. Es
i por donde pasan los carros, 

galeras, coches, y  demás es
pecies de carruages.

C a m i n o  d e  h e r r a d u r a ,  s. m.
Es el que usan las gentes de 
á caballo y la arriería.

C a m i n o  r e a l .  s. m. Es el mas 
ancho y  usado.

C a m p a ñ a ,  s. f  E l campo igual 
y  de gran extensión , que no 
tiene montes ni peñascos.

C a m p i ñ a ,  s . f  Extensión consi
derable de tierra llana , que 
se cultiva por diferentes pue- '  • 
blos, como la Campiña de A l
calá , la de Córdoba, &c.

C a m p o ,  s. m. E l terreno en ge
neral , que está fuera del po
blado.

C a m p o  d e  b a t a l l a ,  s. m. Sitio 
donde se ha dado una batalla, 
ó donde se ha de dar.

C a n a l ,  s. f  E l conducto por 
donde pasa el agua de una 
parte á otra, y  salva el desni
vel de los terrenos.

C a n a l ,  j .  m. En l o s  m a r e s  es 
u n a  v i a  ó c o r r i e n t e  d e  a g u a  
e s t r e c h a d a  p o r  b a n c o s  d e  a re-

sT a  r  i  o



na o placeres : también los 
hay en las entradas de muchos 
puertos. Llámase igualmente 
canal la porcion de mar que 
media entre dos continentes 
o islas. Si este canal es angos
to se llama estrecho , ó paso. 
Véase.

C a n a l i z o ,  s . m. La corriente 
estrecha de las aguas entre is
las ó tierras muy cercanas. Es
lo mismo que caño. Véase.

C a n c h a l ,  s . m .  Lo mismo que 
peñascal, ó sitio poblado de 
cantos o piedras,fixas ó suel
tas. Es voz conocida en la 
montería , y  muy usada en 
Extremadura , donde al can
to se llama cancho. En G ali
cia se llama chantal al terre
no cercado de losas, y  á es
tas chantos.

C a n t e r a ,  s . f  Minera de don
de se saca piedra de sillería 
para levantar edificios.

C a n t o r r a l ,  s. m .  Sitio que 
abunda de cantos y  guijarros. 
Véase Chantal.

C a ñ a d a ,  s. f  E l v a l l e  a b i e r t o  
e n  m e d i o  d e  d o s  a l t u r a s , q u e  
es  c o m o  c a n a l  p a r a  e n t r a r  ó 
s a l i r  p o r  a q u e l l a s  a n g o s t u r a s , 
y  d a r  p a s o  á  las  a g u a s , ó á  las  
g e n t e s  y  g a n a d o s ; y  a d e m á s  
s u e le  p o r  su  f r e s c u r a  p r o d u c i r  
p a s t o  p a r a  lo s  g a n a d o s .

C a ñ a d a ,  f . f .  E l espacio de 90 
varas , señalado por las leyes 
para el tránsito de los gana
dos trashumantes.

C a ñ a l ,  s . m. Armadijo en los 
rios y  presas para interceptar 
la pesca,y hacerla encerrar en 
depósitos proporcionados á 
mantenerla viva y dentro del 
agua.

C a ñ a r ,  s . m. Lo mismo que ca
ñal , que es como se dice.

C a ñ a r ,  s. m. Terreno poblado 
de cañas : lo mismo que ca
ñaveral. Véase.

C a ñ a v e r a l ,  s . m. E l sitio don
de nacen muchas cañas silves
tres : lo mismo que cañar.

C a ñ e d o ,  s. m . Lo  mismo que 
cañaveral en el sentido de ca
ñas silvestres. Viene del latin 
cannetum da denominación 
á algunos sitios y  pueblos.

C a ñ i z a r ,  s . m. E l lugar pobla
do de cañas. Véase Cañar.

C a ñ o .  s . m. E l canal angosto , 
aunque capaz de embarcacio
nes , que sale de las bahías ó 
puertos , como el del troca- 
dero de Cádiz, y  los del O ri
noco.

C a p i t a l ,  s . f .  Dictado que to
ma la poblacion que es cabe
za de algún reyno ó provin
cia. Véase Cabeza.

C a p i t a n í a ,  s . f .  Gobierno mi
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litar de alguna provincia: con 
esta denominación se hallan 
divididas las del Brasil. En 
España se conocen con el adi
tamento de general, y  se ex
tiende su jurisdicción militar 
á un reyn o,ó  provincia, co
mo la Capitanía general de 
A ragón, de Cataluña, de E x 
tremadura , &c.

C a r a m i l l a r .  s.m. Terreno que 
en las dehesas suele encontrar
se poblado de caramillos, que 
son matas silvestres del géne
ro de la sosa, casi exclusiva
mente propias de España.

C a r a s o l ,  s . m . Nombre usado 
en Navarra y  Aragón para 
significar una solana ó terre
no expuesto al medio dia.

C a r b a l l a r .  s . m . E l monte po
blado de carballos , que son 
especie de robles: también se 
dice carbajal. De una y  otra 
voz derivan su denominación 
varios pueblos. Véase Car ba
ile do.

C a r b a l l e d o .  s. m. E l monte 
poblado de carballos , especie 
de robles. En Galicia y  Por
tugal se dice carballal, car
balledo , y  carballeyra ; y  en 
Asturias carbayedo.

C á r c a b a .  s . f  Barranca que van 
formando en la tierra las ave
nidas impetuosas de los tor

rentes. Se llama también car- 
cabon. Véase.

C a r c a b o n .  s. m. La sima muy 
honda , y  mas ancha que la 
cárcaba: y  por extensión sue* 
len llamarse asi los barrancos 
que hacen las avenidas en las 
tierras movedizas.

C a r c a b u e z o .  s . m. Hoyo hon
do que se hace en la tierra.

C a r d i z a l ,  s. m . E l terreno en 
que se crian con abundancia 
cardos silvestres. También se 
dice carduzal.

C a r e n e r o ,  s. m. Sitio en el puer
to ó costa donde se reparan 
las naves. Se suele llamar tam
bién bar adero, en que se da á 
la banda á las embarcaciones. 
Véase Bar adero.

C a r g a d e r o ,  s . m. E l sitio en 
que se suelen cargar y  descar
gar los generos y mercaderías 
que se conducen por mar , o 
por rios.

C a r l a n í a .  s. f .  Es lo mismo 
que castellanía, esto es , terri
torio sujeto á un castellano o 
alcayde de algún castillo. Du
ran en Aragón y  Cataluña al
gunos títulos de estos oficio-s 
con percepción de ciertos de
rechos de castillería, y  se lla
ma Carian al poseedor.

C a r m e n ,  s. m. Hacienda de cam
po con su casa plantada de
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árboles frutales y  hortalizas. 
Es usual esta voz en el Rey- 
no de Granada : y  viene del 
árabe. En Toledo se conoce 
con el nombre de cigarral, y  
en Xeréz de los Caballeros con 
el de vergel. Véase.

C a r r á c a .  s . f  Se llamaba anti
guamente asi el sitio donde 
se construían y  pertrechaban 
los baxeles. Pudo venir esta 
denominación de las carracas, 
especie de urcas, que en otros 
tiempos eran comunes, al mo
do de las holandesas. Ahora 
conserva este nombre el arse
nal de la bahia de Cádiz. 

C a r r a s c a l ,  s. m0 E l monte po
blado de carrascos.

C a r r i z a l ,  s. m . Terreno en que 
se cria el carrizo . especie de 
caña. También se llama en al
gunas partes carricedo.

C a s a  d e  c a m p o ,  s.f. Habitación 
rústica que sirve, unas veces 

, para cuidar del cultivo de las 
tierras circunvecinas; otras pa
ra recreo en las diferentes es
taciones del año ; o para uño 
y  otro. Véase Quinta,y  Torre. 

C a s a l ,  s. m. Lugar pequeño , y  
de pocas casas y  vecinos : lo 
mismo que casar , que es co
mo se dice en nuestro idio
ma , y  equivale á la voz del 
Iatin baxo casale. En Galicia,

Cataluña, y Montañas de Ara
gón se contrae á una casa so
la con su hacienda.

C a s a r ,  s. v i. L o mismo que ca
sal en todas sus acepciones.

C a s c a d a ,  s . f  Es la caída de un 
rio o arroyo por un terreno 
pendiente y lleno de peñas, 
que forman como escalones , 
de los quales va cayendo con 
ruido el agua de uno en otro. 
Quando el álveo ó la madre 
superior del rio se halla cor
tado á pico , o con poca in
clinación , entonces se llama 
salto.

C a s c a j a l ,  s. m. Terreno cubier
to de cascajo d piedras menu
das y  movedizas.

C a s e r í a ,  f  Casa situada en el 
campo con destino a la la- 
branza , propia o arrendada ; 
á diferencia del cortijo,en que 
la casa y  las tierras son siem
pre de un propio dueño.

C a s e r í a ,  s . f  La casa situada 
en el campo , que suele ser
vir para que vivan los que 
cuidan de la labranza d cul
tivo.

C a s t a ñ a l  , 6  C a s t a ñ a r ,  s. v i. 
Monte poblado de castaños.

C a s t a ñ e d o ,  s. v i. L o mismo que 
castañal-, cs voz muy usada 
en Asturias.

C a s t e l l a n í a .  E l territorio de-
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pendiente de la jurisdicción 
ó señorío de algún castella
no. Véase Carlama.

C a s t e l l a r ,  s . m. E l sitio o pa- 
rage en que hubo antiguamen
te castillo, y con el tiempo ó 
por otros accidentes dexó de 
ser fortificado. De aqui to
man denominación algunos 
pueblos. También se dice cas- 
telar.

C a s t i l l o ,  s . m. Lugar fuerte cer
cado de murallas, con torreo
nes y  fosos ; ó con baluartes 
y  otras defensas.

C a s t i l l o  r o q u e r o ,  s . m. E l que 
está edificado sobre alguna ro
ca o peña poco accesible, co
mo el antiguo castillo de A u 
relia , ú Oreja sobre el tajo.

C a u c e ,  s . m. Conducto descu
bierto o céquia , por donde 
corren las aguas para riegos
11 otros usos.

C a u c e r a .  s .f .  Lo mismo que 
cacera , que es como se dice.

C a v a .  s .f.  (voz antiquada.) Lo 
mismo queyoío,que es como 
ahora se dice.

C a v e r n a ,  s.f. Cueva profunda, 
o concavidad debaxo de tier
ra , ó abierta en alguna peña.

C a x i g a l .  s. m . El monte pobla
do de robles, á cuyo árbol en 
la montaña llaman caxíga. 
Véase Qiiexigal. ,
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C a y o ,  s. m. Islote ó peñasco en 
el mar, por lo común infruc
tífero , y  de corta extensión. 
Abundan estos islotes en las 
cercanías de la isla de Cuba, 
y de las Lucayas á lo largo 
del Canal de Bahama. Estas 
islas tomaron acaso el nom
bre de islas de los cayos, que 
se ha corrompido en Lucayas.

C a z .  s . m. Lo  mismo que cauce 
o céquia: como el Caz de ja- 
rama. Véase.

C e n d é a .  s .f. En el Reyno de 
Navarra es' junta de muchos 
pueblos que componen un 
Ayuntamiento.

C e q u i a ,  s.f. Lo mismo que ca
nal o caz. Es voz tomada del 
árabe.

C e r e z e d a .  s .f .  Sitio poblado o 
plantado de cerezos. H oy se 
dice cerezal.

C e r r o ,  s . m. Altura considera
ble de tierra ó peñasco que 
se levanta en las cercanías de 
los montes. Viene del griego.

C h a n c i l l e r í a .  s .f .  E l distrito 
jurisdiccional de qualquiera 
de las dos Chancillerías, o tri
bunales superiores, que cono» 
cen por apelación y  casos de 
Corte de los negocios y pro
cesos que se excitan en su ter
ritorio. Estos tribunales resi
den en Valladolid y Granada.
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C h a p a r r a l . s. m . E l monte po
blado de chaparros , que son 
las encinas pequeñas. Véase 
Acotada y Encinal.

C h a p a t a l ,  s . m . L o mismo que 
lodazal ó pantano. Véase.

C h a r c a ,  s . f  Depósito de aguas 
hecho en las quebradas de los 
montes por medio de un pa
redón que contiene las aguas 
en el congosto o estrechura 
que termina la charca ó de
posito. Son muy usuales es
tas charcas en Extremadura: 
criándose en ellas gran abun
dancia de carpas , tencas , y  
pardillas. Véase Albuera.

C h a r c o ,  s . m. E l agua llovedi
za detenida y sin corriente 
en los hoyos formados en la 
tierra por casualidad, o por 
indástria. Quando se forman 
por arte, se llama balsa.Véase.

C h a r n é c a l .  í. m. E l monte po
blado de charnéca , cuya raiz 
es parecida á la de la cornica
bra.

C h o z a ,  s . f .  Cabaña formada 
de estacas, y  cubierta de ra
mas o paja, en que se reco
gen los pastores, carboneros, 
y  gentes del campo. Quando 
son mas pequeñas, en los mon
tes de Toledo y  Extremadu
ra se llaman chozos.

C i é n a g a ,  s . f  Es lo mismo que

tremedal, d  tierra que con la 
demasiada agua y humedad 
está pantanosa , y de que con 
dificultad pueden salir sin ato
llarse los que entran en ella.

C i g a r r a l ,  s. m. Casa de cam
po con cercado de frutales y 
hortalizas. Es usual este nom
bre en Toledo; lo mismo que 
el de carmen en Granada , y 
el de vergel en Xeréz de los 
Caballeros.

C i m a ,  s . f  La cumbre o altura * 
superior de los montes ó sier
ras.

C i m b r o ,  s. m. V oz usada en Ga
licia : lo mismo que cumbre. 
Véase.

C i u d a d ,  s.f. Significa en su ori
gen el pueblo principal de la 
provincia o territorio,donde 
residen las gentes mas prin
cipales en mejor sociedad , y 
los que gobiernan la tierra. 
Algunas' son cabezas de rey- 
no o provincia, y  tienen vo
to en cortes ; y otras adqui- 

. rieron este título por privile
gio de los Señores Reyes en 
diversos tiempos.

C o d e c e r a .  í .  f .  E l campo d  
monte poblado de codezos, o 
cítisos. También se dice en 
Galicia codeceda , codceido , y 
cadezozo.

C o l i n a ,  s . f  Loma de tierra que
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no llega á formar montaña. 
Véase Cerro.

C o l l a d o ,  m. Sitio que va su
biendo en cuesta , y forma 
una especie de garganta en la 
montaña , por donde se faci-

- lita la subida o baxada : vie
ne del latin collis. Véase Hoz. 
En Cataluña se llama coll, co
mo el Coll de Balaguer, el Coll 
de Banuís, & c ; y también jou 
en las grandes sierras, que vie
ne del latin juga montium.

C o l l a c i o n .  s . f  Es voz muy 
usada en instrumentos anti
guos , y  vale lo mismo que 
feligresía o parroquia. Las ciu
dades y villas grandes en sus 
ordenanzas suelen estar divi
didas por collaciones , y cada 
collacion al cargo de un ju
rado. Viene del latin collatio. 
En Sevilla y otras partes se 
distinguen todavía con este 
nombre las parroquias.

C o l o n i a ,  s . f  Es la poblacion 
formada de gentes trasplan
tadas de otros paises para es
tablecer pueblos en lugares 
incultos o desiertos.

C o m a r c a ,  s . f  En Portugal se 
llama asi el distrito de un cor
regimiento o partido , cuyo 
juez reside en la capital; y  
en el resto de España equi
vale esta voz á lo mismo que

distrito del contorno. Véase 
Distrito.

C o m u n i d a d ,  s . f  Es lo mismo 
que junta de los pueblos de 
distintas jurisdicciones , que, 
por medio de sus síndicos ú 
otros representantes , tienen 
el derecho de congregarse á 
tratar de los negocios comu
nes : tales son las Comunida
des de Calatayud , Daróca , 
Teruel, Albarracin en el rey- 
no de Aragón.

C o m u n i d a d  d e  p a s t o s ,  s . f  E l 
aprovechamiento que dos 6 
mas pueblos tienen entre sí 
de los pastos comunes, sin in
clusión de los términos pri
vativos , o de las cinco cosas 
vedadas que se deben guardar 
en todo tiem po,ó en alguna 
parte del año. Los pueblos 
que gozan esta comunidad se 
llaman comuneros : tales son 
regularmente las villas eximi
das , manteniendo esta comu
nidad con los capitales que 
se eximieron. La comunidad 
suele ser absoluta, á rejas vuel
tas , o de sol á sol. Véase F a 
cería.

C o n c a .  s.f. Lo mismo que cuen- -, 
ca ú hoya. Usase en Catalu
ña para señalar un territorio 
puesto en baxo , y  rodeado 
de otros mas elevados , que
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forman distrito con por- 
cion de lugares,como la Con- 
ca de Tremp, la de Odena. Véa
se Cuenca , Hoya , y Nava.

C o n c e j o ,  s. m. En Asturias y  
otras provincias se entiende 
el distrito jurisdiccional com
prehensivo de várias parro
quias o feligresías, dependien
tes de los jueces ordinarios 
que residen en la ciudad ó 
villa cabeza del Concejo. L lá
mase asi por residir también 
en la capital el Ayuntamien
to , de donde le viene la de
nominación de Concejo. En 
Galicia y  Portugal se cono
cen jurisdicciones con igual 
denominación y  forma de go
bierno.

C o n c h a ,  s . f  La parte interior 
de un puerto de mar. Regu
larmente imita la forma de 
herradura.

C o n d a d o ,  s. m. E l territorio 
anexo al título d dignidad de 
Conde.

C o n f í n .  í. m. Raya , térm ino,
o límite divisorio entre dos 
reynos , provincias , o juris
dicciones. Véase Raya.

C o n f l u e n c i a ,  s . f  E l punto en 
que se unen dos rios. Se lla
ma también entrambas-aguaS) 
y  ambas-cuestas. Véase.

C o n t i n e n t e , s. m. Lo mismo

que tierra-firme , contrapues
ta á las islas cercanas.

C o n t r a d i q u e ,  s. m. E l segundo 
dique para detener las aguas 
é impedir las inundaciones. 
Véase Dique.

C o r d i l l e r a ,  s . f  La continua
ción de muchas montañas uni
das éhtresí á una larga distan
cia : como la cordillera de los 
Pirineos, y la de Sierra-Mo
rena. En Galicia se llama cor
da y cordal, como la- Corda 
de Ara junto á Sobrado , y  
el Cordal de Cova da Serpean 
tierra de Parga.

C o r n e j a l .  í .  m. E l monte po
blado de cornejos, ó cornizo- 
ios , árbol parecido al cerezo 
silvestre, que es de una ma
dera muy dura, que en latin 
se llama cornu mas.

C o r r e g i m i e n t o .  í. m. E l terri- 
ritorio á que alcanza la juris
dicción del Corregidor , y  el 
partido á donde debe exten
der su visita conforme á las 
leyes y capítulos de Corregi
dores.

C o r t i j a d a ,  s.f. La aldea o ve
cindad formada en algún cor
tijo por haber levantado los 
jornaleros o dueños de él ha
bitaciones fixas. Por este me
dio se arraigaron los jornale
ros , repartiéndoseles las tier-

D 2
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ras para labrarlas de su cuen
ta , y  dividiéndose en suertes 
ó quiñones, baxo los pactos 
convenidos entre el señor de 
la tierra y estos colonos : á 
que deben su origen algunas 
poblaciones del Reyno de 
Granada. •

C o r t i j o ,  s. m . Porcion de terre
no que cultiva un solo la
brador con mucho número de 
yuntas , sea propio o arrenda
do. Comprehende todo el fun
do , jornaleros, capataces, ga
nados , y aperos de labor. Es 
muy común el uso de corti
jos en Andalucía. Es diminu
tivo de la voz c o r te , que viene 
del latín baxo c u r t i s , y  equi
vale á establo de ganados ,* en 

.Asturias,G alicia,y Cataluña.
C o r t i n a ,  s. f  En Asturias y 

León se llama asi la porcion 
de tierra cercada con inme
diación á la casa.

C o r t i n a l ,  s. m. Es lo mismo 
que c o r tin a  : y  que por estar 
cercado y  abonarse se siem
bra todos los años , denomi- 
nanse asi las tierras cercadas 
con inmediación á los pue
blos.

C o s c o j a l ,  s. m . E l terreno po
blado de coscojas  , que son 
una especie de carrascas en 
que se cria la grana kermes.

Coso. s. m . (voz antiquada) Lo 
mismo que curso o carrera. 
Conservan esta denominación 
en Zaragoza , Antequera , y  
otros pueblos algunas calles, 
en que sin duda corrian caba
llos. Es común esta voz y  el 
uso de las carreras de caba
llos en Italia.

C o s t a ,  s . f  La extensión de la 
tierra situada á la orilla del 
mar , cuyas aberturas o entra
das forman los puertos, ba
hías , ensenadas, radas, cabos, 
calas, y  ancones.

C o s t a  b r a v a ,  s . f .  La costa pe
ñascosa que no tiene playa 
alguna , y  en cuyas inmedia
ciones no se coge fondo.

C o s t a n e r a ,  s . f .  E l lado o cos
tado de algún terreno pen
diente.

C o s t a n i l l a ,  s . f  (diminutivo 
de cuesta) Se aplica en las 
poblaciones á las calles pen
dientes que tienen mayor de
clive que las restantes. En M a
drid se dice la costanilla de 
San Andrés, de Santiago, de 
los Desamparados , &c. En 
Sevilla se llama la  c o s ta n illa  
el centro mas elevado de la 
ciudad.

C o s t e r a ,  s . f  (voz antiquada) 
Es lo mismo que co s ta s  del 
mar , como ahora se dice.



C o s t e r a ,  s . f  E l terreno incli
nado que hace pendiente ó 
cuesta.

C o t a r r o ,  s. m . En plural signi
fica los terrenos desiguales y  
solitarios en que no hay ca
minos señalados : asi se dice 
andar por cuestas y cotarros , 
y  se aplica al sitio en que an-

1 dan y se recogen gentes aban
donadas.

C o t o »  s . m. La jurisdicción de 
señorío que pertenece á algún 
particular en un coto ó ter
ritorio poblado. Con esta de
nominación se conocen algu
nas jurisdicciones en Asturias, 
G alicia ,y  Portugal. También 
se llama coto el terreno pri
vativo de dominio particular 
en virtud de uso ó privilegio 
especial. Viene de la voz cau- 
turn de la baxa latinidad.

C o t o  c a r n i c e r o ,  s. m . Es el 
terreno ó dehesa destinada al 
pasto de los ganados para el
surtimiento de la carnicería" ' : ' • i'
de un pueblo.

C r e s t a ,  s . f  Se suele llamar asi 
la cima ó cumbre de las mon
tañas elevadas, formada de pe
ñascos puntiagudos en figu
ra de cresta de gallo. Véase 
Cabezo. En Asturias se llaman 
estas crestas múrias.-Véase. 

C u b í l .  s. m. E l lugar, cabaña, o

choza en que se recogen y  
duermen los puercos. Se de
riva esta voz del latin; equi
vale á lo propio que zahúr
da ; y  se usa generalmente en 
muchas provincias del reyno. 
Por semejanza se llama tam
bién cubíl la cama o parage 
donde se recogen y abrigan 
las fieras, y  otros animales 
salvages.

C u e n c a ,  s. f .  L o mismo que 
conca ú hoya, como la Cuen
ca de Pamplona, que compre
hende un distrito considera
ble con porcion de lugares. 
Véase Conca , y Hoya.

C u e s t a ,  s . f .  La pendiente que 
forma un terreno elevado. 
También se toma por el ca
mino por donde se sube ó ba
xa en el dicho terreno.

C u m b r e ,  s . f  La parte mas al
ta en que remata la altura del 
monte. Véase Cima.

D

D á r s e n a ,  s . f  El fondo o par
te mas resguardada de un puer
to. Es voz tomada del -árabe. 

v También se llama asi el pa
rage resguardado y artificial
mente dispuesto para con
servar los navios desarma
dos en toda seguridad , o pa



ra carenarlos á flote.
D e a n a t o .  m. E l territorio 

eclesiástico que gobierna un 
Dean , como el Deanato de 
Tudela en Navarra antes de 
erigirse en Obispado.

D e g a n n a .  s .f. Puede acaso ser 
Degaña, corrupción de de ca
nia , que era como granja, ha
bitación de diez o menos 
monges, que con el tiempo 
fueron trasladados á los mo
nasterios. En Asturias hay la 
jurisdicción de Degaña , cu
ya denominación pudo to- 
tomarse de decania.

D e h e s a ,  s . f  La tierra acotada 
de privativo dominio de al
gún pueblo,ó particular. Por 
lo común tiene pastos, y se 
entiende la voz dehesa, en la 
mas general acepción , de los 
pastos acotados con dominio 
particular. Se deriva del latin 
dejfensa. Las dehesas del do
minio de los pueblos se lla
man dehesas de propios. Si se 
forman de terrenos baldíos 
por via de arbitrio para ocur
rir á alguna necesidad del co
mún , se llaman dehesas arbi
tradas. Si se destinan al pas* 
to del ganado de la labranza, 
y  del cerril, se denominan 
dehesas boyales. En las provin
cias de marca o frontera , co

mo Extremadura y Andalu
cía , en que está prohibido 
echar en contrario las yeguas, 
se distinguen las dehesas des
tinadas á la cria de caballos 
con los dictados de dehesas 
de yeguas; ó dehesas de potros, 
que se separan á cierto tiempo 
de las madres. La misma dis
tinción hay en las dehesas cu
ya yerba se aplica al ganado 
de la carnicería, y se llama de
hesa carnicera , o coto carnice
ro. Véase. Entre las dehesas 
hay otra diferencia general : 
unas son de pasto y labor, por
que alternativamente se des
tinan á ambos usos ,y  este era 
mas común en lo antiguo, 
porque la yerba se afina y  
mejora con la labor; y  otras 
son de puro pasto, porque su 
terreno no se considero apto 
para la labranza , como suce
de en las dehesas de poco 
suelo.

D e h e s a ,  s.f. En Galicia se con
trae esta voz al terreno ar
bolado y cercado: y es lo que 
en Extremadura y  Portugal 
llaman tapada. Véase.

D e p a r t a m e n t o .  í .  m. En la 
marina es el distrito de la cos
ta á que se extiende el man
do de los superiores que resi
den en los tres arsenales del



F erro l, C ád iz, y Cartagena, 
para los negocios de la ma
rina y formación de las ma
trículas de la marinería.

D erram as, s . f p .  En el gobier
no de la cabaña de carreteros 
se entienden con este nombre 
los pueblos comprehendidos 
en sus ordenanzas, obligacio
nes, y privilegios.

D e r r a m e ,  s . m . La subdivisión 
de una cañada o valle en sa
lidas mas angostas, o vertien
tes de las montañas.

D e r r o c a d e r o .  í .  m . E l sitio 
peñascoso y escarpado , de 
donde hay peligro de caer y  
precipitarse.

D e r r u m b a d e r o ,  s . m . E l  s i t io  
e s c a r p a d o , y  e n  q u e  lo s  c a m i 
n a n t e s  c o n  f a c i l i d a d  p u e d e n  
p e r d e r  e l  r u m b o , ó  t i n o  , y  
p r e c ip i t a r s e *

D e s c a m p a d o ,  s. m. E l c a m p o  
r a s o  á  c i e lo  d e s c u b i e r t o .

D e s f i l a d e r o ,  s. m .  Paso estre
cho por donde la gente de 
guerra no puede ir formada 
sino disminuyendo notable
mente el frente de las filas, 
como sucede en las. gargantas 
de las montañas.

D e s g a l g a d e r o ,  s . m . El s i t io  
p e n d i e n t e  y  d i f íc i l  a l  t r á n s i t o  
p o r  e s t a r  c u b i e r t o  d e  m o r r i 
l lo s  o  p i e d r a s  m o v e d i z a s , á

G E O G R Á

que se da el nombre d e  gal
gas: como sucede en el cami
no que del Hospital del Obis
po vá á Guadalupe por los 
Guadarranques.

D e s i e r t o ,  s . m . Parage desam
parado é inhabitado. A  veces 
se toma por lugar en que re
side alguna comunidad ó so
litario , como el desierto de 
Bolarque. También significa 
territorios o regiones exten
didas en que no hay pobla
ción formada, cultivo, ni mas 
que gentes vagantes. 

D e s p e ñ a d e r o ,  s . m . Sitio ele
vado y peñascoso en que por 
su demasiada pendiente no se 
halla senda donde poder fi- 
xar el pie sin peligro de pre
cipitarse*

D e s p o b l a d o .  s . m. Sitio yermo 
que ha perdido la mayor par
te o el todo de su poblacion 
antigua. Alguna vez se toma 
por un terreno que nunca ha 
tenido poblacion , ni la tiene 
actualmente.

D e s t r o .  s . m. El territorio perte
neciente á la iglesia , que exis
te dentro de los treinta pasos; 
y  en lo antiguo determinaba 
el goce de la inmunidad ó re
fugio de los delinqiientes re
traídos. También se solía lla
mar destral.

f  i  c  o.  2> i



D e z m a t o r i o .  s . m. Lo  mismo 
que dezmería. Véase. 

D e z m e r í a .  s . f  Se entiende por 
el territorio de una parroquia 
en que los feligreses llevan á 
su cilla los diezmos según la 
costumbre del pais. Se dice 
también dezmatorio, y  dez- 
mía. Véase.

D e z m í a .  s . f  L o  mismo que 
dezmería. Es voz contracta, 
de poco 6 ningún uso. 

D i e s t r o s ,  s . m. p . Se llaman asi 
las heredades ó posesiones per
tenecientes á las fábricas de 

■ las iglesias. Usase comunmen
te en Galicia y  Asturias de es
ta voz para significar tales po
sesiones , á las quales también 
llaman mansos. Véase Iglesa- 
rio y  Manso, y 

D i ó c e s i s ,  s . f  Es lo mismo que 
Obispado, esto es , el distrito 
en que exerce cada Obispo su 
jurisdicción eclesiástica. 

D i s t r i t o .  s . m. Territorio que 
comprehende la jurisdicción 
de un prelado, juez, ó señor. 

D o m i n i o ,  s . m. Es el señorío de 
qualquiera cosa: y  se toma 
muchas veces por la tierra ó 
estado que tiene baxo su do
minación un soberano o re
pública. En esta acepción úsa
se comunmente en plural. 

D o n a d í o ,  s . m. Heredamiento

privativo,concedido por pri
vilegio reaíl á alguna comu
nidad o particular. Esta voz 
es mas usual en Andalucía por 
las concesiones de tales dona
díos al tiempo de hacer los 
repartimientos de conquista.

D u c a d o ,  s . m. E l pueblo ó ter
ritorio cuya jurisdicción per
tenece en primera instancia á 
algún Grande con el título 
de Duque.

E

E m b o c a d e r o ,  s . tn. La entrada 
de los canales y estrechos de 
mar. Llámase también embo
cador. Véase Bocal.

E n c a l l a d e r o ,  s . m. Baxío , o 
banco de arena que está de- 
baxo del agua, y  en el qual, 
entrando con violencia la na
ve , se atasca, ó encalla.

E n c a r t a c i ó n .  .y. f  Se cono
cen con este nombre algunos 
pueblos á los quales se comu
nico por el R e y , ó por otros 
señores, el uso de las ordenan
zas y leyes municipales que 
gozaban otros pueblos anti
guos con quienes les unieron 
en la forma de gobierno. Asi 
lo hicieron los Condes y  Se
ñores de Vizcaya con el ter
ritorio que hoy se conoce aun
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con el nombre de " E n ca r ta 
ciones , cuya capital es A ve
llaneda , en donde reside un 
alcalde mayor nombrado por 
S. M. Los naturales de tales 
pueblos se llaman e n c a r ta d o s , 
palabra derivada del latin ba- 
xo c a r t a , ó sea instrumento 
pdblico de su agregación.

E n c i n a l ,  s. m . Monte poblado 
de encinas. Viene la voz en
cina del latin illic in a  ( a r b o r  ) 
adjetivo de i l le x .

E n c i s o .  s . m . El terreno de pas
to , inmediato á la paridera de 
las ovejas , que se halla sepa
rado de los demás pastos, y 
á donde salen á pacer las ove
jas luego que paren. Viene del 
latino in c isu s  , que equivale á 
cortado o separado : de aqui 
han sacado algunos pueblos 
de España su denominación.

E n c o m i e n d a ,  s . f  E l territorio 
en que percibe diezmos al
gún Comendador de orden 
militar , o exerce otras rega
lías , según la donacion de la 
Corona. Viene del latin com - 
m e n d a ,  por lograr el Comen
dador las rentas con la obli
gación de cumplir las cargas 
anexas á la dignidad.

E n c r u c i j a d a ,  s . f  Travesía de 
dos caminos que se cruzan.

E n d r i n a l , s. m. E l terreno po

blado de e n d r in o s , que es una 
especie de ciruelo silvestre, 
cuyo fruto se llama e n d r in a .

E n s e n a d a ,  s . f  Recodo de tier
ra en que entra el m ar, y  ha
ciendo seno sirve de abrigo á 
las embarcaciones con menos 
seguridad que el puerto , que 
por lo común se halla mas de
fendido de los vientos.

E n t r a m b a s - a g u a s .  s . f  p . Lo 
mismo que c o n flu e n c ia .y  éase.

E r i a l ,  s . m . Tierra que está sin 
cultivo alguno.

E r i a z o ,  s . m . Porcion conside
rable de tierra inculta y  aban
donada.

E r m u n i a .  s. f  Especie de tier
ra que también se llama a r -  
m ú n ia ,  conocida con este nom
bre en Castilla y Aragón : y 
es la que, á diferencia de la 
tierra de barros, requiere llu
vias mas continuas. Esta cali
dad dió ocasion al refrán : lo 
q u e  la  a r m ú n ia  desea  C a m p o s  
no v e a  : porque la tierra.bar
rosa de Campos con la abun
dancia continuada de lluvias 
produce menos.

E s c o b a r ,  s . m . E l  terreno po
blado de los arbustos ó ma
leza de que se hacen escobas, 
como la h in ie s ta  e s c o b a r , q u e  
es especie de retama, el b r u s 
co , y  otros. Viene del latino

* 3
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scoppa. L o  mismo signifícá la 
voz antiquada escobedo. 

E s c o l l e r a ,  s . f  La obra ade
lantada en el mar en forma 
de escollos á piedra perdida, 
para defender un muelle, una 
muralla, o' qualesquiera otros 
edificios expuestos á embates 
de las olas ; o para dar res
guardo á alguna caleta, estre
chando su entrada. Viene de 
la voz escollo por ser un re
vestimiento á modo de las 
restingas. Véase Restinga. 

E s c o l l o ,  s . m . Peñasco que es
tá debaxo del agua en la mar, 
y  no se descubre bien. Se di
ferencia del farellón , en que 
éste vela sobre la superficie 
del agua.

E s c o r i a l ,  s . m . E l  terreno lle
no de escorias, que , quando 
son en mucha cantidad, su
ponen antigua ferrería ó fun
dición , y  á veces existencia 
de algún volcan ya apagado. 

E s p a d a ñ a l .  s. m . E l  sitio húme
do en que se crian con abun
dancia las espadañas en las 
orillas de arroyos y lagunas. 
Llámase también algaida la 
espadaña que nace espontá
neamente en las costas del 
mar. Véase.

É s p a r t a l .  s. m. E l campo don- 
i. de se cria el esparto. La ma

ta que lo produce, se llama 
atocha , la hoja esparto , y  la 
caña que lleva la simiente, 
ariza , de que se hacen esco
bas en la Sagra de Toledo y  
otras partes. También se di
ce espartizal, y  es voz mas 
usada en Andalucía. Véase 
Atochar.

E s p i n a  ( L a ) .  Se toma por el es
pinazo de una rasa o monte 
muy expuesto á los vientos, 
y  que hace configuración de 
lomo. De aqui derivan algu
nos páramos y montes su de
nominación.

E s p i n a l ,  ó  E s p i n a r ,  s . m. Si
t i o  o p a r a g e  p o b l a d o  d e  e s p i 
n o s .  E n  a lg u n a s  p a r t e s  se d i 
c e  espinare da, y  espinar edo.

E s t a d o ,  s . m. Aunque genérica
mente y  por excelencia se to
ma por el pais o territorio su
jeto al dominio de algún Prín
cipe soberano, ó República ; 
se aplica en España á las tier
ras y pueblos de señorío com- 
prehendidas en el distrito, de 
algún ducado, condado 6 mar
quesado poseído por alguna 
casa grande , como el Estado 
de VHiena, de Segorbe, de Bé- 
jar , y se llaman listados 
en general todas las posesio
nes , territorios y  señoríos 
que pertenecen á una sola ca



sa por diferentes títulos reu
nidos , como los Estados del 
Duque de A lva , de Medina- 
celi , &c.

E s t a n q u e ,  s. m . A  d i f e r e n c i a  
d e l  h e c h o  á  m a n o  , c o m o  r e -  
s e r v a t o r i o  d e  a g u a s  p a r a  a b a s 
t e c e r  f u e n t e s  , c r i a r  p e s c a , y  
o t r o s  u so s  d e  d i v e r s i ó n  ; se 
a p l i c a  e s te  n o m b r e  e n  e l  s e n 
t i d o  g e o g r á f i c o  a l  d e p o s i t o  
n a t u r a l  d e  a g u a  e n c h a r c a d a  , 
y a  d e  l l ú v i a , ó  d e  m a n a n t i a 
l e s ,  y  e q u i v a l e  á  l gima ; p e 
r o  c o n  la  p r i m i t i v a  d e n o m i 
n a c i ó n  d e  estaño s o n  m a s  c o 
n o c i d o s  e n  Cataluña y  Ara
gón e s to s  d e p ó s i t o s  p o r  d e r i 
v a r s e  i n m e d i a t a m e n t e  d e l  l a 
t í n  stagnum.

E s t e p a r .  s. m. Terreno mon
tuoso poblado de estepas.

E s t e r o ,  s. m. E l  estrecho de 
tierra á que se extienden las 
mareas que entran en un rio, 
ó en un recodo de la costa 
del mar : viene del latín ¿es- 
tuarium. Véase Marisma.

E s t i b a d a ,  s. f .  En Galicia se 
llama asi el terreno montuo
so, que despues de descuajado 
y  rozado, se caba y siembra.

E s t r e c h o ,  s. m . La angostura 
por donde pasan y  se comu
nican dos mares entre conti
nentes.

E x í d o .  s. m. Campo á la salida 
del pueblo , que no se labra, 
y  es común para la suelta de 
los ganados. Viene del latín 
exitus.

E x t r e m o s ,  s. m. p. Se entien
den los pastos de invierno.en 
que se apacientan los ganados 
trashumantes; á diferencia de 
los pastos de verano llamados 
puertos. Véase.

F

F a c e r í a ,  s . f  La comunidad de 
pastos entre dos pueblos. Véa
se Villafacera.

F a l d a ,  s . f  La parte mas baxa 
y tendida de la montaña.

F a n g a r ,  s. m. E l terreno anega
dizo que forma fango. El fa?i- 
gar al lado del Este en la des
embocadura del Ebro es uno 
de sus dos puertos naturales; 
y  de la calidad de su fondo 
le vino el nombre de Port- 

fangos con que le mencionan 
las crónicas.

F a r e l l ó n ,  s. m. Islote en for
ma de picacho, por lo común 
situado en las cercanías de la 
costa. Es voz que empezaron 
á usar los portugueses, en sus 
navegaciones, y fue adoptada 
despues por los nodales , y  
otros navegantes españoles. Se



dice también farillon , y  fa 
rallón.

F e l i g r e s í a ,  s . f  Es lo mismo 
que parroquia rural compues
ta de diferentes barrios, co
mo suelen ser las de Asturias, 
Montañas de León , G alicia, 
y  Portugal, en cuyas provin
cias se usa de este nombre. Es 
voz compuesta que se deriva 
de las latinas Jilii ecclesiá.

F e n a r .  s. m. Terreno que pro
duce espontáneamente heno: 
y  mas modernamente se dice 
henar.

F e u d o ,  s. m. E l pueblo o  terri
torio que se concedía por el 
R ey en señorio jurisdiccional 
baxo de homenage y  servicio 
militar á algún Barón, o Ca
ballero. En la baxa edad se 
llamaba honor. Véase.

F l o r e s t a ,  s . f  E l sitio campes
tre cubierto de flores. Se to
ma también por un parage 
agradable y  delicioso por su

( frondosidad y  variedad de 
plantas.

F o c e y a .  s .f .  V oz geográfica di
minutiva de fo z  t que equiva
le á garganta estrecha , como 
la que se reconoce en el P a 
ramo de Foceya , por sumirse 
en esta hoz o garganta estre
cha el rio que, naciendo en 
Páramo, va á entrar en el Na-
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Ion con el nombre de rio de 
Trubia. Parece viene de la voz 
latina fanciucida.

F o g u e r a ,  s . f  Lo  mismo que 
hogar. También se toma en el 
número plural fogueras por 
equivalente de vecinos para 
contribuir en derramas y re
partimientos concejiles. En 
este sentido se llaman tam~ 
bien fuegos ; y las contribu
ciones fogages , voz que era 
común en Cataluña y Aragón.

F o n d e a d e r o ,  s. m. Parage si
tuado en costa, puerto, ó ria, 
de profundidad suficiente ó 
conocida en que la nave pue
de dar fondo.

F o r a l .  s. m. En Galicia es la 
tierra o heredad dada en fo
ro ó enfiteusis.

F o r m a l ,  s. m. En Asturias es el 
plantío ordenado de viñas; 
y  en Galicia el solar donde 
huvo edificio. Viene del latin 

forma.
F o r t a l e z a ,  s . f  En lo antiguo 

era la torre, alcázar, ó casti
llo mas elevado de la plaza, 
y  de mas difícil expugnación, 
á donde por lo común se re
tiraba la guarnición despues 
de entrada la ciudad. Equiva
le á lo que ahora se llama cin
dadela.

F o s a d o ,  s. m. (v o z  antiquada.)

N A R I O



Lo mismo que foso , que es 
como se dice. También se en
cuentra la voz fosada en el 
mismo sentido.

Foz. s. f  La garganta del rio 
que sale estrechado á la mar, 
y  forma puerto , como el de 
Santiago de Foz. á la desem
bocadura del rio Masma en 
Galicia , y  la de San Juan de 
Foz, en Oporto. Viene del 
latin faux.

F r a g a ,  s . f  (voz topográfica). 
E l peñascal o quebrada frago
sa , por la abundancia de peñas 
cortadas en forma de dientes 
de sierra. Viene del latin pe- 
ira f r  acta. De aqui se deri
varía el nombre de Fraga en 
Aragón, y  de Fragas en Ga
licia.

F r e o .  s . m . Estrecho de mar en
tre el continente y alguna is
la, o entre dos islas, como el 
que hay entre la costa de la 
provincia del R if  y  el peñón 
de Velez de la Gomera , o el 
canal éntre las islas de Ibíza 
y  Formentera. En Cataluña 
se llama f r e n  , y se aplica á 
garganta de tierra entre mon
tañas. Viene del latin f r e t u m .

F r e s n e d a ,  s . f  Soto poblado de 
fresnos. También se dice fres- 
nedenal, y fresnedo. En Cata
luña se llamafrexeda,y en Gá-
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licia freixido. Todas estas v o 
ces vienen de la latina fra xi- 
netum.

F r e y r í a .  s . f  (voz antiquada.) 
La hacienda o tierra que per
tenece á los caballeros o gen
te de Orden.

F r e y t a .  s . f  La quebrada ó  
hendidura en las tierras pen
dientes , que ordinariamente 
se causa por el torrente de las 
aguas. Es voz usada en Astu-

• rias, y viene de la latina frac- 
_ ta fierra').
F r o n t e r a ,  s . f  E l extremo o 

confin de un estado ó reyno 
que le separa de otro conti
guo. Se toma en esta acepción 
por el agregado de los fuer
tes o plazas que le defienden 
del pais confinante. Véanse 
Confín y Raya. Es voz muy 
usada en nuestras crónicas an
tiguas hablando de la fronte
ra con el Reyno de Granada, 
como Arcos de ¡a Frontera, 
Xeréz de la Frontera. E l ge
neral que mandaba las tropas 
y  presidios destinadas á la de
fensa , se llamaba el Adelan
tado de la Frontera. Los go
bernadores y  oficiales subal
ternos que estaban baxo de 
su mando , se denominaban 
Fronteros.

F u e go s , s . m . p . Equivale á ca

L F I  C o.  ‘¿ y
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sas o número de vecinos. Se 
llamaban también en lo anti
guo fumos ; y trasfumo el tér
mino que estaba detrás de las 
casas de la poblacion. Véase 
Foguera.

F u e n t e ,  s.f. Manantial de agua 
perenne , recogido en la su
perficie de la tierra.

F u e r t e ,  s. m. La fortaleza o si
tio fortificado y de corta ex
tensión que defiende algún 
paso,o constituye parte de la 
plaza fortificada.

F u e r z a ,  s . f  (voz antiquada.) 
Es lo mismo que fortaleza,o 
plaza fuerte, como se llama 
todavía la Fuerza de Ibiza. 
También se toma por castillo, 
como la Fuerza de la H liva- 
na : y en Gerona conserva el 
nombre de laforza  una torre 
antigua en lo alto de la ciu
dad vieja.

F u n d o ,  s. m . Porcion de tierra 
de dominio particular , y es 
lo mismo que heredad. Véase. 
Viene del latin fundus.

G
G a l a y o ,  s. m. V oz provincial 

en las serranías de Murcia y 
Cazorla hasta el salto Fugien- 
se , de donde no pasa. Es una 
prominencia de roca pelada
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que se eleva en algún mon
te. En la Andalucía alta lla
man picachos á estas promi
nencias ó crestas peladas de 
las peñas, como el picacho de 
Veleta en Sierra Nevada, fa
mosísimo por su altura , des
de donde se descubre la Man
cha de Toledo.

G a m o n a l ,  s. m . Terreno pobla
do de g a m o n e s  , que se hallan 
con freqüencia en las dehesas 
de pasto, y  son muy prove
chosos á los bueyes.

G a r g a n t a ,  s.f. El parage abier
to y  estrechado por las altu
ras que forman los montes de 
ambos lados. Se distingue del 
valle en ser la garganta muy 
angosta , y  menos apta para 
cultivo , il otro aprovecha
miento. Debió esfa voz su 
origen á la semejanza que tie
ne con las hoces , ó fauces. 
Véase Hoz.

G a r g a n t a ,  s.f. Lo mismo que 
rio,que baxa de las montañas 
estrechado por sus angostu
ras ó gargantas.

G a r r o f a l ,  s. m .  Terreno po
blado de algarrobos , llama
dos también garrofos ó gar
roferos en Valencia y Catalu
ña, de donde le vino el nom
bre.

G a r r o t a l ,  s . m .  E l plantío de
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olivar que se hace con esta
cas cortadas de olivos gran
des al tiempo de su poda.

G a y u b a r .  s . m . El terreno mon
tuoso poblado de gayubas , 
que viene del latín uva ursi, 
como se reconoce en los mon
tes de Arlanza, y  de la Villa 
de Contreras en Castilla. De 
aqui se derivan también los 
nombres de gayubazo y gayu- 
barejo.

G a z a p e r a ,  s . f  E l vivar sub
terráneo donde se crian los 
gazapos.

G o l f o ,  s . m . Brazo de mar in
ternado en la tierra por un 
gran trecho , como el golfo 
de Venecia entre Dalmacia é 
Italia , y el de Virginia entre 
los cabos Cárlos y Henrich. 
También se llama seno, como 
el Seno Pérsico. Véase Seno. 
Igualmente se llama golfo la 
alta mar , donde no se descu
bre tierra ; y  de ahí vino el 
engolfarse o navegar en alta 
mar.

G o l p e j a r .  s . m. Lo mismo que 
vulpejera. Véase.

G o r f e ,  s . m. Lo mismo qucguér* 
fago , que viene del latin gur- 
ges. En Cataluña se llama 
gorch. Véase Guérfago.

G r a d e r a .  s . f  Terreno abun
dante de greda. Es voz usada

en M álaga, y  aplicada á las 
capas de greda que se hallan 
en los barrancos, y  que en 
tiempo de lluvias forman der
rumbes.

G r a m a l , s. m. E l terreno cu
bierto de grama.

G r a n d a .  s .f. En Asturias es lo 
mismo que llanura en los 
montes. En Galicia se dice 
gándara\y ambas voces equi
valen á nava. Véase.

G r a n j a ,  s. f  Casa rustica de 
recreo, de alguna labor y huer
ta , y equivale á quinta, casa 
de campo ó hacienda , que 
está separada y sobre s í: y en 
este sentido es lo mismo que 
la voz latina villa.

G r a o .  s . m. Voz lemosina que 
viene de la latina gradus ó 
scala: y  se aplica, algunas ve
ces á playa que sirve de des
embarcadero , como el Grao 
de Valencia , el de Narbona ; 
y otras á cuesta cortada, que 
desnivela una llanura de otra, 
como el parage que llaman el 
Gran de Olot en Cataluña. De 
este nombre hay en Aragón 
el lugar de Gratis en el pi
rineo.

G r e d a l .  s . m. La veta de tier
ra greda. Viene del latin creta.

G r i e t a ,  s . f .  La hendidura , o 
abertura de la tierra , larga y
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angosta. Se diferencia de la 
s im a  ó c a r e a b a , en que ésta 
es profunda y antigua ,* y la 
grieta por lo común es tem
poral o momentánea , y  cau
sada por la larga sequedad y  
calor de la estación.

G r u S a l .  s . m . E l terreno po
blado de g n t f i o s ,  b rn n o s  , ó 
sean ciruelos silvestres. Es voz 
usada en G alicia, y viene del 
latin p r u n e tu m .

G r u t a ,  s. f  Caverna o conca
vidad de la tierra, que comun
mente se halla entre montes 
y  riscos.

G u a r i d a ,  s . f  La cueva ó espe
sura de monte á donde se re
cogen los animales montara
ces para resguardarse del tem
poral , o de las monterías.

G u e r f a g o .  s. m . Es el remanso 
profundo del r io , en que hay 
olla y  las aguas hacen remo
lino. Viene de la voz latina 
m orago  , que significa lo mis
mo. Esta voz es usada, en As
turias ; y en Cataluña se lla
ma 'vo ra n ch .

\

G u i j a r r a l ,  s. m .  La tierra .cu
ya superficie está cubierta de 
guijarros.

H

H acho  ( E l), s . m . E l  sitio ele

vado desde donde se hacen 
señales con fuegos para avi
sar á los pueblos de la costa 
del mar. En Galicia se llama

ficho.
H a c i e n d a ,  s . f  Lo mismo que 

heredad de alguna extensión 
de terreno ; y se suele tomar 
por la casa rústica de la misma 
hacienda , que por lo común 
es de viña ú olivar.

H a e d o .  s. m . Terreno poblado 
de hayas, y  viene del latin 

fagetwn de fagns haya. En 
Portugal y  otras provincias 
se llama fayal, y al fruto fa -  
yúco.

H a y a l ,  s. m. E l terreno mon
tuoso poblado de hayas. En 
Portugal se llama fayal. Véa
se Haedo.

H a z a .  s .f .  Porcion de tierra de 
labor que baxo de sus linde
ros se distingue de las otras 
heredades , en qualquier pa
go o término abierto ó cer
cado , perteneciente á varios 
dueños.

H e l e c h a l ,  s . m. E l término 
montuoso poblado del arbus
to llamado helecho. Véase Hel- 
guera.

H e l g u e r a .  s . f  Lo mismo que 
helechal. En Galicia se llama 

felgueira y  felgueya , y  en C a
taluña falguera. Todos estos



nombres se derivan de f i l i c a -  
r i a , voz de la baxa latinidad.

H e n a r ,  s. m . La pradera o cam
po que produce heno.

H e n e s t r o s a .  s. f  E l terreno 
montuoso poblado de h in ie s 
ta s  ; y  viene del latin g e n is  - 
t a  , que es retama silvestre. 
En Cataluña se llama g e n e s -  
t a r  , y  da nombre á algunos 
pueblos.

H e r b a z a l ,  s. m . E l terreno que 
produce yerba viciosa , ó de 
mal apruebo. Regularmente 
estos herbazales se hallan en 
terrenos húmedos, cuyas aguas 
no tienen salida.

H e r v i d e r o ,  s. m . El ojo de agua 
que brota en la superficie de 
la tierra , y  produce la sufi
ciente para baños minerales, 
y  se hallan en el campo de 
Calatrava junto á Almagro. 
En los rios por semejanza es 
el remolino donde hay olla 
o sima que traga las aguas. En 
Galicia se llama f e r v e n z a  : y  
de ahí toman su denomina
ción algunos sitios y pueblos.

H e r e d a d ,  s. f  La porcion de 
tierra labrantía , 6 plantada, 
que pertenece á un dueño , 
baxo de linderos conocidos 
que la dividen de los demás; 
y es lo que los latinos cono
cían con la y o z  j)r<edium .

H e r e d a m i e n t o .  m . Es un 
terreno particular y  conside
rable , que pertenece á un so
lo poseedor por lo común, y  
tiene confines distintos y se
parados , como el Hereda
miento de Aranjuez. Estos 
heredamientos se entienden 
por aquellas tierras que los 
Señores Reyes concedían á 
los nobles que asistían á las 
conquistas, o por otros ser
vicios.

H e r í a ,  s . f  E l pago de hereda
des cultivadas pertenecientes 
por lo común á varios due
ños , y  que están circundadas 
de una cerca d sebe común. 
Es voz usada en Asturias.

H e r m a n d a d ,  s.f. Se distinguen 
con este nombre los varios 
Concejos o jurisdicciones que 
forman la provincia de Alava.

H i g u e r a l ,  s.m. Porcion de tier
ra plantada de higueras , que 
en Galicia y  Asturias se lla
ma f ig u e r e d o .  Con el nombre 
mas antiguo á c f ig u e r a l  se lee 
en el repartimiento de Sevi
lla empezado en tiempo .de 
San Fernando , y  concluido 
por Don Alonso el Sabio , su 
hijo y succesor : y  es muy co" 
mun en las escrituras anti
guas, por la grande aplicación 
que los moros tenían á esta
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especie de plantíos , de cuyo 
fruto hacían gran uso para su 
alimento y  el comercio.

H i j u e l a ,  s. f  E l territorio de 
una iglesia filial, sujeta á la 
m atriz,ó ayuda de parroquia. 
Esta voz se corrompió de la 
latina filióla.

H i n o j a r .  s. m . E l terreno po
blado de hinojo. En Asturias 
se dice fenoyedo , en Cataluña 

fenolleda , y en la Galicia fio- 
lledo. De la propia raíz se de
rivan hinojedo , é hinojosa, 
que dan nombre á algunos 
pueblos.

H i n o j o s a .  s. f i  Es lo mismo 
que hinojar, como hoy se di
ce : y  ha dado nombre á va
rios pueblos. Véase Hinojar.

H i t o .  s. m . Lo mismo que mo- 
jon , o coto. Por semejanza 
los picos de algunas monta
ñas o peñascos se denominan 
hita , o piedra fita  : de donde 
toman su denominación al
gunas montañas y  pueblos. 
Viene del latin fixus. En A s
turias llaman finsos á los hi
tos con leve corrupción del 
origen latino.

H o g a r ,  s . m . En su primitiva 
acepción equivale á la cocina 
o parte de la casa en que se 
enciende fuego para los usos 
domésticos. Se toma también

por equivalente de casa, o de 
número de vecinos. Viene del 
latin baxo focare. Véase JFb- 
guera , y  Fuegos.

H o n d o n .  s . m. E l lugar profun
do que se halla rodeado por 
todas partes de terrenos mas 
altos. Se dixo antes fondon , 
y  en algunas partes hondon : 
de donde derivaron su deno
minación algunos terrenos y  
pueblos.

H o n d o n a d a ,  s . f  E l terreno ba
xo y ancho, á que se descien
de en declive. Se distingue de 
hondon, en que éste es mas 
angosto y profundo. También 
se dice baxos por ser la parte 
mas profunda del terreno in 
clinado.

H o n d u r a s ,  s .f ip .  Los terrenos 
baxos y  pantanosos, en que 
se hunden o atascan las gen
tes, y  los animales que pasan. 
Véase Tremedal.

H o n o r ,  s. m. Significa la juris
dicción de uno ó mas pue
blos , que fué dada en tenen
cia á algún rico-hombre o va
sallo de la Corona. En los pri
vilegios reales y  en las leyes 
se suele llamar tierra en ho
nor. Se conocen con este tí
tulo el honor de Sedaño, el ho
nor de Miengo, y  otros distri
tos , en Castilla , Navarra , y
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Corona de Aragón. Véase 
Feudo.

H o y a .  s.f.'L o  mismo que cuen
ca ó conca, que determina un 
espacio considerable de ter
reno rodeado de alturas. Con 
este dictado se conocen los 
pueblos de la Hoya de M á
laga. Véase Conca y Cuenca.

H o y a d a ,  s .f. La tierra mas ba- 
xa de algún campo, en que se 
detiene el agua,y solo se des
cubre acercándose á ella.

H o y o .  s. m . Es la concavidad 
que natural o artificialmente 
se forma en algún campo.

Hoz. s . f  Abertura ó paso es
trecho de tierra entre montes, 
peñascos, ó rios. Viene del 
latin faux  garganta. Son muy 
conocidas en España la Hoz, 
de Peñaescrita del Tajo en la 
Alcarria , y  la H oz de Pan- 
corvo. Véase Alfoz  , Freo.

H u e r t a ,  s . f  E l terreno desti
nado á hortalizas y  árboles 
frutales, que por lo regular 
están cercados. Se llama tam
bién huerta, en sentido colec
tivo y  mas extenso, toda la 
tierra de regadío , y plantío 
continuado , que circuye á 
una ciudad , como decimos : 
la Huerta de Murcia , la de 
Valencia , & c.

H  u e r t o ,  s . m . Terreno de corto

ámbito y cercado, en que se 
crian hortalizas.

i

I g l e s a r i o .  s. ni. Las tierras que 
pertenecen á las fábricas de 
las iglesias , ó en que el cura 
ó rector lleva los diezmos 
privativos. Viene de ecclesia- 
riiim de la baxa latinidad. Véa
se Diestro.

I n f a n t a z g o ,  s. m. E l territorio 
concedido á algún infante por 
señorío ó alimentos. Se dice 
también infantado por haber 
tenido aquel origen algunos 
señoríos ; como el Infantado 
de Palacios de la Valbuerna 
en el Reyno de León.

I n f i e s t o .  s. m . E l terreno situa
do al pie de alguna altura o 
montaña. Viene del latin in- 

festus. En Galicia se dice zVr- 
festa , y  señala la cuesta que 
desciende á una hondonada , 
como la infesta de Mondoñe- 
do, y la de Monterrey. En otras 
partes se usa la voz inhiesta 
en contrario sentido , y  dá 
nombre á algún pueblo , co
mo la Villa de Inhiesta en la 
Mancha, á la qual se sube des
de los dos valles que la cir
cundan por la mayor parte , 
hallándose sentada en un aci- 

F 2
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ráte ó mesa. Véase.
I s l a .  s .f. Terreno firme y con

siderable que admite pobla
ción , y está rodeado de agua 
por todos lados.

I s l e o s ,  s. m . p .  Islas pequeñas y  
despobladas, que suelen estar 
adyacentes á otra mayor. Es
ta voz en su origen viene de 
la portuguesa llheo, que vale 
lo mismo , y  se encuentra en 
sus viages y  derroteros á la 
India Oriental.

I s l e t a .  s .f .  Isla pequeña : regu
larmente se dice de las que 
forma un rio dividiéndole en 
brazos.

I s l o t e ,  s. ,m. Peñasco rodeado 
del mar. En las Indias se lla
man cayos. Véase.

I s t m o ,  s . m. Angostura o len
gua de tierra entre dos ma
res, que une dos continentes: 
como el Istmo de Corinto , y 
el de Panamá. Es contrapues
to á freo, ó estrecho de mar. 
Véase.

I z a g a ,  s .f .  Ló mismo que jun
cal, que es como se dice.

J

Jardín , s. m. Huerto de recrea
ción con quadros de flores, 
árboles vistosos, calles y es
palderas de arbustos y plantas

olorosas. Se diferencia del huer- 
to común en su mayor arte , 
primor , y  suntuosidad ; y de 
la huerta mucho mas , por ser 
ésta destinada al cultivo de 
hortalizas, plantas,y árboles 
fructíferos, y  no al placer pu
ramente de la vista y  olfato.

J o s a ,  s . f  E l terreno plantado 
de árboles que llevan fruta de 
hueso , y  por lo común se in- 
xertan en almendros. Es voz 
derivada del árabe. Véase 
Allozar.

Jou. s. m. En Cataluña equiva
le á coll ó collado por la unión 
de dos puertos ó gargantas 
que cortan la cumbre de una 
sierra. Viene del latin juga 
montium.

J u b e r a ,  ó J u b e r í a .  s.f. La ca
sa de labranza. Es corrupción 
de jugaría, voz de la baxa la
tinidad.

J u d e r í a ,  s . f  En lo antiguo se 
llamaba asi el barrio O calle 
en que habitaban los judios 
con separación , y  tenian su 
sinagoga. Estaban estos bar
rios cerrados en sus extremi
dades con puertas que se abrian 
de dia. La contribución que 
pagaban al real erario se lla
maba el derecho de las alja
mas, que ceso con su expul
sión desde el año 1492 por
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pragmática de los Reyes Ca
tólicos.

J u n c a l , d  J u n c a r ,  s.m. E l ter
reno poblado de juncos , los 
quales indican haber debaxo 
agua manantial.

J u n q u e r a ,  s . f  E l terreno po
blado de juncos en las cerca
nías de los rios , pantanos , y  
costas del mar. De él han to
mado nombre algunos pue
blos en España.

J u n t a ,  s.f. Determina el agre
gado de diferentes valles ó ju
risdicciones , que tienen dere
cho de congregarse en para- 
ge determinado á tratar los ne
gocios comunes por medio de 
sus respectivos procuradores, 
como la Junta de los nueve 
Valles de Asturias de Santi- 
llana.

J u r i s d i c c i ó n ,  s . f .  Es el dis
trito en que un juez exerce 
su autoridad inmediata; y se 
conocen con este dictado al
gunos territorios en Galicia 
y  Asturias.

l

L a d e r a ,  s. f .  E l declivio que 
hace un monte o altura por 
alguno de sus costados, o por 
todos , según su pcsicion.

L a g o .  s. m . Espacio considera

ble de tierra cubierto de agua 
perenne , bien sea de rios, ó 
de fuentes,que por su exten
sion se parece al mar. Se di
ferencia de la laguna en que 
ésta es siempre menor. En 
España no se conoce ningu
na que en el rigor geográfi
co merezca el nombre de la
go. De esta clase son los de 
Ginebra, y de Como, á ambos 
lados de los Alpes; y  en Amé
rica , con mas propiedad , los 
de los Xarayes de Chücuyto , 
Ontario , JEri, y  otros famo
sos. Véase Laguna, Estanque.

L a g u n a ,  s . f  Es lo mismo que 
lago, con la diferencia de que 
es siempre considerablemente 
menor que éste en profundi
dad y extension. En España 
se hallan lagunas, pero no la
gos según su acepción riguro
sa. Véase Lago . Estanque.

L a g u n a j o s  , 6  L a g u n a z o s .  í .  
m. p. Los charcos o pantános 
que se forman en el campo 
con las aguas llovedizas,y se 
secan en el verano.

L a m e d a l ,  s . m. L o  mismo que 
llamazal, que es como se d i
ce. Véase Llamas.

L a n c h a r ,  s . m. L a  cantera de 
donde se sacan lanchasen f o r 
m a  de tablas de poco grueso, 
semejantes á l'as losas. En As-



furias se dice llábana, y  en 
Galicia lajédo. De esta clase 
son las pizarras. Véase P i
zarral.

L a n d a .  s . f  L o  mismo que pra
dera. Es voz bascongada.

L a p i z a r ,  s. m. Lo  mismo que 
pedregal. Es voz de corto uso.

L a v a j o s ,  s. m . p. Charcas que 
se hacen al rededor de los lu* 
gares para recoger las aguas 
llovedizas , o de las avenidas 
de los torrentes, con destino, 
las unas para abrevadero de 
los ganados , y  las otras para 
lavaderos. Ha dado denomi
nación á algunos pueblos. Véa
se Balsa , Charca.

L e d á n i a .  s .  f  Lo  mismo que 
aledaño , confin ó límite. Es 
voz usada en el fuero viejo 
de Navarra , y  una contrac
ción del latin limitanea.

L e m a , s . f  Lo  mismo que ale
ma. Véase.

L e n g u a  d e  t i e r r a ,  s. f  L o  
mismo que istmo. También 
es la punta de tierra que en
tra en el m ar, y  por lo co
mún es llana; á diferencia de 
la punta peñascosa y  alta, que 
forma cabo ó promontorio. 
Véase Cabo.

L e n t i s c a l ,  s. m. E l terreno 
montuoso poblado de len
tiscos.

L e s t e d o .  s. m. Terreno en que 
espontáneamente nace la les- 
ta, especie de grama olorosa. 
Es voz usada en Galicia.

L í m i t e ,  s. m. Confin ó  lindero 
de las posesiones o tierras con
tiguas.

L i n d e ,  s. m. La división o con* 
fin entre dos heredades o po
sesiones. Se llama también 
lindero , y  ambas voces son 
usuales, con la distinción de 
que el linde determina el due
ño del dominio. Véase.

L i n d e r o , s. m. L o  mismo que 
linde; con la diferencia de que 
lindero no determina el dueño 
de la posesión ó heredad con
finante. V iene  del latin limi
taneus.

L l a m a s ,  s .f. p. En Asturias son 
los terrenos pantanosos en 
que se detiene el agua manan
tial que brota en ellos : y  es 
lo mismo que budial. Véase. 
En Galicia se llaman lamas. 
En la marina se usa de esta 
voz para determinar el fondo 
de fango.

L l a m a z a r ,  s . m. E l terreno pan
tanoso. Véase Llamas.

L l a n a d a ,  s. f .  E l espacio de 
tierra o campo que se extien
de con terreno igual sin altos 
ni baxos.

L l a n o , s. m. Es la parte rasa y



sin alturas ó desigualdades en 
el terreno , que forma el lla
no. En Cataluña se llama plá 
y plana la campiña extendi
da , como el JPlá de Urgel, 
& c. También se suele usar la 
voz llano en plural para de
terminar los campos rasos y 
altos, y  es contrapuesta á lo
ma. Véase Loma , Rasa.

L l a n u r a ,  s .f . El terreno mas 
extenso que llano. Es voz mas 
genérica , y no tiene , como 
el llano , una determinación 
topográfica , pues no señala 
ni da denominación á ciertos 
parages ni terrenos. Véase 
Llano.

L l o r e d o ,  s . m. E l terreno po
blado de laureles : viene de 
lauretum de la baxa latinidad. 
De esta voz y  sitio han to
mado algunos pueblos su de
nominación ; como el Alfoz  
de Lloredo en las Montañas 
de Santander. En otras par
tes se dice loriana ; en G ali
cia louredo y lonrido; y en Ca
taluña llore da.

L o b e r a ,  s.f. Es el monte en que 
por su espesura hacen guari
da los lobos. Viene del latin 
luparia : y de ahí toman su 
denominación algunos mon
tes y pueblos de España con 
el nombre de Lopera. Estos
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sitios suelen llamarse mata-
lobera.

L o d a c h a r ,  s. m. E l terreno que 
se encharca de agua , y hace 
lodo : lo que regularmente 
acontece en parages pantano
sos por causa de los manan
tiales cuya agua no tiene sa
lida regular. Véase Bndial.

L o d a z a l ,  s . m . Sitio pantanoso, 
y  lleno de lodo. Viene de la 
voz latina Intus.

L o m a .  s .f .  La altura de tierra 
en forma de lomo con corto 
pendiente á sus costados: unas 
son labrantías y de pasto, co
mo la Loma de Ubeda; y otras 
en las montañas y  tierras es
tán principalmente destina
das á pasto, como la Pinza  
y la L ora , que son dos pára
mos rasos y frios en tierra de 
Burgos.

L I j c i o s .  s . m.p. En las marismas 
del Guadalquivir se llaman 
asi los lagunazos que quedan 
despues de retiradas o secadas 
las aguas de la inundación.

L u g a r ,  s. m. Se llaman asi mu
chos pueblos que son depen
dientes de su capital. Tam
bién tienen este dictado de 
lugar várias poblaciones que, 
sin ser villas ni ciudades, exer- 
cen jurisdicción propia , al
gunas con independencia de

Á  f  i  c  o. 4 7
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la capital, y otras con juris
dicción pedánea ó inferior.

L u g a r ,  s. m . En Galicia tiene 
dos significados; el uno equi
valente á poblacion separada 
en forma de barrio , que es 
parte de una feligresía; y el 
otro equivale á casería com
puesta de la casa en que vive 
el labrador con la hacienda 
que cultiva ó labra.

M

M a c h i a l .  s . m . E l monte po
blado de arbustos, acebuches, 
y  otros árboles silvestres, que 
se aprovecha para pasto del 
ganado cabrío , y  de que se 
sacan los machos ó cabrones 
que sirven para el abasto de 
las carnicerías en algunas pro* 
vincias de España : y de ahí 
le vino la denominación de 
m a ch ia l.  V éaseB o d o n a l.

M a d r e ,  s . f  E l suelo o lecho 
por donde corre el rio, y com
prehende el espacio que ocu
pan las aguas en sus crecien
tes regulares. Quando en las 
avenidas extraordinarias ex
tiende sus aguas, se dice que 
el rio sa lió  de m a d r e , esto es, 
de su álveo natural.

M a d r i g u e r a ,  s. f  La cueva 
donde habitan los conejos.

M a d r í z .  s . f .  La zanja que en 
forma de cequia conduce el 
agua para el riego de huertas, 
prados, o heredades. Es voz 
usada en el Rey no de León 
con el artículo la  : y  de ella 
derivaron su denominación 
algunos pueblos. Viene de 
m a t r i z .

M a d r o ñ a l ,  s . m . E l terreno 
montuoso poblado de m a d ro  
ñ o s  : se dice también m a d r o 
ñ e ra .  En Galicia se llama e r -  
bededo  , que viene del latin 
a r b u tu s .

M a e s t r a z g o ,  s . m . El territo
rio que gobernaban los Maes
tres de las Ordenes de San
tiago , Calatrava , y Alcántar 
ra, antes de haberlas incor
porado Adriano V I á la C o 
rona de España en tiempo 
de Cárlos I. En la Orden de 
Montesa conservan el mismo 
nombre las tierras del Maes
trazgo : habiéndose incorpo
rado á la Corona en el rey- 
nado de Felipe II.

M a h i z a l .  s. m . La heredad sem
brada de mahiz. Esta especie 
de grano vino de las Indias 
Occidentales , y  se empezó á 
cultivar en España en tiem
po de Felipe II en muchas 
provincias por consejo de 
Christoval Perez de Herre



G E O G R Á F I C O .

ra ,'Protomedico de las gale
ras , como lo afirma el mismo 
en sus discursos.

M a j a d a .  f  El parage de la 
dehesa o tierra pastable, don
de sestea,o se recoge de no
che el ganado , y  albergan los 
pastores. Los sitios en que se 
hacen estas majadas se llaman 
majadales. Véase.

M a j a d a l .  í .  m. E l terreno en 
que el ganado lanar hace su 
majada , y  con ella se abona 
y  fertiliza. Véase Majada.

M a j a n o ,  s. m . Montecillo de
* piedras con que se dividen 

las heredades , ó señalan los 
caminos.

M a j u e l o ,  s. m . La viña recien 
plantada. En Cataluña se lla
ma m a l lo l , y  viene del latin 
m a lle o lu s , que es el sarmien
to cortado en forma de mu
leta , á que los labradores lla
man ca s g u illo .

M a l e z a ,  s . f  La abundancia de 
arbustos,espinos,y mata par
da enmarañada, que cubren 
un terreno y  le hacen infruc
tífero.

M a l v a r ,  s . m . E l terreno in
culto poblado de malvas.

M a m b l a ,  s . f  En varios para- 
ges de Castilla la vieja dan 
este nombre á aquellos mon- 
tecillos separados y redondos

que rematan en punta , y  mi
rados desde lejos hacen la fi
gura de un pecho de mugen 
Por esta analogía en los ins
trumentos latinos se llaman 
mamülas , de donde ha veni
do el nombre de mambla y  
mamblilla á algunos pueblos 
situados en su inmediación. 
Esta voz es usada en tierra 
de Valladolid, en Villavañez, 
en la ribera de Aranda , y en 
tierra de Lara y Covarrubias, 
en cuyo monte hay dos fa
mosas mamblas. En Galicia 
se llaman mamoas y  modor
ras , y  hay pueblos de estos 
nombres.

M a n a n t i a l ,  s . m. La boca y  
extremidad del venero sub
terráneo de agua , por donde 
sale á la superficie , y discur
re por ella formando las fuen
tes ó arroyos.

M a n a n t í o ,  s . m. E l sitio por 
donde mana el agua , y regu
larmente se enriende por la 
boca o salida del venero de 
agua. Es voz usada en Extre
madura , y  es lo mismo que 
manantial. Véase.

M a n c h a ,  s . f  Pedazo de tierra 
cubierto de maleza , y  rodea
da de la que está limpia y  des
montada. Véase Manchón.

M a n c h ó n ,  s. m. La porcion de
G
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tierra montuosa o poblada 
de maleza , que se halla ro
deada de tierras labrantías, y 
se distingue de ellas por su es
pesura. Véase Mancha.

M a n d r a .  s . f  La majada donde 
se recogen los pastores á ses
tear , o guardarse del mal tem
poral. Puede ser contracción 
de manidera en sentido de es
tancia o estación , y  derivar
se del latin manere.

M a n g a ,  s . f  E l estrecho del 
mar entre dos costas opues
tas y  distantes , qual es la 
manga ó canal que llaman de 
Inglaterra, que la separa del 
continente de Francia.

M a n g l a r ,  s. m. E l terreno po
blado de m a n g le s .

M a n s i ó n ,  s . f  En las vias mi
litares de los romanos eran 
las casas que á ciertos trechos 
servían de descanso á las tro
pas 6 caminantes que las tran
sitaban. De aqui vino la pa
labra m esón .

M a n s o ,  s . m . E l terreno culti
vado de continuo. Se diferen
cia del terreno bravo,que so
lo se labra con grandes inter
valos por medio de roturas, 
rozas ó estibadas. También 
significa la posesion o here
dad perteneciente por funda
ción á alguna iglesia parro

quial , ó monasterio. En Ca
taluña y  parte de Aragón se 
dice más, y de ahí masía, que 
es lo mismo que alquería. 
Véase Masía.

M a n z a n a l  , ó M a n z a n a r ,  s . m. 
E l terreno plantado de man
zanos , que por lo regular no 
se cultiva y  produce yerba. 
D e aqui vino manzanares , 
manzaneda, y manzanedo, que 
dieron nombre á varios pue
blos. Véase Fumareda.

M a r a ñ a ,  s .f . Matas volubles y 
enredaderas , como son las 
zarzas y otras de esta calidad, 
que hacen espesos y cerrados 
los terrenos montuosos. Quan- 
do su espesura es de espinos, 
cambroneras, y  de otros ar
bustos silvestres, se llama ma
leza. Véase.

M a r c o ,  s . v í . L o mismo que 
mojon, y  por lo común es de 
piedra con testigos , que son 
dos o tres piedras menores 
que se fixán en la tierra y  se 
cubren al tiempo que se po
ne e>l marco ,para testificar la 
autenticidad de la mojonera.

M a r g e n ,  s .f .  La extremidad ú 
orilla , como la margen del 
camino, del rio , y  de las he
redades.

M a r g u e r a  ó  M a r g a l ,  s . f  
E l terreno formado de mar-



g a , que es una tierra com
pacta mas o menos dura, mas 
pesada que la verdadera gre
da , y  por lo común blanque
cina.

M a r i n a  ( L a), s . f .  L a  tierra 
inmediata o contigua á la cos
ta del mar.

M a r i n a s  ( L a s ) ,  s . f  jp. Los ter
renos cultivados y  poblados 
contiguos al mar , que forman 
una extensión de costas o pla
yas. En Galicia se dicen ma
rinas , como las marinas de 
Betanzos y  las de Kibadeo.

M a r i s m a ,  s. f .  E l terreno baxo 
y  anegadizo que suelen ocu
par las aguas sobrantes de las 
mareas en los encuentros de 
estas con las aguas dulces en 
las grandes avenidas de los 
rios cerca de s-u desemboca
dura.

M a r j a l ,  s. m. Lo  mismo que 
almarjal. Véase.

M a r q u e s a d o ,  s . m . E l territo
rio que comprehende, los pue
blos , distritos , o estados que 
posee un Marqués baxo de es
te título con señorío.

M a s .  s. m. Equivale en Catalu
ña , Valencia y  Mallorca á 
cortijo, aunque no sea de tan
ta extensión de tierra , y  de 
mucho menos número de yun
tas. Las viviendas de los due

ños y colonos se llaman ma
sadas , cómo las del cortijo 
cortijada. Se suele distinguir 
cada mas con el apellido del 
dueño. Viene del latín man- 

. sus de la ínfima latinidad, 
que equivale á tierra cultiva
da , ó prédio.

M a s a d a ,  s. f  Lo mismo que 
masía o cortijo. Véase.

. M a s í a ,  j .  f  Es lo mismo que 
hacienda de campo con su ca
sa rústica : se denomina asi 
en Valencia y Cataluña.

M a t a .  s. f  Suele tomarse por 
una porcion de monte pobla
do de árboles.

M a t a  p a r d a ,  s. f  Los arbus
tos , espinos, y demás male
za que forman el monte ba
xo. En Portugal y Galicia se 
llama mato.

M a t o r r a l ,  s. m. E l campo in
culto lleno de maleza, enma
rañada por lo común. Viene 
del latín dumetum suprimida 
la primera sílaba.

M e d a ñ o ,  s. m. Véase Mcgano, 
que es como lo dicen las gen
tes de mar.

M e d i t e r r á n e o ,  adj. m. y f  Se 
llama el pais de tierra aden
tro, que por ningún lado to
ca en el mar. También se 11a- 
ma Mediterráneo el mar que, 
entrando por una boca estre
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cha , se halla circundado de la 
tierra por todos los demás la
dos : y esta denominación se 
contrae á la porcion de m ar, 
que entrando por el estrecho 
de Gibraltar termina en la 
Siria.

M é g a n o .  s . m . El monton de 
arena aglomerada por los vien
tos en las playas del ‘mar. Es 
lo mismo que duna.

M e l g a r ,  s , m . En su origen de
termina el campo ó terreno 
en que espontáneamente na
ce y  se cria la mielga, una de 
las especies de que se forman 
prados artificiales, y viene del 
latin medica.

M e m b r i l l a r ,  s . m. E l terreno 
plantado de membrillos. Tam
bién se dice membrillera.

M e r i n d a d .  s . f .  E l territorio 
que comprehende una comu
nidad de jurisdicciones dife
rentes que dependían de un 
Merino como cabeza ; de cu
ya voz se derivo la de merin
dad , como sucede con las de 
Castilla. Hay Merindades que 
no tienen ya Merino, como 
la de Trasmiera,y las de Na
varra ; pero forman todavía 
un mismo cuerpo. La voz me
rino viene de majorinus  ̂de 
la infima latinidad, y vale lo 
mismo que Corregidor.

52
M e l o n a r ,  s . m .  E l plantío de 

melones. Por semejanza se de
nominan asi los parages que
brados y  cubiertos de guijar
ros m ovedizos; como el sitio 
que se halla con este nombre 
entre el Hospital del Obispo 
y  el Monasterio de Guada
lupe.

M e s a .  s .f .  La llanura de tierra 
que á sus costados tiene ba- 
xadas, valles, o barrancos pro
fundos, como la Mesa de Oca- 
ña r que es una porcion con
siderable de tierra llana y  ele
vada entre Aranjuez y  las ba- 
xadas de la Guardia; y la Me
sa de Asta  cerca de Xeréz. 
Véase Meseta.

M e s e t a ,  s .f .  La llanura de tier
ra que domina, y  está circun
dada de valles ó barrancos pro
fundos. Es diminutivo de me
sa en este sentido , y  se de
nomina asi por su figura, co
mo la Meseta de Oran. Véase 
Mesa.

M e s t a l .  s. m. E l erial o tierra 
que no lleva fru to ,y  está po
blada de retáma y  escoba» Es 
voz de poco uso.

M e s t a s .  s . f  p. E l punto en que 
se mezclan y  unen las aguas 
de dos ó mas rios o arroyos. 
A  veces se suele decir dos- 
aguas , ambas-mestas > y  en-
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trambas - aguas. Véase Con

fluencia.
M e t r ó p o l i ,  s .f. Ciudad princi

pal que es capital de algún 
reyno ó provincia, o en que 
reside el Arzobispo , que de 
ahí toma el nombre de me
tropolitano , y  tiene Obispos 
sufragáneos que constituyen 
la provincia eclesiástica.

M l z q u i t a l .  s. m. E l terreno ocu
pado de la planta llamada en 
Portugal y Galicia mezquita, 
conocida en castellano con el 
nombre de brusco.

M i e r .  s . f  Es una hoja d  parti
da de tierras labrantías , y  
equivale á lo mismo que la- 
boría. Esta voz se usa mucho 
en las Asturias de Santillana; 
y  viene del griego. Con este 
nombre se distingue el pago 
de tierras, que por lo común 
se siembran alternativamente 
de distintos frutos , esto es , 
mayores o menores.

M i j e r o .  s. m. Es la piedra mi- 
liária que se ponia en las vias 
militares ó caminos de los ro
manos para señalar su distan
cia por millas. Es voz deriva
da de la latina milliarium, por
que se colocaban á distancia 
de mil pasos. Estas vias mili
tares empezaban desde R o 
ma ; y para señalar el princi

pio común de todas, se cons
truyo el miliario áureo' que 
fixase el término desde don
de partían estas calzadas o ca
minos, que seguían á las di
ferentes provincias del orbe 
o imperio romano. Ahora se 
llama milla.

M i j a r e s ,  s. m. p .  Los terrenos 
sembrados de mijo , especie 
de grano , cuyo cultivo ha 
disminuido con la introduc
ción del mahiz.

M i m b r a l ,  s. m. Lo mismo que 
mimbrera. Viene del latin *vi- 
men.

M i m b r e r a ,  s . f  El lugar o sitio 
poblado de mimbres. Se cor- 
rompid esta voz del latin •vi- 
men por evitar la concurren
cia de la *ü y  de la b , que se 
pronuncian en castellano de 
un mismo modo. También se 
llama asi la planta que pro
duce los mimbres.

M i m b r e r a l ,  s. m. Lo mismo que 
mimbrera, que es como se di
ce. Véase Mimbral.

M in a , s . f  El parage que se abre 
y  cava en la tierra para sacar 
de ella los minerales, medios 
minerales , betunes , o tierras 
particulares..

M i n a  d e  a g u a .  s. f  La exca
vación subterránea por don
de se recogen, y  conducen des
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de su nacimiento las aguas 
potables para fuentes o para 
otros usos.

M i n e r a ,  s . f  La parte interior 
de la tierra en que se hallan 
contenidos los minerales ú 
otras sustancias particulares 
que se extraen por medio de 
las minas artificiales. Véase 
Mina.

M i n e r o ,  s. m. La veta ó vena 
de la mina en donde se en
gendran y  extraen minerales, 
medios minerales, betunes,o 
qualquier otra especie de fó
siles.

M o g o t e .  s. m. E l peñasco o 
moñton de tierra en forma 
de médano que sobresale en 
alguna playa ó monte cerca
no á la costa , y  se descubre 
desde el mar.

M o g o t e ,  s. m. Prominencia que 
se descubre en alguna llanu
ra o espacio de terreno, y que 
no es de grande elevación ni 
extensión. También se llaman 
asi en algunas partes las mo
joneras levantadas de tierra 
que sobresalen.

M o h e d a ,  s . f  Arboleda espesa 
de encinas , alcornoques, &c. 
que forma monte hueco y ce
ñido. Viene del árabe. De es
ta voz tomaron algunos pue
blos y  montes su denomina
ción.

M o h e d a l ,  s. m. Sitio poblado 
de árboles espesos y  juntos. 
Véase Moheda.

M o j o n .  s. m. Piedra hincada en 
la tierra, o qualquier otra se
ñal fixa en ella , para distin
guir los términos, lindes , o 
caminos. A l principio los 
mojones se hacian de monto
nes de tierra, o piedras aglo
meradas , y  por ser fáciles de 
destruir se reduxeron á una 
piedra grande, solida, y  atizo
nada en el suelo. De su ori
gen se llamaron mojones, to
mando la denominación de 
la voz latina moles.

M o j o n e r a ,  s. f  Lo  mismo que 
mojon o término; y  también 
se toma colectivamente por 
el deslinde en general hecho 
con mojones.

M o n a s t e r i o .  í .  m. Casa donde 
viven en comunidad los mon- 
ges desde que dexaron la v i
da solitaria. Como estos mo
nasterios se situaron al prin
cipio en yermos y lugares 
montuosos; los pueblos edi
ficados en su cercanía han to
mado algunas veces esta de
nominación.

M o n t a ñ a ,  s .f. Terreno eleva
do y pendiente en las sierras 
o montes. También se deno
minan asi las cordilleras de
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peñascos en que se advierte 
la misma desigualdad de su
perficie ; y colectivamente se 
toma por un pais ó territorio 
de suelo desigual y difícil de 
transitar.

M o n t e ,  s . m .  Se toma por la 
parte de terreno inculto, que 
no ha sido labrado de conti
nuo , y  se halla poblado de 
árboles, de arbustos y  matas. 
También se denominan asi los 
puertos, sierras,y cordilleras, 
cubiertas á trechos de peñas
cos , de árboles, y  de pastos.

M o n t e  b a x o .  s. m . Es el terre
no montuoso que carece de 
árboles altos, y  está poblado 
de arbustos y  mata parda.

M o n t e  h u e c o ,  s. m . Se llama 
el arbolado que está alto y  
hueco por debaxo , y  en dis
posición de que se pueda pas
tar su suelo por los ganados.

M o n t e  t a l l a r ,  s . m . Es el que 
está criando , y  también el 
que por quarteles se corta á

- un cierto periodo de años pa
ra hacer carbón ú  otros usos 
domésticos, ó de la labranza.

M o r e r a l ,  s. m . E l terreno plan
tado de m o ra le s  ,d  bien de m o
re ra s .

M o r e r í a ,  s . f  El bárrio separa
do en que habitaban los mo
ros o mahometanos baxo cier

tas leyes, contribuciones, y  
señales, mientras se permitie
ron en España. Se llamaban 
estos barrios aljamas de los 
moros, cuya voz viene del ára
be , que significa congrega
ción.

M o s t a y a l .  s. m. E l monte po
blado de los árboles silvestres 
del mismo nombre.

M u e l l e .  í .  m. La obra que se 
construye con caxones , o á 
piedra perdida , ó lambordas 
con escollera para contener 
el mar , dar resguardo á un 
puerto , y  facilitar el embar
co y  desembarco. Viene del 
latin moles.

M u g a ,  s . f  Lo mismo que mo- 
jon , término , ó límite. Se 
usa en varias provincias de 
España, especialmente en Ara
gón , Cataluña , y  Navarra. 
De esta voz toman denomi
nación algunos pueblos , co
mo Muga entre Zamora y 
Carbajales , y el rio Muga en 
el Ampurdán , que da iiom-

* bre á varios pueblos. 
M u l a d a r ,  s. m. Sitio donde se 

echa el estiercol , ó basura 
que se saca de los establos ó 
caballerizas. Algunos le 11a- 

' man muradal, y aunque pa
rece mas conforme á su  ori
gen por estar regularmente

\
\
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fuera de los muros, por lo co
mún se dice muladar. Pudo 
también traer su origen esta 
palabra de que en tales para- 
ges se arroja el ganado mu
lar ú otras bestias y animales 
muertos , para libertar al ve
cindario de su hedor y cor
rupción.

M u n i c i p i o ,  s. m. Ciudad o pue
blo que se gobernaba en tiem
po de la república é impe
rio romano por sus propias 
y  antiguas leyes, y  á cuyos 
vecinos se concedian los em
pleos civiles del propio mo
do que á las colonias y  ciu
dadanos romanos ; de ma
nera que en quanto al go
bierno retenían las leyes y  
costumbres anteriores á la 
conquista, y en quanto á los 
privilegios se igualaban con 
las colonias. Véase Colonia.

M u ñ e c a ,  s . f  En algunas par
tes de Castilla se denominan 
asi los hitos ó mojones, espe
cialmente los que servían pa
ra demarcar los atrios o ce
menterios de algunas iglesias 
ó hermitas. Estos mojones te
nían una hechura particular 
del tamaño de guarda-ruedas 
de los caminos , terminando 
en cilindro achatado , á imi
tación de la muñeca, de don

de tomaron su denominación. 
En el Obispado de Osma hay 
pueblo llamado Muñecas por 
haber estado quizá anterior
mente amojonado con tales 
piedras ó cilindros.

M u r í a s ,  s f .p .  Lo mismo que las 
crestas de las montañas. Es 
voz usada en Asturias. Véase 
Cresta.

M u r t e r a ,  s .f .  E l terreno po
blado de murtas. Viene del 
latin mirtetum.

N

N a v a .  s. f .  Llanura cercada 
de montañas por todas par
tes. Se pretende que esta voz 
en su raiz es bascongada. De 
esta situación han tomado su 
nombre algunos pueblos de 
España; como Nava, del Rey, 
Nava del Marqués.

N o c e d a ,  s . f .  Es lo mismo que 
nocedal. Véase.

N o c e d a l ,  s. m. E l terreno plan
tado de nogales , que en al
gunas partes se llaman noce- 
dos , y  de ahí le vino la de
nominación. En Galicia se 
llama nogueira al árbol, y al 
terreno noceda , nocedo , náce
lo. Véase Nogueral.

N o g u e r a l ,  s. m. E l terreno 
plantado de nogueras, que asi
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se llaman los nogales en la 
Corona de Aragón. Véase N o
cedal.

N o v a l  ( T i e r r a . )  adj. La tier
ra que se rompe de nuevo. 
También se llama noval su 
diezm o, quando el terreno no 
se ha acostumbrado á roturar 
en tiempo alguno.

N o v i l l e r o ,  s. tn. La dehesa en 
que pastan los novillos con 
separación de las vacas. Es 
voz usada en Extremadura, 
especialmente en los pueblos 
situados á las orillas del Gua
diana.

o
O b i s p a d o ,  s . m. E l territorio 

eclesiástico á que se extiende 
la jurisdicción de un Obispo. 
Véase Diócesis.

O b i s p a l í a ,  s.f. Territorio, pue
blo , o feligresía, cuyo seño
río temporal es del Obispo. 
Se conocen con este nombre 
muchas jurisdicciones que en 
tiempo de Felipe II se des
membraron de las mitras de 
España, interviniendo Bre
ve de Gregorio XIII,aunque 
ahora el señorío de ellas se 
haya refundido en la Corona, 
o en el de particulares.

O c h a v o ,  s. tn. Es término geo-

l F i c o , 5 7

gráfico , que se aplica á la di
visión de algún partido o 
agregado de pueblos. Usase 
en la provincia de Segovia. 
Véase Sexmo , Qiiarton , y 
Terzón.

Ojos. s. m. p. Las aberturas á la 
superficie de la tierra, en que 
se descubren aguas que for-r 
man surtidores naturales, co
mo los Ojos de Guadiana ; y  
se entienden con esta voz las 
corrientes subterráneas de al
gunos rios que se ocultan á 
la vista por algún trecho. En 
Galicia se llaman ullós , y  en 
Cataluña ullals , que ambos 
significan lo mismo. Véase 
Budial.

O l i v a r ,  s. tn. La tierra cultiva
da y plantada de olivos. Quan
do estos son silvestres en ter
reno inculto se llama acebu
chal el que los produce. V éa
se Acebuchal.

O l l a .  s. f .  La concavidad o 
hondura profunda en el gol
fo del mar , que causa remo
linos , y  sumerge las naves. 
En los rios produce los mis
mos remolinos : y  se llama 
asi porque las aguas se mue
ven en forma de herbor de la 
olla.

O l m e d a ,  s. f .  Terreno inculto 
poblado de olmos.

H
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O q u e d a l ,  s. tn. Monte hueco de 
árboles altoslim pio  de ma
tas : es corrupción de hueco. 
Véase M o n te h u e c o .

O r i l l a , s . f .  E l terreno situa
do al borde del mar , ó á las 
márgenes de los rios y  arro
yos., Viene del latín ora .

O r t i g a l , s. m. E l terreno cu
bierto de ortigas. Viene de 
u r t ic a  ó  iir tic a le  de la baxa. 
latinidad..

O s e r a , s. f .  La cueva en que 
se suelen recoger los osos, d 
para abrigarse, o para criar 
sus hijuelos.

O s t r e r a , s. f .  E l lugar peñas
coso á la. orilla del mar en que 
se crian las ostras, que es un. 
marisco bien conocido.

O t e r o , s . m. Es lo mismo que 
el. alto o la altura de algún 
terreno elevado. Viene de la 
voz latina altum corrompida.. 
De esta vo z derivan su deno
minación algunos pueblos; y  
equivale á la lemosina puig  , 
que tiene la misma acepción 
en Cataluña, Valencia, y  Ma
llorca ; y  á la de pueyo en Ara
gón. Véase Voy o-.

P

P a g o . s. m. Terreno* cultivad©' 
de alguna: extensión con sus
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linderos naturales, que form^ 
parte del término de algún 
pueblo , y  es lo mismo que 
m ie r  , h e r e d a d , h e re d a m ie n to  , 
h o ja  x la b o r ía  , p a r t i d a  , según 
las diferentes voces provin
ciales. También se toma por 
un terreno de la misma cla
se plantado de viñas. Viene 
esta voz del latin p a g u s , y  de 
ahí se derivan la de p a g a n o , 
y  la de p a g é s  en Cataluña y  
M allorca, que es el colono d 
cultivador.,

P ais. s . m . Extension de terre
no comprehendido en algu
na division , mayor d menor,, 
según el contexto á que se 
refiere : pues unas veces se 
aplica á toda una region , y  
otras se circunscribe a un dis
trito particular..

P a l a c i o ,  s . m .  Propiamente es 
la casa en que tiene el R ey 
o Soberano su residencia or
dinaria : impropiamente se 
suelen denominar asi los edi
ficios suntuosos en que habi
tan Grandes, Obispos , &c. 
En Navarra se llama p a la c io  
cabo d e  a rm e r ía  la  casa sola
riega de los caballeros que 
tienen voto en Cortes en el 
B r a z o  m i l i ta r  ; y de ahí se 
denominan p a la c ia n o s .  En Ca
taluña los llamaban p a l a u s , y
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se entendía de las casas fuer
tes fuera de poblado: y  en Ga
licia se llaman pazos y pácios 
en el propio sentido.

P a l m a r .  í .  m . E l terreno plan
tado de palmas. También se 
llama asi el terreno inculto 
poblado de palmitos,que son 
unos arbustos de poca altura 
con raíces profundas que ha
cen difícil su descuaxe ; de 
cuyos ramos,parecidos en sus 
hojas á las palmas, se trabajan 
escobas. Es común este arbus
to en Andalucía y  otros paí
ses meridionales , y  se consi
dera como maleza.

P a l o m e r a ,  s . f  Lo mismo que 
terreno raso y expuesto á los 
vientos.

P a n d o .  m . El terreno llano 
que se halla en la abertura de 
dos montañas. Se diferencia el 
pando de la abertura , en que 
aquel es de terreno llano , y  
la abertura puede serlo,o no. 
Véase Abertura. Es voz usa
da en el Reyno de L eó n , As
turias, y  Montañas de San
tander. Viene del latin pan- 
dere.

P a n t a n o ,  s. m. E l terreno ce
nagoso difícil de transitar por 
causa del barro que se forma 
con la detención de las aguas, 
y  en que se atascan las caba

llerías y  carrwages. Véase Bu- 
dial y  Ciénaga.

P a r a d i n a ,  s . f  En Castilla equi
valía en lo antiguo á lo mis
mo que par dina en Aragón : 
y  de ahí vino darse la deno
minación de paradina ó para- 
dinas á algunos términos re
dondos , d poblaciones cortas. 
Véase P ar dina.

P á r a m o ,  s . m . Campo raso al
to y  descubierto á los vien
tos, que por lo común es frió 
é inhabitado , y sirve para 
pasturas de ganados, y  á ve
ces para rozas. Véase Punas 
y Rasa.

P a r d i n a .  s. f  En Navarra y 
Aragón se denominan asi al
gunos términos redondos que 
equivalen á coto o dehesa. 
De esta voz toman denomi
nación algunos pueblos, co
mo Paradinas en Castilla. Es
ta voz es muy usada en anti
guas escrituras de Aragón , y 
parece viene del latin ínfimo 
parietina , que vale tanto co
mo cercado1 de pared.

P a r q u e ,  s. m . Bosque cercado. 
Tomase freqüentemente por 
el que está cerca de los pala
cios reales , o de grandes Se
ñores, como el Parque de Ma
drid, el de Lerma, y  otros. 
Véase Tapada.

H 2
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P a r r a l ,  s. m. Es lo mismo que 
emparrado en la primera acep
ción. En algunas partes de 
Galicia se llama bacelar. En 
Cataluña y Mallorca las par
ras se suelen unir y entrete- 
xer con árboles, y  se deno
minan en Cataluña asprats , 
y  en Mallorca aspres, las uvas 
que producen. Pudo venir del 
latin asper , por ser tardías 
en madurar, á causa de im
pedir la entrada del sol las 
hojas de los árboles.

P a r r o q u i a ,  s . f  E l territorio 
que abraza los pueblos ó ca
sas dependientes de una igle
sia parroquial. Viene esta voz 
de la lengua griega. Véase 
Feligresía.

P a r t i d a ,  s .f. Se toma por una 
parte del término o territorio 
perteneciente á algún pueblo; 
y  equivale á pago,1 aborta, Scc. 
En las crónicas y  relaciones 
geográficas esta voz partida 
equivale á clima.

P a r t i d o ,  s. m. Vale lo mismo 
que unión de diferentes pue
blos y jurisdicciones en una 
especie de sociedad i como el 
partido del vino , el del pan , 
y  el de sayago en la Provin
cia de Zamora. También se 
denomina asi el distrito' en 
que tiene jurisdicción un Cor

regidor sobre los jueces ordi
narios. Véase Corregimiento, 
Gobernación, y Merindad,

P a s t o ,  s. m. Se toma por el pra
do , dehesa , o baldío, en que 
pastan, los ganados.

P a s c u a ,  s.f. Voz latina, que sig
nifica pastos , y da denomi
nación á algún sitio ó pueblo 
como Pascua en los nueve 
Valles de Santillana.

P a s t u r a g e .  s . m. L o  mismo que 
pasto. Véase.

P a ú l , s . f  En varias partes de 
Castilla la Vieja se denomina 
asi el sitio baxo y húmedo 
en que se detienen y  estan
can las aguas, y  queda des- 
pues como pradeño. Viene 
del latin palus. También hay 
pueblos llamados Paúl , y 
Paúles, por estar situados en 
tales terrenos , ó contiguos á 
ellos, como Patries, de Lar a , 
y  otros»

P a u l a r ,  s. m. Es lo mismo que 
Paúl» Véase. Puede venir del 
latin baxo paludare.

P e c i n a l ,  s . m. Charco suci® y 
cenagoso. Pudo venir del la
tin piscina.

P e d r e g a l ,  s . m. E l terreno cu
bierto de piedras sueltas en 
mucha cantidad : suele apro
vecharse para viñedo, y con
serva la humedad debaxo de
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las piedras, con que las vides 
extienden sus raíces en ella. 
Derivan de aquí su denomi
nación algunos pueblos , y  lo 
mismo de pedroche pedrosa , 
y  pedroso.

P e d r e r a ,  s . f  E l parage 6  si
tio de donde se saca piedra 
para cercas ., empedrados , o 
edificios de manipostería. Se 
diferencia de cantera , en que 
esta se aplica'regularmente á 
la que contiene la piedra de 
sillería que se labra para los 
grandes edificios. Véase Can
tera*

P e d r i z a ,  s . f .  Lo mismo que
pedregal, que es mas usado.

P e g u j a r .  s. m . La porcion de 
tierra que los señores daban 
á sus esclavos en aprovecha
miento particular baxo de su 
beneplácito. Viene de peen- 
liurn con leve corrupción de 
la c en g. A  exemplo de lo 
que se observaba en España 
hasta la entrada de los árabes 
con los siervos, se entiende 
ahora la porcion de tierra que 
un labrador' da á su capataz 
6 criado en parte de salario, 
sembrándose y cultivándose 
unas veces á costa del dueño, 
y  otras del sirviente rústico.

P e i r a y o .  s. m. En Galicia es el 
muelle o sitio en que se des^

embarca , como el peirayo de 
Betanzos , el de Villasnan, y  
el de Carril. Véase Desem
barcadero.

P e n e d o .  s. m. Peña 6 peñasco 
aislado en forma de farellón o 
pico que vela sobre la tierra. 
Es voz usada en Asturias.

P e ñ a . s .f .  La piedra grande, o 
roca viva , que nace de la 
tierra.

P e ñ a - f u r a d a .  s .f .  Llámase asi 
el peñón o risco encumbra
do que se halla agujereado, y  
tiene veiro o paso de un la
do á otro de la peña. Es voz 
usada en Asturias, donde la 
fragosidad y el ímpetu de las 
vertientes, ó la necesidad del 
tránsito , producen estos ca
minos subterráneos. Lo mis
mo se dice del monte en que 
se hallan. Véast  Monte-f ira
do , ó Veyro.

P e ñ a s c a l ,  s. m. E l monte o su
perficie cubierta de peñascos 
descarnados en forma de ca
pas desiguales, y continuadas 
con poca ó ninguna mezcla 
de tierra.

P e ñ a s c o ,  s. m. Masa de piedra 
maciza y elevada , que se le
vanta del suelo , y  se descu
bre á distancia.

P e ñ a - t a j a d a ,  s .f .  Se conocen 
con esta denominación varios
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sitios de peñascos que se ha
llan tajados naturalmente. Véa
se Tajo. En Cataluña hay el 
pueblo de Pera tallada , que 
suena piedra tajada.

P e ñ ó n .  s. m. Cerro formado de 
peña : regularmente se dice 
asi de los que están rodeados 
del mar.

P e s q u e r a ,  s. f .  Lo mismo que 
presa por donde se sangra el 
rio caudal para el uso de mo
linos , o riegos. Derivase es
ta voz de piscaría, porque en 
estas presas suele haber caña
les para recoger la pesca que 
por el lado de la presa sale 
del rio. De esta voz toman de
nominación algunos sitios ó 
pueblos como el de Pesquera 
entre Reynosa y  Barcena de 
Pie de Concha , y  el Chacón 
de Pesquera, abierto sobre el 
Duero para facilitar su nave
gación.

P e s q u e r í a ,  s . f  E l sitio de la 
costa del m ar, de las rias, ó 
ríos , en que se fixan los ar- 
madixos, estacadas, o cercos 
para recoger la pesca en las 
estaciones que viene de paso, 
como las nasas salmoneras en 
los rios, las almadrabas de 
atunes, y los cercos de las sar
dinas en las costas.

P i c a c h o ,  s . m. La punta d re

mate que regularmente tie
nen las montañas. Se diferen
cia de pico en no sobresalir 
tanto como este aunque le 
imita en la figura. Véase F a 
rellón y  Galayo.

Pico. s. m . E l remate o cúspide 
de las montañas elevadas que 
terminan en punta, y  se des
cubre á grande distancia so
bresaliendo á todas las demás.

P i n a r ,  s . m . E l monte poblado 
de pinos. Toman de este nom
bre el suyo algunos pueblos. 
Véase Pineda.

P i n e d a ,  s. f  Terreno poblado 
de pinos , llamado también 
pinedo , y  mas comunmente 
pinar. De todas estas voces 
derivan su denominación al~ 
gunos pueblos. Véase Pinar.

P i o r n a l ,  s. m . E l monte pobla
do de piornos : voz que viene 
del latin viburnus. En algu
nas partes se dice piornedo.

P i s c i n a ,  s . f  E l estanque cons
truido para criar peces, que 
también se llama vivero: vie
ne del latin vivarium. Se da 
también este nombre á los 
baños de aguas minerales á 
que acuden los enfermos, y  
pueden bañarse á un propio 
tiempo , y sin separación. Es 
voz puramente latina.

P i z a r r a l ,  s. m . La cantera en



G E O G R Á F I C O . 6 3
que se halla la pizarra , y  se 
corta en hojas para edificios, 
ó para cubrir los tejados.

P l a c e r e s .  í. m. p . Se llaman asi 
una multitud de islotes o ca
yos de que suele estar sem
brada la costa, y son muy pe
ligrosos á las naves que se les 
acercan,como los placeres que 
encuentran en las de la isla 
de Cuba. Se entiende también 
con el nombre de placer el 
banco de bastante extensión 
de arena o piedra, que según 
su mayor ó menor elevación 
permite estar al ancla , ó im
pide navegar sobre él. Lla- 
manse también placeres en las 
Indias occidentales las pes
querías donde se buscan las 
perlas, é igualmente se da es
ta denominación á las mi
nas ricas de metales. Por se
mejanza se llaman placeres los 
arenales en que remansa el 
agua de algunos rios que acar
rean granos de oro. Placer , 
según Juan Perez de Moya , 
se llaman asi los baxos de are
na; y  añade que esta denomi
nación se dio por ironía á ta
les parages, porque no seria 
placer ir un navio navegan
do , y  asentarse en un baxo 
de arena sin poder ir atrás ni 
adelante.

P l a n a ,  s . f  Es voz lemosina 
(lo mismo que llanada) apli
cada á un pais llano que for
ma campiña , y da nombre á 
ciertos territorios en Catalu
ña y Valencia, como la Pla
na de V i que , la Plana de Ur- 
gel, la Plana de Castellón, &c. 
También se llama plá , y  plan 
(esto es, llano), como el P lá  
de la Selva en Cataluña, y el 
Plan de Cartagena en Murcia. 
Véase Llanada , y  Llano.

P o b e d a ,  s . f  L o  mismo que po- 
bedal. Algunas poblaciones de
rivan de esta voz su nombre.

P o b e d a l .  s. m. E l sitio poblado 
de pobos , ó álamos blancos. 
En Cataluña se dice Pob/et 
del latín populetum ; y  de ahí 
toma su denominación el cé
lebre Monasterio en donde 
tenían su panteón los Reyes 
de Aragón. Véase Pobeda.

P o b l a . .  s. f  Es lo mismo que 
puebla. Viene del latín baxo 
populatio, y da denominación 
en Cataluña á algunos luga
res , como Pobla de L ille t , 
Pobla de Montemos, Pobla de 
Bagá. Véase Puebla.

P o b l a c i o n .  s . f  Se toma , unas 
veces por el nilmero de habi
tantes que componen el ve
cindario de algún pueblo,lu
gar, ó provincia entera; otras



veces determina el lugar po
blado de casas agregadas , y 
unidas con distinción de ca
lles o barrios. También se en
tiende baxo de esta denomi
nación el caserío disperso y 
segregado , compuesto de las 
habitaciones sobre las mismas 
haciendas o suertes, que aun
que materialmente estén se
paradas unas de otras, cons
tituyen un propio y  solo ve
cindario.

P o b l a d u r a .  s .f .  Se conocen al
gunos pueblos en el Reyno 
de León con este nombre , y  
son por lo común lugares que 
se fueron aumentando y es
tableciendo de nuevo. Es lo 
mismo que poladura. Véase.

P o b o .  s . m. (voz antiquada.) Lo 
mismo que pueblo , como el 
Pobo en el Señorío de M oli
na , en que se halla la mina 
de cobre compuesta de piedra 
malaquita con los dos visto
sos colores verde y  azul.

P o l a .  s .f. ( v o z  antiquada.) L o  
mismo que puebla. Se deno
minan asi en el Reyno de 
León y en Asturias algunas 
villas que mando fundar el 
R ey Don Alonso el Sabio, y 
sirven ahora como de cabe
cera de sus Concejos, como 
la Pola de Allende, la Pola

N A R I O

de Gordon , la Pola de Siero.
P o l a c i o n .  s. f  (voz antiqua

da.) Vale lo mismo que po
blación , ó pueblo. Véase.

P o l a d u r a .  s. f  (voz antiqua
da.) Con ella se denominan 
algunos pueblos en el Reyno 
de León : y  es lo mismo que 
pobladura. Véase.

P o m a r ,  s. tn. E l terreno plan
tado con diligencia é indus
tria de árboles frutales que 
llevan pepita. En Cataluña se 
llama pomareda aplicado á 
manzanar. Viene del latin po
mar ium.

P o n j a l .  s. m. E l monte hueco 
poblado de árboles silvestres 
cercado de piedra ó tápia , 
que suele estar cercano á ca
sas de campo y huertas. Es 
voz usada en el Reyno de 
León : en las Montañas de 
Santander se llama cierro ; en 
Galicia dehesa ; y en Extre
madura y  Portugal tapada. 
Véase Tapada.

P o r q u e r a ,  s . f  E l sitio donde 
se encaman los jabalíes.

P o r q u e r i z a ,  s . f  Lo mismo 
que zahúrda ó cubil, donde 
se recogen los puercos. Véase.

P o s í a  ( T i e r r a ) ,  adj. E l terre
no ó dehesa destinado de lar
go tiempo á puro pasto de 
ganado, y  que no se ha acos
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tumbrado romper ni labrar. 
Es voz usada en Extremadu
ra , y  muy común entre ga
naderos , especialmente serra
nos o trashumantes; siendo 
equivalente decir tierra posia, 
ó dehesa de puro pasto.

P o u l o  s. ni. En Galicia es lo 
mismo que pueblo , como el 
lugar de Poulo entre la Coru-

- ña y Santiago.
P o y o .  s . m. Lo  mismo que al

tura elevada sobre un terre
no llano , que corresponde á 
puig en Cataluña , Mallorca , 
y  Valencia,y ápueyo en Ara
gón. De esta voz derivan por 
la situación varios pueblos su 
nombre. Todos estos nombres 
vienen de podium de la ínfi
ma latinidad.

P o z a ,  s .f .  E l charco casual en 
que se detiene el agua llove
diza.

P o z a n c o ,  s . m. Es la poza que, 
al retirarse las aguas margina
les de los rios despues de las 
crecidas en tiempo del estío, 
queda á sus orillas, y  detie
ne una porcion de aguas, que 
por lo común son perjudicia
les, y  por su falta de corrien*» 
te suelen corromperse.

P r a d e r a ,  s.f. E l terreno abier
to , poblado de yerba , situa
do en parage húmedo ó de

regadío. Es lo mismo que pra
do , con la diferencia de que 
éste por lo regular es cerrado 
con cerca , foso , ú otro de
fensivo : y asi la pradera co
mo el prado por lo común 
son de dominio particular.

P r a d e r í a ,  s . f  E l campo redu
cido á prados. Tiene esta voz 
una significación mas exten
sa y vaga , que la de pradera 
y prado. Véase.

P r a d o ,  s. m. La porcion de cam
po destinada á errar la yerba 
de siega , y en algunas esta
ciones sirve también para el 
pasto de los ganados que se 
denominan paciones. E l pra
do es por lo común de domi
nio particular y cerrado , y  
menor que la dehesa ó prade
ra, que están abertales »sien
do esta la causa de que sirvan 
solo para pasto continuo. Hay 
prados naturales , de secano , 
y  de riego ,* y otros que lla
man artificiales porque se 
siembran.

P r e d i o ,  s. m . Lo mismo que he
redamiento ó quinta,en que 
parte de la tierra está desti
nada á la labranza ; y otra á 
plantío o pasto, y aun á bos
que. Esta voz es muy común 
en Mallorca en que los pre
dios reciben la denominación 

i
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de la familia á quien pertene
cen. Véase Manso , M as, y  
Masía.

P r e s i d i o ,  s . m. Plaza de armas 
situada en frontera , o dentro 
del pais enemigo para conte
ner sus correrías y hostilida
des , ó la piratería ; como los 
presidios de Africa contra los 
moros. ,

P r i n c i p a d o ,  s. m .  La provin
cia o territorio de que toma 
la denominación el Príncipe 
sucesor de la Corona , como 
el Principado de Asturias en 
España, y  el de Gales en In
glaterra. Aunque al Princi
pado de Cataluña se le da es
te dictado , nace de que el 
Conde de Barcelona Don Ra
món Berenguer IV , quando 
caso con la Reyna heredera 
de Aragón Doña Petronila, 
no tomó el nombre de R ey , 
contentándose con el d e  P r i n 
cipe  , habiendo despues per
manecido reunidas estas dos 
provincias en sus gloriosos 
succesores.

P r i o r a t o ,  s. m . E l territorio 
que en lo espiritual gobierna 
algún Prior, especialmente en 
las Ordenes militares, como 
el Priorato de León , y el de 
Uclís en la de Santiago , y el 
Gran Priorato de Castilla en

la de San Juan de Jerusalen. 
También se toma en lo tem
poral por el territorio en que 
los Priores , como donatarios 
de la Corona, exercen en los 
lugares de su señorío por me
dio de seculares la jurisdic
ción ordinaria. En lo antiguo 
se solia llamar Priorazgo.

P r o b a .  f  En Galicia es lo 
mismo que pobla en Catalu
ña , y  puebla en Castilla , co
mo la Proba de N á v ia , la

- Proba de Parga, y  otros lu
gares de este nombre.

P r o m o n t o r i o ,  s . m. Lo  mismo 
que cabo en el mar. Véase.

P r o p i o s  (Los), s. m. p. Se de
nominan asi las posesiones y  
rentas que con derecho per- 
pétuo pertenecen al dominio 
de una ciudad ,. villa ó lugar, 
y  se administran por la jus
ticia y  junta municipal de ca
da pueblo , observando en la 
Recaudación y  distribución de 
estas rentas el reglamento 
prescrito por el Consejo.Quan- 
do estas rentas se conceden á 
consulta de S. M. por tiem
po limitado, y  para destino 
del pro comunal á que no al
canzan el producto de los pro
pios , se llaman arbitrios ; y 
se extinguen luego que cesa 
la causa de suconcesion. Véa



g e o g r á f i c o . 67

se Baldíos.
P r o v i n c i a ,  s . f  En el gobier

no de los romanos era lo mis
mo que reyno conquistado 
y  sometido á las leyes comu* 
nes de la República, y al pa
gamento de las contribucio
nes : gobernándose por un Pre
tor , y un Qüestor que las re
cibía. Se diferenciaban en que 
algunas por su extensión o pe
ligro de la frontera eran Con
sulares , esto es , destinades á 
los que cumplian el Consu
lado. A  este exemplo , y  por 
imitación, se denominan pro
vincias las diferentes partes 
de una Monarquía ; y  se dis
tinguen por la forma de su 
gobernación , como las que 
dependen de un Y irey,d e una 
Chancillería ó Audiencia , y  
las que, en quanto á las con
tribuciones, están baxo la au
toridad de un Intendente o 
Subdelegado de rentas. De 
la primera especie son en Es
paña , Aragón , Andalucía , 
Cataluña , Extremadura , Ga
licia, Valencia; y  de la se- 
gunda Avila , Ciudad-Real, 

-Burgos , Cuenca , Guadalaxa- 
ra , León , Palencia , Segovia, 
Soria , Toledo, Valladolid,y 
Zamora.

P r u n e d a .  s. f  E l terreno po

blado de prunos , o ciruelos 
bravios. Es voz común en 
Asturias y  Cataluña. Viene 
del latin prunetum.

P u e b l a ,  s. f  (abreviado de la 
voz poblacion'). Se denomi
nan asi muchas villas pobla
das desde el siglo xm  por 
personas que , instruidas de 
sus intereses y de la utilidad 
pilblica , reduxeron sus gran
des heredamientos á villas o 
lugares formados. Los Maes
tres de las Ordenes militares, 
especialmente los de Santia
go , edificaron muchos pue
blos con este nombre , como 
la Puebla del Maestre, la Pue
bla de D . Fadrique. Los C o
mendadores hicieron lo mis
mo en los términos de sus 
Encomiendas; y  dieron á al
gunos sus nombres como la 
Puebla de Sancho Perez» Los 
Ricos-hombres hacían lo mis
mo en los heredamientos que 
les daban los Señores Reyes 
en los repartimientos de con
quista. Esta voz puebla era 
usual en el Reyno de Toledo, 
Mancha, Extremadura , y A n 
dalucía. En Cataluña se lla
maba Pobla. Véase.

P u e b l o ,  s. m. E l agregado de 
vecinos que moran con sus 
casas y  familias en un lugar 

1 2
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determinado; estando las ca
sas ordenadas en calles para 
el tránsito y servidumbres pú
blicas. Las clases de los veci
nos que constituyen todo pue
blo , son de hacendados , la
bradores , artesanos , y jorna
leros ; y  por otra división mas 
general, si hay diferencia de

* estados »son nobles o peche
ros. E l gobierno municipal 
del pueblo varía, ó por el 
número mayor o menor del 
vecindario; o por ser de rea
lengo ó de señorío; o por te
ner jurisdicción propia , ó es-* 
tar sujeto á otros. Viene del 
latin populus. Véase Cuidad , 
V illa , Poblacion, Lugar, A l
dea.

P u e l o .  s. m. En Asturias equi
valía á lo mismo que pueblo ; 
y  hay alguno con este nom
bre.

P u e r t o ,  s . m. Sitio seguro y  
abrigado dentro de la costa 
del mar con fondeadero para 
anclar las naves y resguardar
se de toda borrasca. Hay puer
tos formados por la naturale
za , y otros por el arte me
diante escolleras, muelles, ó 
arrecifes.

P u e r t o ,  s . m. E l p a s o  ó  c a m i n o  
p o r  d o n d e  se a t r a v i e s a n  las  
c u m b r e s  d e  las  s i e r r a s  y  m o n 

tañas , y  equivale á  collado. 
En plural los puertos se to
man por las mismas sierras. 
Véase Collado , A lfo z , H oz , 
Garganta.

P u e r t o l l a n o .  s. m. Se llama 
asi la entrada de las monta
ñas por terreno llano que se 
halla en la cordillera o cima 
de ellas. Con esta denomina
ción se conocen algunos pue
blos en España. Véase Pando.

P u e r t o s ,  s . m.-p. (voz de mesta). 
Los pastos de verano. Deno- 
minanse asi por hallarse en los 
montes y sierras altas que pro
piamente se llaman puertos, 
á  donde los de tierras llanas y  
baxas llevan á  apacentar sus 
ganados. Baxo de esta deno
minación se entienden tam
bién los veranaderos, á  don
de van los ganados trashu
mantes , quando salen de los 
extremos y pastos de invier
no. Véase Veranadero , y  E x 
tremos.

P u i g .  s. m. En Cataluña, Ma
llorca , y  Valencia es lo mis
mo que poyo , pueyo , y otero. 
Véase.

P u m a r a d a .  s f  E l terreno plan
tado de manzanos. Esta voz 
es común en Asturias, y  v ie
ne del latin pomarium. En Ca
taluña se dice pomareda, y en
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Galicia pumarega. Véase To
mar.

P u m a r í n .  s. m. (diminutivo de 
pomar.) Es voz usada en A s
turias, y en Galicia.

P u n t a l ,  s . m. E l terreno fan
goso asegurado con puntales
o maderos clavados en la tier
ra para formar ó afirmar al
gún puerto , o desembarca
dero : como Puntales en la 
bahia de C ád iz , y  en Villa- 
viciosa , puerto de la costa de 
Asturias.

0 .r. - ■ - ■ 1

Q u a d r a .  s . f  En Cataluña se 
toma por un conjunto de ca
serías rústicas de dominio par
ticular en que habitan un nú
mero determinado de labra
dores de aquel terreno.

Q u a r t o n .  s. m . En Ivíza se de
nominan asi los partidos en 
que está dividida la isla ; al 
modo que en Castilla la Vie
ja se llaman se x m o s  , y  en el 
Val de Arán te r z o n e s  las di
visiones civiles de la tierra.

Q u e b r a d a , s. f .  Abertura for
mada entre montañas con el 
transcurso del tiempo y cor
riente de las aguas, que difi
culta el tránsito de la una la
dera á la otra. Estas quebra

das regularmente vienen per
pendiculares de las cimas , y  
se causan arrastrando las aguas 
la tierra que media entre las 
laderas o costados de ambas 
montañas ó alturas. Véase 
Grieta.

Q u e x i g a l .  s . m. E l terreno mon
tuoso poblado de quexigos. 
Viene del latin quercinale de
rivado de quercus. Véase Ca- 
xija.

Q u i e b r a ,  s : f  Abertura de la 
tierra causada por la mucha 
sequedad , ó por las aguas : lo 
que acontece en las tierras 
gordas y recias, como las de 
Andalucía baxa. Véase Grieta.

Q u i n t a ,  s . f  En su origen pu
do ser la porcion de viña que 
á cada dueño pertenecía en el 
pago o viñedo con la casa o 
lagar construido en ella. Des- 
pues se extendió á significar 
casa de campo para recreación 
y  cultivo de todos frutos. De 
aquí trae su origen la voz 
quintero , ó jornalero asala
riado. Véase (Quintana.

Q u i n t a n a , s . f  Esta voz da de
nominación á algunos pue- 
blos y pagos de heredades.Vie
ne derivada del latin en que 
se usaba para determinar la 
puerta de los reales en donde 
estaban los vivanderos que
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suministraban o vendían á los 
soldados de las legiones y co
hortes las cosas que necesita
ban para su consumo; y  de 
ahí se extendió á significar lo 
que ahora venta. También se 
usaba esta voz entre los ro
manos en los linderos de las 
viñas para designar las yuga
das de que constaban los pa
gos , determinando cada es* 
taca o quinto palo la yugada, 
como se infiere de Plinio , y 
de esta serie de palos diviso
rios vino la voz quitaría. Y  
como las leyes y costumbres 
romanas permanecieron por 
algunos siglos en España , de 
ahí es que esta voz se ha con
servado en algunos pueblos y 
parages. En Galicia en algu
nas iglesias se llama quintana 
al atrio que está delante de la 
puerta del tem plo,y sirve de 
cementerio; derivándose sin 
duda esta denominación de 
hallarse el cementerio situa
do delante de la puerta de la 
iglesia. De ahí vino Quinta- 
n a r , y Qiánt anilla.

Q u in t e r ía ,  s.f. En algunas par
tes se llama asi la casa de cam
po o labranza. Véase Quinta, 
Alqiíería , Cortijo , Masía.

Q u iñ ó n , s. m . Era la suerte de 
tierra concegil que se aplica

7 0

ba á cada poblador o vecino; 
y  también significa la parte 
de herencia que se adjudica á 
cada uno de los coherederos. 
Viene del latin quinus.

Q u i r o l a r .  s . m . Monte pobla
do de quiruela , especie de 
b rezo , que se denomina asi 
en Extremadura, y  en Gali
cia queirola.

r

R a b a n e r a , s .f .  E l terreno bra
vio en que nacen espontánea
mente los rabanos silvestres , 
y  está poblado de ellos; á di
ferencia de donde se siembran 
con cultivo , que se llama ra
banal.

R a d a .  s .f .  Parage en el mar á 
alguna distancia de la costa, 
en que pueden dar fondo las 
naves con resguardo de de
terminados vientos. Es me
nos segura que la ensenada y 
la bahía.

R a m b l a ,  s. f  Arenal formado 
por las avenidas de los arro
yos y  torrentes. .

R a ñ a .  s . f .  Terreno montuoso 
poblado de xara , brezo, len
tisco , y  otros arbustos. Es 
voz usada en Extremadura , 
especialmente en los montes 
de Truxillo y  Guadalupe : y



también se lee en instrumen
tos antiguos de Galicia.

R a p o s e r a ,  s . f  E l monte en 
que abundan las raposas ó 
vulpejas. Véase Vuljpejercí.

R a s a ,  s . f .  Es lo mismo que pá
ramo ó tierra elevada y lla
na expuesta á los vientos, en 
que'suelen hacerse rozas, y  
tener sus brañas los vaque
ros en Asturias para aprove
char sus pastos. Véase B r a ñ a .  
y  P á r a m o .

R a s o .  s. m . E l terreno llano,, 
limpio de árboles y  maleza, 
que está rodeado de otros ter
renos montuosos ó arbolados: 
se diferencia del páramo en 
no ser frió ni elevado. Véase 
P á r a m o .  En Galicia se da el 
nombre de rasos á algunos 
grandes arenales de la costa, 
como el R a s o  de A r e s  , y  el 
de V a ld a y o .

R a s t r o  d e  l a  c o r t e .  s. m . E l 
territorio hasta donde alcan
ce la jurisdicción de la Sala 
de los Alcaldes de Corte.

R a t o n e s ,  s. m . p ,  Las peñas d  
pedriscos escabrosos en el fon
do de algunos puertos y sur
gideros de la costa , en que se 
rozan los cables; y  de aqui 
les vino la denominación.. 
También se llaman r a ta s .

R a y a ,  s. f  La línea divisoria de

algún rey no o provincia res
pecto á otro. Y  aunque esta 
voz es génerica, se usa co
munmente para designar el 
confin de dos estados o do
minios diferentes.

R e c o d o ,  s. m . La vuelta que for
ma en algún terreno la ma
dre del rio, ola costa del mar 
en figura de codo , de donde 
le vino el nombre. E l Gua
dalquivir , entre Sevilla y San 
Lucar, forma estos recodos 
que allí llaman tornos.

R e c o v e c o ,  s . m . La línea tor
tuosa que forma naturalmen
te direcciones encontradas y  
alternadas en algún terreno o 
camino que ofrece impedi
mentos de peñas, barrancos, 
ú otros estorbos que no per
miten la dirección recta. E l 
recoveco viene á ser una re
petición de recodos ó revuel- 

, tas. Véase Recodo y Revuelta.
R e c u e n c o ,  s. m. El terreno que 

da una vuelta en forma de se
no o rinconada.

R e c u e s t a ,  s . f  Se llaman asi los 
baxos de piedra , á diferencia 
de los de arena ; y  se marcan 
en las cartas de marear y en 
los mapas con crucecitas en 
lugar de puntos. Véase A rri
cete.

R e c u e s t o ,  s. m. E l terreno eos-



tanero que forma pendiente 
ó declive.

R e d o n d a  ( L a ) ,  s .  f  Es el ter
mino concejil en que pueden 
pastar los ganados del pueblo 
en ciertas estaciones del año, 
según sus ordenanzas munici
pales.

R e g a j o ,  s . m. Lo  mismo que 
arroyuelo formado por las llú- 
vias,de poca corriente o per
manencia.

R e g a t o ,  s. m . Lo mismo que 
reg a jo . Véase.

R e g i ó n ,  s . f  V oz geográfica que 
significa una grande extensión 
de país; y por lo común se 
entiende de aquel ea que se 
habla un propio idioma , y  
está baxo de un gobierno y  
leyes peculiares.

R e m a n s o ,  s. m .  En los rios es la 
extensión que toma su agua 
para mudar de dirección á cau
sa de la vuelta o recodo que 
forma su orilla.

R e p e c h o ,  s. m . La subida mas 
agria de una cuesta.

R e p ú b l i c a ,  s . f  Asi se denomi' 
na en Guipúzcoa el vecinda
rio , que forma un concejo, 
y  es lo mismo que lugar, por 
lo común compuesto de ca
serías dispersas; á diferencia 
de los lugares unidos , que se 
llaman villas.

J  2 D I C C I O

R e q u e x a d a . í “. / !  Lo mismo que 
requexo. Véase.

R e q u e x o .  s. m. E l terreno que 
termina en cuesta ó baxada 
para entrar en alguna llanu
ra. Esta voz es conocida en 
las inmediaciones de puertos 
y  montañas. Viene del verbo 
latino requiesco : y  de ahí to
maron nombre muchos sitios, 
y  algunos pueblos , como el 
de Requexo en la vega de Sa- 
nábria ,y  al pie del puerto del 
Paderno , y  la Requexada en 
la ria que baxa al puerto de 
Suanses. Aplicada esta voz 
á los rios , es lo mismo que 
remanso. En algunas partes se 
llama requexal.

R e s t i n g a ,  s . f  E l parage estre
cho de poca agua , cuyo fon
do , que sale mar á fuera , es 
por lo común de arena , y  á 
veces de piedra. Antiguamen
te se llamaba arricete. Véase.

R e t a m a r ,  s . m .  E l terreno po
blado ó sembrado de retáma. 
También se dice retamosa ; y  
de uno y otro toman denomi
nación algunos pueblos.

R e t u e r t a ,  s . f  La vuelta o re
vuelta que sufren los caminos 
y  los rios en sus direcciones 
por los estorbos que encuen
tran , formando curvas d án
gulos opuestos. Los pueblos
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¿■ s i t u a d o s  e n  t a l e s  g a r a g e s r t o -  R i b e r a ,  s . f i  i L a  b . f i l la  d . m a r -
r> m a n  e l  n o m b r e  ác'retuerta , g e n  d e l  r i o  ; y\, a l g u n a s  v e c e s
0 retorta  , y  retortillo. ‘.Véase se tom a por lá costa del mar.
• Vuelta.-: . ) Por extensión; se denom ina

R e v e n t ó n ,  s. m .. D icese de la tam bién ribera la vega ó va-
til parte mas agria del ¡repecho n lie  cercana al rio  .que por. lo
•i .de una cuesta. n;:o . com ún suele, ser éf , terreno.

R e y n o . s. m. L ás regiones y  pro* - mas fértil y  cultivado, E n  E x-
vincias que com ponen una tremadura ribera significa lo  
m o n a rq u ía , y  están sujetas k *; m ism o que río pequeño, o ar-

t, la soberianía , legislación , y  .o x o y o , que en Cataluña sé lia-
: autoridad suprema de un R e y . ! nía ñera. V ie íie  del fttin  ba-

Algunas Provincias: en Esj>a- xo riparia, n
ña que están incorporadas á R i b e r o ,  s. m. Se denom ina ttasi 
la Corona , y  forman parte. el sitio destinado en las mar^ 
de.la. monarquía t retienen ,to- genes dé los r io s ,o  en las cos-
davia el dictado de Reyno', co- tas d el mar , para recibir y
m o el de A ragón , Córdoba , embarcar las maderas q u e  se
G alicia  » G ran ad a, Jaén , M a- conducen á los astilleros.- i

- llorca:, M urcia , y  V alencia  , R ío .  s. m. Caudal de- a g u a,q u e  
*: porque en algún tiem po fue- naciendo de una fuente ó m ar
* frronbestádos soberanos con.re- n a n tia l, corre siguiendo una
^- yes.'propdos; habiéndose pbs- ¿dirección profunda , y  . reci¿
1 i teriom rcnce reunido por con- biendo las demás aguas que
u  quista , ó  por sucesión.’ o? ;■ seb encaminan á sus vertien -
R i a . s .f .  L a  partp inferior del tes, hasta su desembocadura en

rio  , y  próxim a á su entrada el mar. V ien e  del latín rivus.
en el m a r , ha$ta donde suben E ntra esta v o z  en la co m p a
las m areas, y  se m ezclan las sicion de nombres de muchos

on aguas dulces y  salobres. . \ ;  pueblos id sitios.
R ia c h u e lo ,  j .  wz. R io  pequeño, R isc o , s. m. Peñasco levantado
..^¡aunque de continua corriente. y  escarpado , de difícil acce-
R ib a z o . í. m. La,cuesta, d terre- so. Se usa com unm ente en plu-
-o-no- pendiente á las orillas de ral para determinar las m on-
. '  Jos rios y  quebradas de la tier- -o tañas, peñascosas de rato y  di-

V i ■}''•■■■■ ■■ ••• • ficil tránsito.
K
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R o c a . s v f .  El peñasco o monte 
de piedra que sobresale en la 
tierra ó en'«el mar. Entrai es
ta voz en la denominación 
de muchos pueblos y castillos 
por; sí sola i-d en composición. 

R o d a .  s .  f .  En lo antiguo era« el 
 ̂camino'-carretero lo*xle rüe- 

<. da ; y de ahí tomaron varios 
pueblos situados en su cerca
nía' lia denominacisop dejlio*

- *<M®pMok,-y RiiáüaiiV ien e 'd el
latin rota, y  equivale á'la voz 

i -'moderna ^utú: .m .1 .q k:íi:\?í 
R oí j a l  s : m .  E l terreno pobla

do de;matas rastreras, de en- 
{ dnas , carrascos  ̂ y otros ar
áb a les  arbustos no guiados 

ni olivados ¿qüe se aprovecha 
r .> para e l pastó defbueyes. r
R o m e r a l ,  s.m. E l monte o cam

po.poblado de romero. isn 
R o m p i e n t e .  £ m. Qualquier)ba- 
'ó xo v escollo , placer v o costa,

i donde i cortado el curso de las 
olas; rompe y  se levanta- la 
mar:

R o n d a  ( L a ) . - í . ' /  Se.xien'oniina 
i. asi el espacio que hay entre la 

parte interior -del^ñiuro y  el 
: caserío del pueblos -También
- -:: se da este nombre al presen

te al camino exterior que ro-
* dea los muros; d ! caserío del 

pueblo. Viene del'datin ro
tunda. .o3Íei;s?5 r ,

Jí
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R o z a s ,  s . f  p. Se llaman asi los 
terrenos que se preparan con 

s? el ' /desbroce de la .maleza de 
que están cubiertos para ser 
sembrados, precediendo que-, 
mar la leña para fecundarla 
tierra con sus cenizas y sa- 

o  lest Véase Estihiid'a. .
R u b i a l .  í. mioElrcampo donde 
f; espontáneamente se cria la 
¡ rtíbia; o la heredad;:en: que se 

.v slembra y beneficia desde que 
:1a í'ábia se emplea en ios tin- 

c ctésí Llámase también asii el 
o - terreno de color rtíbio : y de 
“?.i ahí reciben denominación al- 
-ergiinos pueblos*:.: lo gív ab 
R u e d o ;  s í tm  Se llaman tierras 
-f. de¿ r u e d o  los campos d heTe- 
. ;dades Situadas á la ,inmedia- 

iciomid circunferencia del ppe-
* blo , y,, suelen setMas'xte'ttie- 

jor.calidad pór Ja facilidad^ de 
-n .abonarse por dos ■ ganado s^ue 

se detienen; d hacen en ellas 
. sus suéltás y  salidas. . h 

ir;; * ?• /; \  .. o h
ns*:» j i sfB i §  . •ifira h  
éüí ni&bi;.-..rn -32 v . ¿etrísríiv *
Sábana; ¡fí '(bo > miismo que 
tQrizábana/rféáse/. .o^ap|§pj 
S a b i n a r .  s:m. E l monte pobla- 
-- . do de- sabinar .1 .osasiíE 
Sahuícal. fühhi ®'térreíuSí-'po- 
'V bkdo de sabuco^ En Galicia 

se dice sabugal y sabuguido.
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S a l a d a r ,  s. m. E l  terreno que
o suele bañar el agua salada 

form a especie de pantano.-,:co
m o los que hay en el térm i
no de E lch e , y  las poblacio
nes del Cardenal B ellugaylos 

•- ’ quales se han hecho cu ltiva -, 
~ bles dando salida á esta: espe
jo f i e  de aguas. E q u iv a le  -a los 

juncales de G alicia  y  F u en te-
- R abia; y  vienen á ser una es

pecie de marismas.
S a l c e d a ,  s^fi E l lugacrdsoride 

nacen espontáneamente lo s 
sauces o salces.Véase saucedal. 

S a l c e d o ,  s. m. E l  terreno hii- 
*: m e d o , y  por lo com ún cer- 
v  cano á los rios , que >se halla 

poblado , o en que nacen 'es-
- ipontáneamente los salgueros, 

que son especie de sauces, con 
la. diferencia de ser un arbus
to  idelgado que se cria á las

. ¿ ^orillas de los rios y  . sitios hú- 
. rnedos. V ien e  del latin salice- 

tum. Véase Salceda.
S a l i e g a .  s . f  Especie de tierra 

que abunda de > salés que se 
manifiestan á la superficie.; Es 
v o z  usada en el .R eyn o de 
Jaemr- - •' 1  :ovñ& 

S a l i n a ,  s. f  E l sitio donde* se 
saca ^beneficia , ó>se cuaja la 

« sal, D e  estos parages han de- 
-i; rivado; su nom bre varios pue- 
t c b lo i  fii„España:.-.Yéase Esqu

inero.

G E O G R

S a l t o  d e s„Uns Desm iyel
- casi perpendicular y  conside-
■ rabié e i i  la madre ¿ e l  iriov^ue 

obliga á despeñarse, el agua de 
su corriente], com o, el salto 
de la garganta de San Andrés

• cercá^ de Piedra Labes ,.y  el 
.od el rEbro en-;Ghertaj ióii 

S á n g o n e d o ; : í :. tn¿E\ m onte po 
blado de sangúims. Se dice 
tam bién en G a lic ia  :sangui- 

-'t&se'doohh iTí  ,z 
Saxj€xeída'L; y. m. E l  terreno po- 
x blado de csauces, o JsalcQ9>> y  

ási se dice mas com unm ente 
salceda. Véase;' 'Herrera, le lla
m a saucerat, que es. lo  mismo. 

S e ca . s . f < E n algunos puertos 
d e,G alicia se lla m a a U la  par
te de playa que' en baxa mar 
queda en seco. ’ ,

Se^ va. ^.yMaelrreno. poblado de 
árboles y  arbustos dn aspecto 

"t'agradable} V ien e del l&t’w xil*  
.o bva¿ viíeivaocéduar se;; llam a el 

mo'nte ta lla r , que sédfialü'en 
s •’ disposición de i*ec¡bir. el col*- 
¿Mter» por quarteles,«para carfco- 

neo.,cú otroSausos. ’»
SEu'XA’áh y.y¡.L ‘a°pórcion de tier- 
•r, ra sembrada en^roza í, o" por 
¿ co n  cejada denlos vecinos , ó 
tí rbenefioid del’com ún. E n  .Ga
fo Iqtfúá se dice seará. i ¿ í.I 
S en d a., s^ f.  Cam inos ¡estrecho 
j  qne-llevan las gentes de á pie,

K 2
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» yjtiffñbien las de'a caballo , d e . A l c á n t a r a .  - * *' o
¿jüe'üsan ¿por: ata jo , desvian- S e r r a n ía ,  s . f  E l  espacio de 
dose dél cam ino rfeal d barre- terreno áspero y  m on tañ oso,

v tero. V ien e del latin semita. contrapuesto al terreno llano
S e n d e r o , s . m. L o  m ism o que Ó campiña : com o l a Serranía

sen d a,p ero  se diferencian en de Cuenca. ¡' ' ...
i que el sendero es cam ino es- Sexmóu'.'^:\ini- U n a 1 porción ¡ de 

trecho en terreno m ontuoso. pueblos que tienen procura-
S e n o . s . m. L o  mismo que gol-r' *■ dor síndico, d diputado espe-

fo , corno é l Seno arábigo el ~ cial en la capital-que lleva la
Seno pérsica. v o z  de aquellos mismos püe-

S e n t i c a r .  s . m. E l  sitia d  ter- blos , y  los representa en las
reno qtre»produce abrojos, y: .jungas. L a  tierra de Segovía ;

\ otras plantas espinosas* E sV b z > om d la, T o ro  , Z a m o r a , Sala- 
de poco uso , y  viene del la- .1 manca , ’ Ciudad^Rodrigo ,' y
tiní senticetiim. otras , se gobiernan de este

S e ñ o r ío . s.,m. Se tom a por un * m odo ; y  estos procuradores
<. distrito concedido, á algún síndicos se llam an Sexmeros

R icosh om bre d va sa llo , con de la tierra. > o
uso de jurisdicción , régalias S i e r r a !  s . f  U n  terreno m on-
m enores , oficias de justicia , tañ osorya p o b la d o ,o  de pas-
y  percepción déídegrechos ju -  t o , q u e  com prehende alguna
risdicoionales. íf* y  ; ; I th extensión , y  d ivide tin «pais

S eq u era .. . t  f  E l teftfeno m uy l de o tro , com o Sierra Morena,
seco y. y p o r l  ¡eso;, infecundo, Sierra N eva d a , Sierra de Ron-
Ttfmbien. se d ice sequedal.l da 3 Sierra de Segura , Sierra

S e r n a . ■s^fyE^la tierra que se de Guadarrama , ¿nc.
- j t e .  hech,o labrantía ,; y  antes Sima. s . f .  C oncavidad profun- 

estaba de m onte baxo. com o da y  obscura. V ien e  del grie-
■ la Serna de Médm®- del Cam* •j;„ go sema.,

po. Esta v o z  r.da denom ina- S ít io . s. m. E l  lugar determ ina
ción á muchos te i^ n o s  y y  á d o , en que se halla construid
algunos pueblos^ Buedet,ven ir do alguno edificio o está des
de aqui Ja denom inaciónideí *: tinado a a lg ^ n  uso particular
partido dieria Serena ,.pobla- ^permanente’o alterabiévTam -
dó por la O rd en  m iliiap  de «r. bien se llama-asi el pálaeío ,
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con sus jardines y  bosque con
tiguo , que sirve de placer al 
R ey y su Real Fam ilia,y en
tonces se denomina s i t i o  r e a l .  

S o b r a l ,  s . m .  E l monte pobla
do de alcornoques, que en Ca
taluña se llama s u r e d a  ; y en 
Galicia s o b r e i r a  el alcorno
que. Son voces derivadas del 
latin s ú b e r  y s u b e r e t u m .  

S o b r a q u e r a .  ¿.j^La tierra que, 
por estar en hondonada,don
de se detiene el agua, o hay 
badenes, hace costra y  cria 
vallico , y'otra yerba espesa , 
por mas que la aren , á causa 
de su humedad. Trae esta voz 
Diego Gutiérrez de Salinas , 
y  puede ser corrupción del

• latin s u b  a q u a r i a .

S o c a m p a n a .  s . f  E l término de 
una parroquia o dezmería ba- 

- íx o  de la-campana de la igle
sia parroquial. En Galicia se 
dice Sósino, esto es,sub signo, 

r y  se halla 'usada esta expre
sión en instrumentos anti
guos para determinar la par
roquia en qtie se otorgaron. 

S o c a v o n .  s. m. La mina que se 
hace al través, debaxo de al- 
gun cerro d monte , para sa
car agua , metales, arena, o 
piedra. .w .% .o 

S o l a n a ,  s .f .  Con el artículo la 
es la ladera d parte del valle

Á  f  i  c  o .  7 7

que está expuesta al s o l, y  la 
baña de lleno. Se contrapone 
á la u m b r í a .

S o l a r ,  s. m. E l sitio donde se 
edifica la casa, d ha estado 
edificada.

S o n d a ,  s . f  La parte de costa o 
mar en donde se halla fondo 
en menos de 120 brazas, co
mo se experimenta en la son
da de Campeche , y Banco

• de Terranova.
S o t o .  s . m .  Lugar frondoso y  
"■sombrío , cubierto de yerba 
■'* y  arboleda , y  cercano á rios

o manantiales,que por lo co
mún es de corta extensión. 
Viene del latin s a l t u s .  

S u d a d e r o ,  s . v i . E l terreno cor*
* tado por el qual se transpira
- el agua en poca cantidad á

modo de sudor.
S u r g i d e r o ,  s . m. Sitio maríti

mo, de costa , o rio , apto pa
ra sostener boyantes las em
barcaciones de cierto porte, 
según las brazas de agua que 
calan, guardada la diferencia 
de aguas dulces y saladas.

:nr .• i • :.*•> •; itr»m

T
eoi'.í o? v '"ico 20 ''7 < sumir? 
T a h a ,  s . f  En el Reyno de Gra

nada era lo mismo que par- 
' tido o agregación de pueblos 

que le constituían baxo el



D I C C I O N A R I O

mando militar de un gober- 
; nador á quien los moros de

nominaban alcayde, como lo 
observa Don Diego de. Men
doza por estas palabras : ,,ta- 
„  has llaman ellos (los mo- 

, ros) á los partidos de ta- 
, y har, que en su lengua quie- 
„  re decir sujetarse.“  Se con- 
serva todavia esta voz geo
gráfica en Andalucía en la 
Taha de Marchenay Taha de 
JPitres, ■ ,v. oí’

T a h a r a l .  s. m . Terreno, que 
produce espontáneamente ta
rayes o tamariscos, que tam
bién se llaman tamarices. 

T a j o .  s . m . L a  escarpadura o 
corte natural de alguna mon
taña o peñasco , como el Ta
jo de Ronda. Se llama asi por
que imita á los cortes artifi
ciales que se hacen en la tier
ra ó en las peñas para abrir 
los caminos ó dar curso á las 
aguas. Véase Peñat ajada... 

T a n q u e ,  s. m. V oz abreviada 
en la escritura, de que se usa 
en algunas partes, especial
mente en Galicia y Portugal; 
y  significa lo mismo que es
tanque , y  es como se dice 
con mas propiedad. Véase Es- 

, ■;.'tanque. ? •,;<> - , . ■ ?
T a p a d a ,  s. f .  Terreno cerrado 

de monte y  arbolado para

? 8  -

pasto de ganados, o caza. Es 
voz usada en Extremadura,% '
Galiciayy Portugal, como la 
Tapada de M afia , y  la de Vi- 
lla'viciosa , que son bosques 
reales.

T e j a d a ,  s .f .  Es nombre de al-
• gunos pueblos, y  vino este 

de estar sus casas cubiertas de 
teja , á diferencia de las casas 
pagizas.

T e l a .  s .f .  E l terreno á la sali
da de los pueblos , destinado 
e n  lo antiguo, para torneos y  
justas , y también para mer
cados o féria de ganados, o 
para suelta de las carretas. 

T e m p a .  s. f  Pradera natural e n  
; los puertos mas altos de As

turias , confinantes con las 
montañas de León , que se 
halla cercada de peñas ó ma
torral , que preservan su yer- 

' ba , y  se siegan de guadaña. 
T e p e .  s . m. Pedazo de tierra tra

bada con raíces de la yerba 
del campo , que se corta en 
forma de adobe , y  se emplea 
por lo común en cercas y cier
ros. Se llama cesped , y se di
ferencian en que éste no guar
da forma regular. Véase Ces
ped.

T e r m i n a d o ,  s . m . En Navarra 
es. lo mismo que término o 
pago. Véase Término.



T í r m i n o .  s. m\ E l distrito que 
comprehende la jurisdicción 
de alguna ciudad , villa , lu
gar , ó aldea. También se lla
ma asi el mojon con que se 
deslindan las posesiones o 
distritos. En Navarra al tér
mino jurisdiccional, ó al pa
go de heredades o viñas , se 
le denomina terminado. 

T e r r a z g o ,  s. m. La porcion de 
.tierra que se rompe por me
dio de roza , con destino á 
ser sembrada.

T e r r e n o .  s. m . Espacio deter- 
minado de, tierra; sin diferen
cia en su significado general 

5;: del que es. alto o baxo, seco 
n- d húmedo , angosto ó ancho;
< ni de otras calidades que di- 
1; versifican los terrenos* 

T e r r e r a .  s..f. Recinto de tier
ra levantada y escarpada, pró- 

-¡í xima á los rios , arroyos » & c. 
T e r r e r o ,  s . m .  Sitio allanado ó  

igualado por el arte delante 
de los edificios, con el desti-

i nü á : darles ensanche y vis
tas. También se llama asi el 
espaldón d muralla artificial 
de tierra que en los exerci- 
cios de artillería sirve para 
embotar las balas con que se 
tira al blanco.

T e r r i t o r i o ,  s . m . Lo mismo 
que distrito jurisdiccional; ya
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sea de un pueblo, como el 
territorio de Madrid ; o ya 
mas extenso , como el terri
torio de la orden de Santia- 

r go. Se toma también impro
piamente por lo mismo que 
terreno. Véase» 

T e r r o m o n t e r o ,  s . m. Monte- 
cilio en forma de monton de 
tierra, como los que se en
cuentran entre Córdoba y Al- 
colea, cerca del arrecife o via 
militar , en figura de cubile
te. Véase Mambla.

T e rzó n , s . m. En el Valle de 
Aran se denominan asi los 
partidos en que se divide el 
valle. nor í '

Teso, s . ni. Es un terreno que 
se va extendiendo y  devan

ado , como el Teso de la Feria 
en Salamanca.

T e s t a d o s ,  s . m. jp. En algunas 
c partes se llamaban asi anti-
- guamente los terrenos acota

dos para el pasto de las reses 
del abasto del pueblo. En Ga
licia-vale lo mismo testar que 
lindar un terreno con otro.

T e t ó n ,  s . m. La peña que so
bresale en la tierra, o del fon-

- do det mar , llamada asi por 
su figura' También sedice’/̂ - 
ta en el propio significado, 
como las de Alcotán ó Via- 
na en la Alcarria , cerca del
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Monasterio de O liv a ,y  la de 
Vacares en el Reyno de Gra
nada. ' •

T e x e d a .  s. f  E l monte pobla
do de texof, que se crian en 
montañas húmedas , y  frias. 
En Galicia se llama teixeiro, 
y  teixida, y  en Cataluña te-

■ xonera.
T i e r r a ,  s . f  En la acepción to

pográfica vale lo mismo que 
provincia d comarca , como 
Tierra de Campos, Tierra de 
Burgos, Tierra de Toledo, &c. 
A  veces se toma por una ju
risdicción sola.,como Tierra 
de la Keyna en la provincia 
de Leon.

T i e r r a  - f i r m e ,  s. f  Comun
mente significa lo mismo que 
continente, por contraposición 
á las islas rodeadas del mar. 
Algunas veces denota la tier
ra de una isla grande respecto 
de otras pequeñas circunve
cinas. Descubierta la Am éri
c a , se apropió el nombre ge
neral á cierta porcion de ella, 
reducida en los principios á 
una corta provincia , la pri
mera que poblaron nuestros 
españoles en aquel continen
te'.luego-.se extendió á las tres 
que componían el Reyno de 
Tierra-firme ; despues á todas 
las provincias litorales desde

la de Veragua hasta las bocas 
del Orinoco ; y  últimamente

- ha venido á compreíiender 
también otras provincias in
ternas, en particular el nue
vo Reyno de Granada.

T i r a m i r a ,  s. f  Cordillera , ó  
camino angosto y largo.

T o b a r ,  s. m. E l sitio en que hay 
cantera d veta de toba , pie
dra esponjosa, blanda, y livia
na. Viene del latín tophus.

T o m i l l a r .  s. m. E l terreno po
blado de tomillos. También 
se dice tomellosa y tomelloso , 

nde que derivan su nombre 
, algunos pueblos.

T o r b i s c a l .  s . m. Terreno en 
que espontáneamente nacen 
matas de torbisco. También 
se dice torbiscoso, y  da nom
bre á algunos pueblos.

T o r r e n t e ;  s . m. .Corriente en 
forma de arroyo causada por 
las avenidas impetuosas de las 
aguas. E l lecho de arena que 
dexán despues o en seco estas 
avenidas es lo  que se llama 
rambla. V éase. ' .

T o r r e n t e r a ,  s. f  La quebra
da o hendidura en tierra pen
diente, causada por las ave
nidas de aguas llovedizas. V ie
ne de torrente. Con trasposi
ción de vocales se dice terron
tera , y torrontera; pero se
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debe retener la primera voz.
T o r r o n t e r o ,  s . m. - La tierra 

que amontonan los torrentes.
T o x a l .  s. m . El monte poblado 

de toxo, planta común en Ga
licia , Extremadura, y  Portu
gal , que es lo mismo que ar
goma.

T o z a l ,  s. m . Es lo mismo que 
sitio alto y  dominante sobre 
los del rededor-.ásase esta voz 
en Aragón y Cataluña , y cor
responde á cerro. Véase A lti
llo , Cerro, Poyo.

T r a n z ó n  d e  t i e r r a ,  s. m. Lo 
mismo que suerte de tierra 
que cultiva un labrador, y en 
que está dividido un pago. Es
ta voz es conocida en las tier
ras que están por baxo de la 
acéquia de Jaráma , y  se rie
gan con sus aguas. Viene de 
la voz tranzar, que es cortar 
o dividir.

T r a s f u m o .  s. m. E l término si
tuado detrás de las casas que 
componen la poblacion. Es 
voz usada en Navarra quan- 
do se trata de las facerías o 
comunidad de pastos. Véase 
Fuegos.

T r e m e d a l ,  s. m . El terreno ba
xo y pantanoso, cubierto de 
cesped con bastante consis
tencia para resistir al piso de 
una persona, que con su trán

sito y peso íe da un movi
miento rrémulo , de donde le 
vino el nombre de tremedut.

T r e p e z a l .  s. m. E l monte ta
llar , compuesto de roble o 
castaño, que se corta cada ca
torce ó quince años, para ar
cos de cubas , estacas, y em
parrados de viñas. Es voz usa
da en G alicia , y su tierra de 
Salnés.

T r e v í e s .  s. f  p. Es lo mismo 
que tres vias. En Asturias se 
entiende la junta de tres ca
minos ; y hay un lugar de es
te nombre en el Concejo de 
Valdés. Viene del latín tri- 
vium.

T r o c h a ,  s . f  Vereda angosta y  
separada del camino ordina
rio y ancho , que suele servir 
de atajo á las gentes de á pie d 
de á caballo.

u
U l t r a p u e r t o s ,  s. m . p .  Los ter

renos o pueblos que están si
tuados del otro lado de los 
puertos o montañas : y  asi se 
denomina la Merindad de Ul
trapuertos , situada á la otra 
parte de los Pirineos respecto 
al Rey no de Navarra.

U m b r í a ,  s. f  La parte del mon
te ó valle en que casi siem- 

L
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pre hace sombra por estar ex
puesta al norte. Es contra
puesto de solana. Véase.

V

V a d e r a ,  s. f  E l vado del rio 
por donde pasan carruages.

V a d o .  s. m. La parte del rio don
de hay menos fondo, y  cuyo 
terreno es mas firme y llano.

V a l l e .  s . m . La extensión de 
tierra profunda y llana situa
da entre dos montañas ó al
turas que le sirven de muro 
lateral o vallado. Por hallar
se los valles entre países mon
tañosos , y  ser cultivable su 
terreno ; la poblacion se for
ma en estos parages, y  á los 
pueblos comprehendidos en 
su demarcación se denomi
na con el dictado de Valle, 
como los nueve valles ó ju
risdicciones de Asturias de 
Santillana ; y  en Cataluña se 
conoce en el sentido colecti
vo de Valles un territorio en
tre montes, que comprehen
de varios pueblos. De esta 
voz derivan también su nom< 
bre , suprimiendo la última 
sílaba , algunos valles exten
didos , como el Val de Aran, 
Valdáliga, y  pueblos particu
lares , como Valbueno : y  los

diminutivos, Vallecillo , Ftf- 
llejo, y  Vallejon.

V a l l i n a ,  s . f  E l valle angos
to entre dos grandes alturas 
por donde el viento corre con 
ímpetu por su estrechez. Es 
voz usada en Asturias , y di
minutivo de valle. En Gali
cia se llama Valiña.

V e c i n d a d ,  s . f  Es el conjunto 
de casas rústicas , y  habitadas 
en forma de barrio , que de
pende de una feligresía o par
roquia matriz , y  no llega á 
ser aldea. Estos establecimien
tos se conocen en Cataluña 
con el nombre de eveinat.

V e d a d o ,  s . m. Equivale á coto, 
o terreno destinado al pasto 
privativo : unas veces es por 
todo el año, y  otras tempo
ral de algunas estaciones. Llá
mase también redado el coto 
privativo para la caza.

V e g a ,  s . f  La tierra llana al pie 
de la montaña, dividida en 
dos partes por algún rio , y 
en disposición,por lo común, 
de poder ser regadas por sus 
aguas. De esta voz toman su 
denominación varios pueblos 
situados en ellas , como la 
Vega de P a s , San Martin de 
la Vega. Es muy nombrada la 
Vega de Granada , que corre 
desde Loxa hasta la vertiente
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deí rio Xenil ; y  la Vega de 
Toral es muy recomendable 
por su extensión y fertilidad.

" V e g u e r í a .  $. f  Es un distrito 
que equivale á lo mismo que 
hoy Corregimiento. Usábase 
antes de la nueva planta de 
gobierno esta voz en Catalu
ña. Viene del latin vicaria, 

V e n a ,  s . f  L a cavidad que cor
re por el cuerpo de la tierra 
en varios ramos. Se toma por 
lo regular por los veneros que 
llevan el agua subterránea , y  
también por las betas de tier
ras minerales.

V e n t i s q u e r o .  $, m. E l sitio que 
en las montañas elevadas es
tá expuesto á los vientos y 
remolinos que se forman en 
las alturas de los montes en 
tiempo de nieves, Dase tam-

- bien este nombre á los sitios
profundos y  resguardados, que 
en estas mismas sierras reco
gen natural 0 artificialmente 
la nieve amontonada por las 
ventiscas y nevadas. 

V e n t o r r e r o ,  s. tn. E l sitio al
to y  despejado , muy comba
tido de los vientos.

V e r a ,  s, f  Es lo mismo que 
borde ú orilla. En sentido 
geográfico y  mas extenso se 

: aplica al terreno contenido en 
forma de vega, que se halla

entre algunas sierras y  ríos , 
como la Vera de JPlasencia, 
por estar entre las sierras de 
Béjar y el rio Xerte.

V e r a n a d e r o ,  s. m . E l terreno 
en que pastan los ganados du
rante el estió o verano, y por 
lo común se hallan tales pas
tos en los puertos ó sierras al
tas. Quando el pasto de vera
no es en tierras llanas, se lla
ma agostadero. Véase.

V e r e d a ,  s .f .  La senda o' cami
no angosto , distinto y sepa
rado del real, que por lo co
mún sirve de atajo.

V e r i c u e t o ,  s. m . Se llama vul
garmente asi á los sitios áspe
ros , quebrados , y solitarios , 
que solo freqiientan gentes 
viciosas y  mal entretenidas. 
Usase regularmente en plural. 
Véase Andurriales.

V e r g e l ,  s. m. Especie de jardín 
plantado de flores, arbustos , 
y  árboles de o lo r, comun
mente cercado de verjas , y  
destinado al recreo de los 
dueños y  pasageros. Viene del 
latin viridarium.

V e r i l  d e  l a  s o n d a ,  s, m. E l 
término donde se acaba el 
fondo de la sonda,esto e s , la 
prolongacion de las arenas de 
la costa , en la que se halla 
grande y  notable diferencia

L 2
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con el de la mar. En las cos
tas altas ó acantiladas del N. 
y  OE. de España hasta el 
cabo de San Vicente esta son
da se extiende de 10 á 12 
leguas; pero desde dicho ca
bo al estrecho de Gibraltar 
es menos sensible , porque la 
costa es mas baxa.

V e r t i e n t e ,  s. f  La pendiente 
por donde baxan las aguas de 
las sierras ó montañas : y asi 
se llaman , para determinar la 
situación de estas, los parages 
á donde vierten sus manan
tiales d nieves derretidas.

V i c a r í a ,  s. f  Es el territorio 
que en lo espiritual rige un 
Vicario eclesiástico , como la 
Vicaria de San Millan del 
Obispado de O viedo, la de 
Medina del Campo en el de 
Valladolid, &c.

V i e r a  ( L a ) .  s . f  L o mismo que 
camino. Es nombre usado en 
Asturias : y viene del latin 
baxo vi aria.

V i l l a .  f  Poblacion que tie
ne jurisdicción propia y  de 
primera instancia, con ayun
tamiento y gobierno munici
pal. A  veces carece de aldeas 
o pueblos subalternos; otras 
veces es cabeza de un distri
to en que hay aldeas o luga
res dependientes de su juris-

diccion y  gobierno.
V i l l a g e .  s. m. (voz antiquada) 

Poblacion cortay abierta.Hoy 
equivale á aldea, que es co
mo se dice.

V i l l a r ,  s. m. V oz colectiva, 
derivada del latin villa , co
mo agregado de muchas casas 
de labor , de cuya reunión 
vinieron despues á formarse 
aldeas. Véase Cortijada, Qiia- 
dra , Vecindad.

V i m b r e r a ,  s.f.  Véase mimbre
ra , que es como se dice. 

V i ñ e d o ,  s. m. E l pago de viñas 
pertenecientes á varios due
ños. También se entiende del 
plantío de viñas en general» 

V i z c o n d a d o .  s. m. E l territorio 
de que es señor un Vizconde» 

V o l c a n ,  s . f .  Caverna montuo
sa y  ardiente,que vomita con 
ímpetu periódicamente ma
terias b itu m in o sa s , azufrosas, 
y  otras hechas asqua, como 
piedras calcinadas o vitrifica
das , que llaman lavas, acom
pañadas de cenizas y  humos 
mas o menos densos. En Eu
ropa son bien conocidos en
tre otros los Volcanes del mon
te E tn a, y del Vesúbio, y  en 
la América Española el de 
Arequipa en el Pertí , y  el de 
Popocatapec en Nueva Espa
ña.



X a r a l .  s . m. E l terreno mon
tuoso poblado de xara.

X a r q t j í a  , ó A x a r q u í a .  s . f  
En el R eyno de Granada es 
el territorio o distrito de pue
blos situados al oriente de al
guna ciudad principal de que 
dependen , como la Xarqnía 
de Málaga. Vale lo mismo 
que levante, y  viene del ára
be.

X e r g u e r a l .  s . m. E l  s i t io  h ú 
m e d o  e n  q u e  n a c e n  las  xer -  

güeras  , q u e  s o n  e s p e c ie  d e  
sa u c e s .

Y e r m o ,  s . m. Desierto , o terre
no solitario, y  poco freqiien- 
tado de las gentes.

Y e s a r ,  s. m. La minera donde 
se cria y  saca la piedra de que 
se hace el yeso.

z
Z a b i l a r .  s. m. E l terreno po* 

blado de zabilas , ó zabidas 9 
ó aloes , cuya voz viene del 
árabe , y  de ella la de acíbar 9 
que es el zumo que se extrae* 
Los zabilares son comunes eja 
el Obispado de Málaga,




